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Presidenta de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio ....................................................

III. Otras Resoluciones
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Socio-Sanitarios para el año 2004 ......................................

Salud. Consumo. Subvenciones.— Resolución
de 29 de noviembre de 2004, de la Consejería de Sanidad
y Consumo, por la que se concede la financiación para la
realización de proyectos de Desarrollo e Implantación de
Estrategias para el Uso Racional del Medicamento ..............

Consejería de Desarrollo Rural
Vías pecuarias.— Orden de 3 de diciembre de
2004 por la que se aprueba el deslinde del Cordel del
Carneril de Ruecas. Tramo: Completo en todo su recorri-
do. Término municipal de Navalvillar de Pela ....................

186

187

187

188

188

189

190

190

191

192

195

195

199

201



D.O.E.—Número 2 8 Enero 2005 139

Vías pecuarias.— Orden de 15 de diciembre de
2004 por la que se aprueba el deslinde de la Cañada
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en el recurso contencioso administrativo nº 59/2003 ......

Sentencias. Ejecución.— Resolución de 3 de
diciembre de 2004, del Consejero de Hacienda y Presu-
puesto, por la que se dispone la ejecución de la senten-
cia nº 1478 de la Sala de lo Contencioso Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura recaída
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expediente sancionador que se sigue contra D. Manuel
Gómez Marín por carecer de licencia municipal de apertura
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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

DECRETO del Presidente 1/2005, de 7 de
enero, por el que se adscribe al
Vicepresidente de la Junta de Extremadura
la Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio.

En virtud de las atribuciones que me confieren los artículos 13.d),
20 y 31 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de

la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así
como el artículo 1 de la Ley 10/2004, de 30 de diciembre, de
Regulación y Bases de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio,

D I S P O N G O

Artículo único. La Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo
y el Territorio se adscribe al Vicepresidente de la Junta de Extre-
madura que ejercerá la responsabilidad ejecutiva que corresponda
de acuerdo con las competencias de dicha Agencia.
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por procedimiento abierto mediante concurso la contra-
tación del suministro “Botas ignífugas para personal Plan
Infoex”. Expte.: 0532021CA005 ............................................

Concurso.— Resolución de 23 de diciembre de
2004, de la Secretaría General, por la que se convoca
por procedimiento abierto mediante concurso la contra-
tación de “Mantenimiento y actualización del Sistema de
Información Geográfica sobre Incendios Forestales en
Extremadura (INFOEXGIS)”. Expte.: 0532121CA003 ...........
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Adjudicación.— Resolución de 14 de diciembre de
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de cánulas, sondas y tubos. Expte.: CS/02/15/04/CA ..............

Adjudicación.— Resolución de 15 de diciembre de
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de material de oficina e informática. Expte.: CS/02/17/04/CA

Ayuntamiento de Badajoz

Urbanismo.— Anuncio de 13 de diciembre de
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Interior del A.P.D.-4 ..............................................................
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Urbanismo.— Anuncio de 14 de diciembre de
2004 sobre Estudio de Detalle ............................................

Agencia Tributaria. Delegación de Badajoz
Notificaciones.— Anuncio de 3 de diciembre de
2004 sobre notificaciones pendientes ..................................

Notificaciones.— Anuncio de 20 de diciembre de
2004 sobre notificaciones pendientes ..................................

Notificaciones.— Anuncio de 21 de diciembre de
2004 sobre notificaciones pendientes ..................................
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Disposición final. El presente Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Dado en Mérida, a 7 de enero de 2005.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ORDEN de 1 de enero de 2005 por la que
se determinan los domingos y festivos en
los que los establecimientos comerciales
podrán permanecer abiertos al público en
el año 2005 en la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, aprobado por Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero,
modificado por Ley Orgánica 12/1999, de 6 de mayo, establece
en su artículo 7.1.33 que le corresponde a la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura la competencia exclusiva en comercio interior
de acuerdo con las bases y la ordenación de la actividad econó-
mica general y la política monetaria del Estado, en los términos
de lo dispuesto en los artículos 38, 131, y los números 11 y 13
de apartado I del artículo 149 de la Constitución.

En su virtud, la Asamblea de Extremadura aprobó la Ley 3/2002,
de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura que regula en su Título I el régimen de horarios comer-
ciales para la Comunidad Autónoma de Extremadura. De este régi-
men debe subrayarse que la regla general es la no apertura de
establecimientos en días festivos.

La presente Orden se dicta siguiendo las prescripciones estableci-
das por la normativa básica estatal. Dicha normativa dispone que
el número mínimo de domingos y días festivos en los que los
comercios podrán permanecer abiertos al público será de doce,
pudiendo las Comunidades Autónomas modificar dicho número en
atención a sus necesidades comerciales, sin que, en ningún caso,
se pueda limitar por debajo de ocho el número mínimo de
domingos y festivos de apertura autorizada.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
92.1 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

oído el Consejo de Comercio en sesión de 30 de noviembre
de 2004

D I S P O N G O

Artículo 1.

1. En el año 2005 los establecimientos comerciales radicados
en Extremadura podrán permanecer abiertos al público ocho
(8) domingos y festivos. Estos días corresponderán a las
siguientes fechas:

– 2 de enero, 2 de mayo, 11 de septiembre, 4 de diciembre, 11
de diciembre y 18 de diciembre.

– Otros dos a determinar por las Corporaciones Locales, a su
criterio y conveniencia.

2. Las dos fechas a determinar por las Corporaciones Locales
deberán ser notificadas a la Dirección General de Comercio de la
Consejería de Economía y Trabajo antes del 15 de enero de
2005. A falta de notificación serán consideradas como tales las
dos fiestas locales determinadas para cada Municipio y que figu-
ran en la Resolución de 22 de noviembre de 2004, de la Direc-
ción General de Trabajo, por la que se hace público el Calendario
Laboral Oficial de Fiestas para la Comunidad Autónoma durante el
año 2005 (D.O.E. nº 138, de 27 de noviembre de 2004).

Disposición final única

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el “Diario Oficial de Extremadura”.

Dada en Mérida a 1 de enero de 2005.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 30 de diciembre de 2004 por la
que se convoca el Plan de Subvenciones
Públicas para la financiación a Entidades
Públicas de prestaciones básicas de servicios
sociales de titularidad municipal.

El Decreto 77/1990, de 16 de octubre, establece el régimen
general a que debe ajustarse la concesión de subvenciones por
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los distintos órganos de la Junta de Extremadura, disponiendo
en su artículo 3 la necesidad de dar cumplimiento a los princi-
pios generales de publicidad, concurrencia y objetividad y en su
artículo 4 la exigencia de una norma del mismo rango que
regule las líneas básicas de las situaciones y actividades
subvencionables.

Al hilo de dicha previsión normativa se publica el Decreto
99/1990, de 26 de diciembre, por el que se regula con carácter
general la concesión de subvenciones por la extinta Consejería
de Emigración y Acción Social, en la actualidad Consejería de
Bienestar Social, y cuya Disposición Final Primera faculta al titu-
lar de la misma para dictar cuantas normas resulten necesarias
para su desarrollo.

En su virtud y a tenor de lo dispuesto en el Decreto 12/1997,
de 21 de enero, por el que se desarrollan las prestaciones básicas
de servicios sociales de titularidad municipal y se establecen las
condiciones y requisitos de aplicación a las ayudas y subvenciones
destinadas a su financiación y en la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

D I S P O N G O

Artículo l.- Objeto.

1.- Por medio de la presente Orden se convoca a las Entida-
des Públicas que desarrollen prestaciones básicas de servicios
sociales y que pretendan recibir financiación para tal fin con
cargo a los Presupuestos de la Comunidad Autónoma para el
año 2005.

2.- Los programas financiables a través de las subvenciones
contempladas en la presente Orden desarrollarán algunas de las
prestaciones básicas siguientes:

a) Animación Comunitaria.

b) Ayuda a Domicilio.

c) Convivencia e Inserción Social.

3.- Podrán ser únicamente objeto de financiación los programas
que desarrollen algunas de las actuaciones recogidas para cada
una de las prestaciones en los artículos 7, 11 y 20 del Decreto
12/1997, de 21 de enero, por el que se desarrollan las prestacio-
nes básicas de servicios sociales de titularidad municipal y se
establecen las condiciones y requisitos de aplicación a las ayudas
y subvenciones destinadas a su financiación.

Artículo 2.- Requisitos de los beneficiarios.

1.- Será condición indispensable para poder acogerse a la presen-
te convocatoria que las Entidades solicitantes se encuentren
inscritas en el Registro Unificado de Entidades y Centros de Servi-
cios Sociales de Extremadura.

2.- Los municipios que opten por concurrir como mancomunidad,
habrán de hacerlo bajo esta modalidad en todas y cada una de
las prestaciones básicas para las que se solicite financiación; no
pudiendo concurrir al mismo tiempo un municipio de forma indi-
vidual y como mancomunidad.

Artículo 3.- Crédito y cuantía de las subvenciones.

1.- La financiación por parte de la Consejería de Bienestar Social
consistirá en sufragar hasta un máximo del 75% del importe de
los programas aprobados; teniendo como límite las cantidades
destinadas a estos efectos que figuren en los Presupuestos vigen-
tes de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2005
destinadas a estos fines en la aplicación presupuestaria
14.02.313C.460.00 por importe de 5.704.805 € y códigos de
proyectos siguientes: 200014020006 por importe de 128.575 €;
200014020009 por importe de 3.203.578 €; 200014020010 por
importe de 206.000 € , 200414020001 por importe de
2.166.652 €, teniendo como límite las cantidades destinadas a
estos efectos y consignadas en los citados presupuestos, así como
otras cantidades que pudieran incorporarse al presupuesto proce-
dentes de otras fuentes de financiación.

Estas cuantías podrán ser incrementadas con las cantidades que,
incorporadas al presupuesto, sean aprobadas mediante Resolución
de la Consejera de Bienestar Social para esta finalidad.

2.- Las Entidades Públicas beneficiarias estarán obligadas a apor-
tar como mínimo el 25% de los programas aprobados.

3.- La tramitación anticipada de los expedientes no podrá llegar
más allá de la autorización del gasto, quedando sometidos, tanto
las aplicaciones presupuestarias como la cuantía de los créditos
anteriores, a la condición suspensiva de que exista crédito
adecuado y suficiente en los Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para el 2005.

4.- Respecto a la prestación de ayuda a domicilio y a efectos
del cálculo del importe total de la subvención, se consideran
usuarios del servicio de ayuda a domicilio a aquellas personas
que tengan reconocida tal condición de acuerdo a lo estableci-
do en el artículo 12.3 del Decreto 12/l997, de 21 de enero,
fijándose en 5,56 euros el precio total máximo, por la hora de
prestación del servicio.
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Artículo 4.- Presentación de solicitudes.

1.- El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días
naturales, contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Orden en el Diario Oficial de Extremadura.

2.- Las solicitudes se formalizarán en el modelo que figura como
Anexo I, e irán acompañadas de la documentación establecida en
el artículo 5 para cada una de las prestaciones; pudiendo ser
presentadas en los Servicios Centrales y Territoriales de la Conse-
jería de Bienestar Social, en los Centros de Atención Administrativa
de la Junta de Extremadura o en cualquiera de los lugares y
formas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Las solicitudes que se formulen a través de las oficinas de Correos
se presentarán en sobre abierto, al objeto de que en la misma se
haga constar por el responsable la fecha de presentación.

3.- Una vez recibida la solicitud, si ésta presenta defectos o
resultara incompleta, se requerirá a la Entidad para que, en el
plazo de diez días, subsane la falta o acompañe la documenta-
ción que se le requiera, con indicación de que, si así no lo
hiciere, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le tendrá
por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá
dictarse en los términos previstos en el artículo 42 de la cita-
da Ley.

Artículo 5.- Documentación.

En la solicitud, que será única para todas las actuaciones para las
que se solicita financiación, deberán indicarse el número de
proyectos presentados en cada una de las prestaciones básicas y
su coste total; debiendo adjuntarse a la misma:

a) En el supuesto de programas de Animación Comunitaria:

Desarrollo del programa objeto de solicitud, conforme al modelo
establecido en el Anexo II de la presente Orden, suscrito por el
responsable técnico correspondiente y con el visto bueno del
representante legal de la Entidad.

b) En el supuesto de programas de Ayuda a Domicilio:

Desarrollo del programa objeto de solicitud, conforme al modelo
establecido en el Anexo III de la presente Orden, suscrito por el
responsable técnico correspondiente y con el visto bueno del
representante legal de la Entidad.

c) En el supuesto de programas de Convivencia e Inserción
Social:

Desarrollo del programa objeto de solicitud, conforme al modelo
establecido en el Anexo IV de la presente Orden, suscrito por el
responsable técnico correspondiente y con el visto bueno del
representante legal de la Entidad.

En caso de que la solicitud sea formulada por una mancomuni-
dad de municipios habrá de cumplimentarse una ficha por cada
una de las poblaciones y una global de la mancomunidad.

Artículo 6.- Criterios de valoración.

Una vez recibidas las solicitudes y completada, en su caso, la
documentación, se procederá a su valoración, mediante la compa-
ración de las mismas, conforme a los criterios establecidos en el
artículo 30 del Decreto 12/1997, de 21 de enero, por el que se
desarrollan las prestaciones básicas de servicios sociales de titula-
ridad municipal y se establecen las condiciones y requisitos de
aplicación a las ayudas y subvenciones destinadas a su financia-
ción, que se señalan a continuación:

– Zonas especialmente deprimidas, en particular las que poseen
menor cobertura en servicios sociales.

– Municipios que hayan de asumir de manera directa la gestión
o puesta en marcha de servicios sociales de cierta envergadura
en cuanto ampliación o especialidad.

– Existencia de Mancomunidades legalmente constituidas o en
proceso de constitución, en aplicación de lo establecido en el artícu-
lo 1.2 del Decreto 39/1989, de 9 de mayo, sobre Subvenciones y
Ayudas para el Fomento de Mancomunidades.

– Mayor dispersión de la población beneficiaria.

Artículo 7.- Comisión de Valoración.

1.- Para la evaluación de las solicitudes se constituirá una Comi-
sión de Valoración, integrada por los siguientes miembros:

– El Director General de Servicios Sociales, que actuará como
Presidente.

– La Jefa de Servicio de Acción Social Comunitaria.

– Dos funcionarios de la Consejería de Bienestar Social, actuando
uno de ellos como Secretario/a, con voz pero sin voto.

2.- La Comisión de Valoración se regirá, en cuanto a su constitución
y funcionamiento, por lo dispuesto en el Capítulo II del Título II de
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la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 8.- Instrucción.

1.- Una vez evaluadas las solicitudes, la Comisión de Valoración
emitirá informe en el que se concrete el resultado de la evalua-
ción efectuada.

2.- El Director General de Servicios Sociales, a la vista del expe-
diente y del informe de la Comisión de Valoración, formulará la
propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que
deberá notificarse a los interesados para que en el plazo de diez
días puedan presentar alegaciones.

3.- Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figu-
ren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos
ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesa-
dos. En ese caso la propuesta de resolución formulada tendrá el
carácter de definitiva.

Artículo 9.- Resolución del procedimiento y plazo de notificación.

1.- La concesión de subvenciones será resuelta por la Consejera
de Bienestar Social, en el plazo máximo de seis meses a partir de
la fecha de publicación de la presente Orden de convocatoria en
el Diario Oficial de Extremadura. La falta de notificación de la
resolución expresa legitima al interesado para entenderla desesti-
mada por silencio administrativo, de conformidad con lo dispuesto
en la Disposición Adicional Tercera de la Ley General de la
Hacienda Autonómica.

2.- La Resolución de concesión o denegación pone fin a la vía admi-
nistrativa, y contra la misma podrá interponerse potestativamente
recurso de reposición en el plazo de un mes contado desde el día
siguiente a la notificación de la resolución ante la Excma. Consejera
de Bienestar Social o directamente recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.

Artículo 10.- Compatibilidad con otras subvenciones.

La concesión de subvenciones al amparo de la presente convoca-
toria será compatible con otras otorgadas para la misma finali-
dad, excepto en el supuesto de los servicios de ayuda a domicilio,
siempre que el importe global de las mismas no supere el coste
de la prestación. A estos efectos los solicitantes deberán declarar
todas las subvenciones solicitadas o concedidas para el mismo
concepto en el momento de la solicitud o en cualquier otro de la
vigencia del procedimiento en que se produzca.

Artículo 11.- Obligaciones de los beneficiarios.

1.- Son obligaciones de las Entidades beneficiarias:

a) Destinar la subvención a la finalidad para la que ha sido
concedida.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los
requisitos y condiciones establecidas en la presente Orden, así
como el cumplimiento de la finalidad que determina su concesión.

A estos efectos, se deberá acreditar y justificar los gastos y pagos
realizados por el cien por cien del importe de la subvención
percibida, en la forma determinada en la presente Orden.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación que puedan efec-
tuar el órgano concedente o los órganos de control competentes,
aportando cuanta información le sea requerida.

En este sentido la Consejería de Bienestar Social, en ejercicio de
las facultades conferidas por el Decreto 136/1991, de 17 de
diciembre, por el que se regula la función asesora-supervisora de
la Junta de Extremadura en materia de Servicios Sociales, podrá
llevar a cabo las actuaciones de comprobación e inspección nece-
sarias para constatar el cumplimiento de las condiciones y la
finalidad que determinaron la concesión de la subvención.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras ayudas,
ingresos o recursos que financien las prestaciones subvencionadas. Esta
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en
todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación
dada a los fondos percibidos.

e) Adoptar las medidas necesarias para hacer público en todas
sus actividades la circunstancia de contar con la financiación de
la Consejería de Bienestar Social.

f) Conservar los originales de las facturas y documentos justifi-
cativos de la aplicación de la subvención recibida, que estarán
a disposición de la Consejería de Bienestar Social, de la Inter-
vención General de la Junta de Extremadura y de cuantos
órganos fiscalizadores y de control nacionales o comunitarios
pudieran requerirlos.

g) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos
contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de subvenciones.

h) Atender, en la medida de sus posibilidades, las demandas de
servicios que les sean solicitadas por la Consejería de Bienestar
Social.
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2.- La acreditación de que los beneficiarios se hallan al corriente
en sus obligaciones con la Hacienda Autonómica se comprobará
de oficio por el órgano gestor de las ayudas.

Artículo 12.- Pago de las subvenciones.

1.- Las subvenciones se abonarán con carácter previo a la justifi-
cación del cumplimiento de la finalidad para la que fueron conce-
didas, sin necesidad de garantía alguna, en virtud del artículo 6.4
del Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el régimen
general de concesión de subvenciones.

2.- A la firma de la Resolución por la que se concede la subven-
ción, se transferirá el 50% de la misma.

3.- El 50% restante de la subvención se abonará previa recepción
del documento de retención de crédito de la aportación de la
Entidad y del certificado expedido por el Secretario-Interventor de
la misma, acreditativo de que los gastos y pagos realizados en la
ejecución de la actividad subvencionada superan la cantidad
inicialmente aportada por la Consejería de Bienestar Social.

4.- En el plazo de quince días desde la recepción de los fondos,
las Entidades beneficiarias expedirán certificado acreditativo de
haber incluido en su contabilidad el ingreso de su importe con
destino a la finalidad para la que ha sido concedida.

Artículo 13.- Justificación de la subvención.

1.- La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas
y de la consecución de los objetivos previstos se documentará
mediante la presentación de la cuenta justificativa del gasto que
deberá remitirse a la Consejería de Bienestar Social antes del 1
de febrero de 2006.

2.- La cuenta justificativa deberá incluir una memoria evaluativa
de los programas financiados, la declaración de las actividades
realizadas que han sido financiadas con la subvención y su coste,
certificándose por el órgano responsable de la Entidad los gastos
y pagos realizados en la ejecución total de la acción subvenciona-
da, con indicación de los fondos propios aportados; y en el caso
de que se hayan percibido otras subvenciones o recursos, se debe-
rá acreditar el importe, procedencia y aplicación de tales fondos
a las actividades subvencionadas.

Artículo 14.- Reintegro de las subvenciones.

1.- Procederá al reintegro de las cantidades percibidas y la
exigencia del interés de demora correspondiente desde el momen-
to del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la
procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeri-
das para ello u ocultando, aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, condiciones y fina-
lidad que fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justifica-
ción insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas para
hacer público en todas sus actividades la circunstancia de contar
con la financiación de la Consejería de Bienestar Social.

e) Resistencia o negativa a las actuaciones de comprobación y
control financiero.

f) En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora
de las subvenciones.

2.- En los supuestos de cumplimiento parcial o de justificación
parcial procederá efectuar el reintegro únicamente de la cantidad
no dispuesta o no justificada; y en el caso de concurrencia de
ayudas que superen el coste del bien o servicio subvencionado, se
procederá al reintegro del exceso obtenido.

3.- Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de
Derecho Público, resultando de aplicación para su cobranza lo previsto
en el artículo 28 de la Ley 3/1985, de 19 de abril, General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura. El
procedimiento de reintegro se efectuará de acuerdo con lo dispuesto
en el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución de subvenciones.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única.- En lo no previsto en la presente Orden será de aplicación
la Ley 38/2003, de 16 de noviembre, General de Subvenciones, el
Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el Régimen Gene-
ral de concesión de subvenciones y el Decreto 3/1997, de 9 de
enero, regulador de la devolución de subvenciones.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta a la Dirección General de Servicios Sociales
para resolver cuantas incidencias pudieran presentarse en la
ejecución de la presente Orden.

Segunda.- La presente orden entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 30 de diciembre de 2004.

La Consejera de Bienestar Social,
LEONOR FLORES RABAZO
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ORDEN de 30 de diciembre de 2004 por la
que se convoca el Plan de Subvenciones
Públicas para la financiación a Entidades
Públicas y Privadas sin fin de lucro que
prestan servicios sociales especializados a
personas con discapacidad.

El Decreto 77/1990, de l6 de octubre, establece el régimen
general a que debe ajustarse la concesión de subvenciones por
los distintos órganos de la Junta de Extremadura, disponiendo
en su artículo 3 la necesidad de dar cumplimiento a los princi-
pios generales de publicidad, concurrencia y objetividad y en su
artículo 4 la exigencia de una norma del mismo rango que
regule las líneas básicas de las situaciones y actividades
subvencionables.

Al hilo, de dicha previsión normativa se publica el Decreto
99/1990, de 26 de diciembre, por el que se regula con carác-
ter general la concesión de subvenciones por la extinta Conseje-
ría de Emigración y Acción Social, en la actualidad Consejería
de Bienestar Social, y cuya Disposición Final Primera faculta al
titular de la misma para dictar cuantas normas resulten nece-
sarias para su desarrollo.

En su virtud y a tenor de lo dispuesto en la Ley 1/2002, de 28
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

D I S P O N G O

Artículo 1.- Objeto.

1.- Por medio de la presente Orden se convoca a las Entidades
Públicas y Privadas sin fin de lucro que prestan servicios sociales
especializados a personas con discapacidad que pretendan recibir
financiación para el programa de Mantenimiento de los servicios
que prestan con cargo a los Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma para el año 2005.

2.- Las acciones financiables a través de la presente Orden son
los que se relacionan a continuación:

A) Servicios de atención temprana.

Aquellos servicios destinados a evitar los procesos degenerativos y
a potenciar el desarrollo de las capacidades físicas, psíquicas o
sensoriales de los niños de 0 a 6 años con discapacidad o
presunta discapacidad.

B) Servicios de recuperación funcional.

Aquéllos que, a través de terapias adecuadas, pretenden conse-
guir la rehabilitación física, psíquica o sensorial de las perso-
nas con discapacidad o presunta discapacidad, potenciando las
capacidades residuales mediante todas o algunas de las
siguientes técnicas:

– Fisioterapia.

– Psicomotricidad.

– Terapia del lenguaje.

– Tratamiento psicológico.

– Terapia ocupacional.

C) Centros ocupacionales.

Centros destinados a personas en edad laboral con una acusada
minusvalía, pero con posibilidades de desarrollar sus capacida-
des residuales en áreas formativas laborales y ocupacionales,
con el fin de conseguir un ajuste personal, social y laboral que
les lleve a su integración y a la normalización de sus condicio-
nes de vida.

Se excluyen de esta consideración los centros especiales de
empleo y los programas de garantía social especial.

D) Unidades de día.

Servicios especializados en régimen de media pensión que atien-
den de forma integral –trabajando en tres áreas: asistencia y
cuidados en las necesidades y desenvolvimiento de la vida cotidia-
na, así como en la atención a la salud física y psíquica; habilita-
ción y rehabilitación personal y psico-social; y atención familiar–
a personas mayores de dieciséis años, con discapacidad intelectual
(profunda, severa o media con grave alteración del comportamien-
to y/o plurideficientes) tan grave que no pueden acudir a otros
centros de la red específica y que dependan de otra persona
para las actividades de la vida diaria.

E) Centros Residenciales y viviendas tuteladas.

Son recursos dirigidos a personas mayores de dieciocho años, que
se encuadran en alguna de las siguientes modalidades:

1.- Residencias de adultos.

Centros de acogimiento y convivencia temporal o permanente
para personas con minusvalía con cierta autonomía personal, que
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por razones sociales, familiares o laborales-ocupacionales, tengan
dificultades para su integración familiar normalizada.

2.- Residencias de gravemente afectados.

Centros que en régimen de internado atienden de forma integral
–trabajando en tres áreas: asistencia y cuidados en las necesida-
des y desenvolvimiento de la vida cotidiana, así como en la aten-
ción a la salud física y psíquica; habilitación y rehabilitación
personal y psico-social; y atención familiar– a aquellas personas
con discapacidad mental tan grave (profundos, severos y medios
con graves alteraciones del comportamiento y/o plurideficientes)
que no pueden acudir a otros centros de la red específica, siem-
pre que precisen de la ayuda de otra persona para la realización
de las actividades de la vida diaria, y no pueden ser atendidos
en su medio familiar habitual.

Asimismo, se entenderán como residencias de gravemente afecta-
dos aquellos centros dirigidos a ofrecer alojamiento y atención
integral a personas con minusvalía física gravemente afectadas, a
personas con autismo y con parálisis cerebral.

3.- Viviendas Tuteladas.

Hogares funcionales en los que conviven, de un modo normaliza-
do, personas con discapacidad autosuficientes (capaces en las acti-
vidades de la vida diaria y con parámetros normalizados de
convivencia) que por razones sociales o familiares tienen dificulta-
des para una integración familiar normalizada o que la distancia
geográfica les impida acudir diariamente a un centro ocupacional
o centro de trabajo.

F) Programas que incidan en la normalización de la persona con
discapacidad.

Son programas dirigidos a la realización de actividades específicas
de promoción e integración social y fomento de la solidaridad y
asociacionismo de personas con discapacidad.

Artículo 2.- Requisitos de los beneficiarios.

1.- Será condición indispensable para poder acogerse a la presen-
te convocatoria que las Entidades solicitantes se encuentren
inscritas en el Registro Unificado de Entidades y Centros de Servi-
cios Sociales de Extremadura.

2.- Los servicios, programas y centros para los que se solicita
financiación deberán desarrollarse y estar ubicados en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

3.- La prestación y realización de las acciones y servicios finan-
ciables deberán contar con el personal adecuado y suficiente; así
como con los medios técnicos necesarios, acordes a las tipologías
de los diferentes usuarios, que garanticen una calidad idónea en
la prestación de los servicios.

Artículo 3.- Crédito y cuantía de las subvenciones.

1.- La financiación por parte de la Consejería de Bienestar
Social consistirá en sufragar, total o parcialmente los gastos
corrientes por la ejecución de programas y/o tratamientos
subvencionables que se lleven acabo; teniendo como límite las
cantidades destinadas a estos efectos que figuren en los
Presupuestos vigentes de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura para el año 2005 destinadas a estos fines en las
aplicaciones presupuestarias 14.02.313.D.460.00 por importe
de 451.081 € (Proyectos 2000.14.002.000300 importe
60.180 € ; 2000.14.002.0019, importe 62.220 € ;
2000.14.002.0021, importe 38.383 € ; 2000.14.002.0022,
importe 118.128 €; 2000.14.002 0023, importe 12.000 €;
2004.14.002.0002, importe 163.170 €) y 14.02.313.D.489.00
por importe de 13.508.452 € (Proyectos 2000.I4.002.0002,
importe 342.046 €; 2000.14.002.0003, importe 892.843 €;
2000.14.002.0019, importe 1.614.575 €; 2000.14.002.0021,
importe 2.415.000 €; 2000.14.002.0022, importe 3.950.000 €,
2000.14.002.0023, importe 609.000 € ; 2000.14.002.0020,
importe 3.400.000 € y 2004.14.002.0002, por importe de
284.988 €).

Estas cuantías podrán ser incrementadas con las cantidades que,
incorporadas al presupuesto, sean aprobadas mediante Resolución
de la Consejera de Bienestar Social para esta finalidad.

2.- Los programas y/o servicios que sean subvencionados con el
proyecto 2000.14.002.0020.00 estarán cofinanciados por el Fondo
Social Europeo (FSE), dentro de la medida 4.10 del Programa
Operativo Integrado Extremadura 2000-2006.

3.- La tramitación anticipada de los expedientes no podrá llegar
más allá de la autorización del gasto, quedando sometidos, tanto
las aplicaciones presupuestarias como la cuantía de los créditos
anteriores, a la condición suspensiva de que exista crédito
adecuado y suficiente en los Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para el 2005.

4.- Para la resolución de la presente convocatoria, se establece
como coste máximo de las plazas, según el tipo de servicios y
perfil de usuarios, los que se relacionan a continuación:
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a) Plazas en Centros residenciales para personas con discapacidad:

– Para personas con deficiencia 
mental gravemente afectadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . máximo 37,23 €/día

– Para personas adultas 
con deficiencia mental . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . máximo 20,31 €/día 

– Para personas con deficiencia
mental con alteraciones grave y 
continuadas de conducta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . máximo 43,10 €/día 

– Para personas con discapacidad
física gravemente afectadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . máximo 43,14 €/día

– Para personas con parálisis 
cerebral gravemente afectadas .. . . . . . . . . . . . . . máximo 43,14 €/día

– Para personas con trastorno autista. . máximo 43,14 €/día

b) Plazas en viviendas tuteladas:

– Para personas adultas 
con deficiencia mental . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . máximo 20,31 €/día

c) Plazas en Unidad de Día (en régimen de media pensión y
transporte):

– Para personas con deficiencia 
mental gravemente afectadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . máximo 20,31 €/día

– Para personas con discapacidad 
física gravemente afectadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . máximo 29,10 €/día

– Para personas con parálisis cerebral. . máximo 29,10 €/día

d) Plazas en Centros Ocupacionales:

– Para personas adultas con deficiencia mental:

– En régimen de media 
pensión y transporte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . máximo 16,23 €/día 

– En media pensión sin transporte . . . . . . . máximo 14,21 €/día 

– En régimen de internado (residencia 
de adultos o vivienda tutelada) . . . . . . . . . . . . . . máximo 10,74 €/día 

5.- Tanto el servicio de residencia como el de piso tutelado
será prestado durante los 365 días del año. Para aquellos
centros que cierren los fines de semana o vacaciones el coste

anual del servicio será calculado por el número de días reales
de prestación del servicio, salvo que durante estos periodos se
ofrezca a los usuarios que carezcan de apoyo familiar, por
parte de la entidad, otro centro de iguales características sin
coste adicional para el beneficiario.

6.- Los precios señalados en el presente artículo serán actuali-
zados con arreglo al I.P.C. que establezca el Gobierno para el
año 2005.

Artículo 4.- Presentación de solicitudes.

1.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días
naturales, contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Orden en el Diario Oficial de Extremadura.

2.- Las solicitudes se formalizarán en el modelo que figura
como Anexo I, presentándose una única instancia por cada una
de las entidades solicitantes, e irán acompañadas de la docu-
mentación establecida en el artículo 5 para cada una de las
acciones subvencionables; pudiendo ser presentadas en los Servi-
cios Centrales y Territoriales de la Consejería de Bienestar
Social, en los Centros de Atención Administrativa de la Junta de
Extremadura o en cualquiera de los lugares y formas previstas
en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Las solicitudes que se formulen a través de las oficinas de Correos
se presentarán en sobre abierto, al objeto de que en la misma se
haga constar por el responsable la fecha de presentación.

3.- Una vez recibida la solicitud, si ésta presenta defectos o
resultara incompleta, se requerirá a la Entidad para que, en el
plazo de diez días, subsane la falta o acompañe la documenta-
ción que se le requiera, con indicación de que, si así no lo
hiciere, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le tendrá
por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá
dictarse en los términos previstos en el artículo 42 de la cita-
da Ley.

Artículo 5.- Documentación.

La documentación a presentar junto a la solicitud, será la que
se señala a continuación; debiendo acompañarse de los Anexos
que correspondan, en función de las acciones financiables que
se soliciten:
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I.- DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS.

A) Con carácter general:

– Presupuesto de ingresos y gastos para el 2005 del
programa/servicio que se solicita, haciendo constar los elementos
utilizados para la obtención de dichos cálculos, así como las fuen-
tes de financiación previstas y el gasto calculado por el que se
solicita la subvención, firmado por el Interventor o Secretario de
la entidad y con el visto bueno de su Presidente.

B) En función del programa solicitado:

a) Para las Entidades que soliciten financiación para Programas
de Normalización:

– Memoria detallada del Centro o servicio para el que se solicita
la subvención, incluyendo los datos relativos al personal del Centro,
servicios que se prestan, población que atiende, numero de plazas,
régimen de atención a los beneficiarios y relación de usuarios;
conforme al modelo establecido en el Anexo II (E.1 y E.2).

b) Para las Entidades que soliciten financiación del resto de los
servicios:

– Memoria que contendrá los siguientes datos: situación del
centro, beneficiarios y plantilla de personal, según modelo estable-
cido en el Anexo II.

– Para los servicios de Residencia y Piso Tutelado: calendario de
funcionamiento del Centro (cierre por vacaciones, cierre fines de
semana, recursos que se ofertan para estos periodos, etc.).

II.- DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA PARA LAS ENTIDADES PRIVADAS.

En función del Programa solicitado:

a) Para las Entidades que soliciten financiación para Programas
de Normalización:

– Presupuesto de ingresos y gastos para el año 2005, haciendo
constar los elementos utilizados para la obtención de dichos
cálculos, así como las fuentes de financiación previstas y el
déficit calculado por el que se solicita la subvención, firmado
por el Secretario o Tesorero y con el visto bueno del Presiden-
te o Director.

– Relación nominal de beneficiarios acogidos en el Centro o
Servicio, conforme al modelo establecido en el Anexo II (E.1) de
esta Orden.

– Programa-Proyecto de trabajo para el año 2005. Se incluirá
los datos relativos al personal del Centro, conforme al modelo
establecido en el Anexo II (E.2), servicios que presta, pobla-
ción que atiende, número de plazas y régimen de atención a
los beneficiarios.

b) Para las entidades que soliciten financiación del resto de los
servicios:

– Memoria que contendrá los siguientes datos: situación del
centro, beneficiarios, plantilla de personal, según modelo estableci-
do en el Anexo II.

– Para los servicios de Residencia y Piso Tutelado: calendario de
funcionamiento del Centro (cierre por vacaciones, cierre fines de
semana, recursos que se ofertan para estos periodos, etc.)

Artículo 6.- Criterios de valoración.

Una vez recibidas las solicitudes y completada, en su caso, la
documentación, se procederá a su valoración, mediante la
comparación de las mismas, conforme a los criterios que se
señalan a continuación:

– Grado de adecuación del proyecto al Plan Regional de Discapa-
citados de Extremadura.

– El volumen y características de la población atendida.

– Actuaciones realizadas en años anteriores.

– Ratio de personal y calidad de las instalaciones.

– Número y tipo de plazas atendidas y financiadas en el año
2004.

– Número de plazas incrementadas a lo largo del año 2004,
autorizadas por la Consejería de Bienestar Social.

Artículo 7.- Comisión de Valoración.

1.- Para la evaluación de las solicitudes se constituirá una Comi-
sión de Valoración, integrada por los siguientes miembros:

– El Director General de Servicios Sociales, que actuará como
Presidente.

– La Jefa de Servicio de Atención al Discapacitado.

– Dos funcionarios de la Consejería de Bienestar Social, actuando
uno de ellos como Secretario/a, con voz pero sin voto.
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2.- La Comisión de Valoración se regirá, en cuanto a su consti-
tución y funcionamiento, por lo dispuesto en el Capítulo II del
Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Artículo 8.- Instrucción.

1.- Una vez evaluadas las solicitudes, la Comisión de Valoración
emitirá informe en el que se concrete el resultado de la evalua-
ción efectuada.

2.- El Director General de Servicios Sociales, a la vista del expe-
diente y del informe de la Comisión de Valoración, formulará la
propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que
deberá notificarse a los interesados para que en el plazo de diez
días puedan presentar alegaciones.

3.- Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figu-
ren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos
ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesa-
dos. En ese caso la propuesta de resolución formulada tendrá el
carácter de definitiva.

Artículo 9.- Resolución del procedimiento y plazo de notificación.

1.- La concesión de subvenciones será resuelta por la Consejera
de Bienestar Social, en el plazo máximo de seis meses a partir de
la fecha de publicación de la presente Orden de convocatoria en
el Diario Oficial de Extremadura. La falta de notificación de la
resolución expresa legitima al interesado para entenderla desesti-
mada por silencio administrativo, de conformidad con lo dispuesto
en la Disposición Adicional Tercera de la Ley General de la
Hacienda Autonómica.

2.- La Resolución de concesión o denegación pone fin a la vía
administrativa, y contra la misma podrá interponerse potestati-
vamente recurso de reposición en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la notificación de la resolución ante la
Excma. Consejera de Bienestar Social o directamente recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura.

Artículo 10.- Compatibilidad con otras subvenciones.

La concesión de subvenciones al amparo de la presente convo-
catoria será compatible con otras otorgadas para la misma
finalidad, siempre que el importe global de las mismas no

supere el coste de la prestación. A estos efectos los solicitan-
tes deberán declarar todas las subvenciones solicitadas o
concedidas para el mismo concepto en el momento de la soli-
citud o en cualquier otro de la vigencia del procedimiento en
que se produzca.

Artículo 11.- Obligaciones de los beneficiarios.

1.- Son obligaciones de las Entidades beneficiarias:

a) Destinar la subvención a la finalidad para la que ha sido
concedida.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los
requisitos y condiciones establecidas en la presente Orden, así
como el cumplimiento de la finalidad que determina su concesión.

A estos efectos, se deberá acreditar y justificar los gastos y pagos
realizados por el cien por cien del importe de la subvención
percibida, en la forma determinada en la presente Orden.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación que puedan efec-
tuar el órgano concedente o los órganos de control competentes,
aportando cuanta información le sea requerida.

En este sentido la Consejería de Bienestar Social, en ejercicio
de las facultades conferidas por el Decreto 136/1991, de 17
de diciembre, por el que se regula la función asesora-supervi-
sora de la Junta de Extremadura en materia de Servicios
Sociales, podrá llevar a cabo las actuaciones de comprobación
e inspección necesarias para constatar el cumplimiento de las
condiciones y la finalidad que determinaron la concesión de la
subvención; así como que las instalaciones, la dotación de
personal y la prestación de servicios, se ajustan a lo previsto
en el convenio suscrito y al resto de la normativa vigente en
esta materia.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras ayudas,
ingresos o recursos que financien las prestaciones subvencionadas.
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca
y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplica-
ción dada a los fondos percibidos.

e) Adoptar las medidas de identificación, información y publicidad
de las inversiones financiadas por la Junta de Extremadura, según
lo dispuesto en el Decreto 50/2001, de 3 de abril; además del
cumplimiento de la normativa europea (Reglamento (CE)
1159/2000), en el caso de proyectos cofinanciados por el Fondo
Social Europeo.
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Igualmente están obligadas a hacer público en todas sus activida-
des la circunstancia de contar con financiación de la Consejería
de Bienestar Social.

f) Conservar los originales de las facturas y documentos justifi-
cativos de la aplicación de la subvención recibida, que estarán
a disposición de la Consejería de Bienestar Social, de la Inter-
vención General de la Junta de Extremadura y de cuantos
órganos fiscalizadores y de control nacionales o comunitarios
pudieran requerirlos.

g) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos
contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de subvenciones.

h) Atender la demanda de servicios y plazas que se especifican
en el artículo 1, que les sean derivadas y autorizadas por la
Consejería de Bienestar Social.

A estos efectos, todas las plazas de residencia concertadas por
la Consejería de Bienestar Social se catalogarán como reserva-
das; siendo de su competencia la propuesta de ingreso de
usuarios en los servicios de residencia cada vez que se
produzca una baja en alguna de estas plazas catalogadas
como reservadas.

Se constituirá una lista de espera, una vez baremadas las solicitu-
des conforme a los criterios que tiene establecido la Consejería de
Bienestar Social.

i) Respetar las obligaciones asumidas respecto a la gestión y
utilización por parte de los usuarios de los servicios financiados
que se relacionan en el artículo siguiente; además de aquéllas
que se determinen expresamente en los convenios que en su
caso se suscriban.

2.- La acreditación de que los beneficiarios se hallan al corriente
en sus obligaciones con la Hacienda Autonómica se comprobará
de oficio por el órgano gestor de las ayudas.

Artículo 12.- Obligaciones respecto a la gestión y utilización de
los servicios financiados.

Las Entidades beneficiarias se obligan a respetar las condiciones
para la gestión y utilización por parte de los usuarios de los
servicios financiados, que se determinan a continuación:

1.- Desde la ocupación de la plaza, cada usuario de plaza concer-
tada de residencia, o su representante legal, deberá abonar direc-
tamente a la entidad titular del servicio, el 75% del total de los

ingresos líquidos anuales del mismo, excluidas, en su caso, las
pagas extraordinarias.

2.- Cuantas aportaciones o ingresos de cualquier naturaleza que el
usuario tenga derecho a percibir o disfrutar y que tengan como
finalidad el mantenimiento de éste, ya sea por su propia cuenta o a
través de centros de atención especializada (pensiones, subsidios,
prestación por hijo a cargo, becas a minusválidos, ayudas para el
mantenimiento en centros) deberán destinarse a cubrir el coste de
la plaza que ocupe, en el porcentaje señalado anteriormente, salvo
que la finalidad sea exclusiva para su atención en el centro o utili-
zación del servicio, en cuyo caso será la totalidad.

3.- En ningún caso el usuario aportará una cuantía superior al
coste por plaza/día que la referida en la presente Orden, según la
tipología de la plaza.

4.- Si el centro percibe otras asignaciones o subvenciones para el
mantenimiento del mismo en las que estén incluidas las plazas
objeto de convenio, deberá, además, deducirse del coste de cada
plaza la cantidad prorrateada que corresponda a la misma.

5.- En caso de los Centros Ocupacionales, éste aportará al menos,
un 15% del coste de la plaza para el mantenimiento del servicio,
con cargo a la venta de productos o prestación de servicios.

6.- La Consejería de Bienestar Social, previa acreditación por el
Centro de las cantidades a abonar por los beneficiarios, proce-
derá al pago de la diferencia entre esa cantidad y el coste
plaza establecido, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3
de la presente Orden.

7.- En ningún caso el usuario de plazas subvencionadas por la
Consejería de Bienestar Social tiene la obligación de abonar a la
Entidad prestadora del Servicio cuantía alguna por la prestación
del mismo, excepto las que quedan establecidas en la presente
Orden. Se excluyen de este apartado, las cuantías que en concepto
de cuota de socios, tenga establecidas la Asociación.

8.- En el supuesto de plazas ocupadas por usuarios de Centro de
día o Centro ocupacional cuyo domicilio familiar esté ubicado en
localidad donde existe este recurso, que de forma voluntaria
acudan a otro Centro; los gastos de transporte que se generen, no
se computarán a efectos del coste plaza.

9.- Respecto a los Servicios de atención temprana y Servicios de
recuperación funcional:

Los usuarios de estos servicios sólo podrán beneficiarse de plaza
en un centro, sea público (CADEX, centro educativo) o privado
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subvencionado, cuando previamente, hayan sido autorizados por el
Servicio de Atención al Discapacitado.

La financiación de estas plazas será incompatible con las Ayudas
Individuales que convoca anualmente la Consejería de Bienestar
Social y con las ayudas individuales que, para alumnos con nece-
sidades educativas especiales, convoca anualmente la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología, siempre que vayan destinadas a
cubrir los mismos servicios.

Tampoco podrán beneficiarse de estas ayudas, salvo casos excep-
cionales, aquellos usuarios que dispongan de los mismos Servicios
en los Centros Docentes en los que se encuentren escolarizados.

En este sentido, cuando desde el ámbito educativo se estime la
necesidad de que el usuario reciba atención complementaria, los
profesionales de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología
(EOEP) derivarán los informes al Servicio que la citada Consejería
determine. Será este Servicio quién tramitará dicho informe al
Servicio de Atención al Discapacitado. Desde los CADEX, en su
caso, se valorará la idoneidad de la prestación del servicio y el
centro más conveniente para recibirlo.

Cuando desde el ámbito sanitario se estime la necesidad de
que el usuario reciba atención temprana o recuperación funcio-
nal, los profesionales sanitarios deberán remitir los informes de
derivación al CADEX de la provincia correspondiente a la resi-
dencia del usuario; quién valorará la idoneidad de la prestación
del servicio y determinará en su caso el centro más convenien-
te para recibirlo.

En cualquier caso, para que estos servicios sean financiados, las
plazas deberán haber sido autorizadas por la Consejería de
Bienestar Social.

Artículo 13.- Pago y justificación de las subvenciones.

1.- Las subvenciones se abonarán con carácter previo a la justifi-
cación del cumplimiento de la finalidad para la que fueron conce-
didas, sin necesidad de garantía alguna, en virtud del artículo 6.4
del Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el régimen
general de concesión de subvenciones.

2.- Una vez recaída resolución favorable, la forma de pago y
justificación de las cantidades concedidas, será la que se determi-
na a continuación:

I.- Entidades públicas.

Al inicio de la actividad, previa certificación por la entidad, se
abonará el 50% del importe de la subvención. El 50% restante

se abonará una vez que la Entidad haya justificado gastos que
superen, al menos, lo inicialmente abonado por la Consejería.

La justificación de la subvención se realizará mediante la
presentación trimestral de Certificado de Ingresos y Gastos
suscrito por el Secretario/Tesorero y con el Vº Bº del Presidente,
acompañado de facturas y documentos justificativos de los
gastos y pagos efectivamente realizados, en original o fotocopia
compulsada, acompañado de relación detallada y ordenada de
los mismos.

En el plazo de 15 días desde la recepción de los fondos, debe-
rá enviar certificación del Interventor o Secretario acreditativa
de que la entidad ha registrado en su contabilidad el ingreso
de su importe con destino a la finalidad por la que se concede
la subvención.

II.- Entidades privadas.

A la firma de la resolución de subvención se abonará el 50%
de la misma. Trimestralmente deberá presentarse certificación
de ingresos y gastos firmada por el Secretario y con el visto
bueno del Presidente, acompañada de facturas y otros docu-
mentos justificativos de los gastos y pagos efectivamente reali-
zados (en original o fotocopia compulsada) y relación detallada
y ordenada de los mismos.

Una vez que la diferencia entre gastos e ingresos justificados y
certificados supere el 50% de la cantidad inicialmente abonada
por esta Consejería, el resultante irá siendo transferido hasta
completar la totalidad de la subvención.

Con el fin de agilizar los pagos en el último periodo del año,
la justificación del 4º trimestre, se hará de los meses de
octubre y noviembre, y recogerá la previsión de gastos del
mes de diciembre, con la consiguiente explicación de las
partidas que recoja, debiendo presentarse en la primera quin-
cena de este mes.

La justificación anual se realizará con la presentación del certifi-
cado de ingresos y gastos de 1 de enero a 31 de diciembre de
2005, que se presentará en el mes de enero del ejercicio siguien-
te, acompañado de los justificantes del mes de diciembre y rela-
ción de los mismos.

3.- Cuando en atención al número, entidad y condiciones de los
servicios financiados se considere conveniente, se suscribirá el
oportuno convenio en el que de forma individualizada se detallen
los compromisos asumidos por la Entidad beneficiaria, de acuerdo
con lo previsto en la presente Orden.
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En este caso, la Consejería de Bienestar Social a la firma del
Convenio propondrá el pago del 50% del importe de la canti-
dad concedida. El 25% a finales de junio, previa justificación
del primer trimestre, y el resto, se propondrá a finales del mes
de septiembre, siempre que la entidad haya justificado el
primer semestre.

La forma de justificación será mediante Certificación de Ingresos y
Gastos firmado por el Secretario y Vº Bº del Presidente, acompa-
ñado de las facturas y otros documentos justificativos de los
gastos y pagos efectivamente realizados, en original o fotocopia
compulsada, y relación detallada y ordenada de los mismos.

Los convenios de colaboración tendrán vigencia desde el 1 de
enero o fecha de inicio de actividad, si ésta fuese posterior, hasta
el 31 de diciembre de 2005.

4.- El pago de la primera cantidad de las subvenciones que se
concedan para el ejercicio 2005, quedará supeditado a la justi-
ficación de las cantidades concedidas en el ejercicio económico
de 2004.

Artículo 14.- Reintegro de las subvenciones.

1.- Procederá al reintegro de las cantidades percibidas y la
exigencia del interés de demora correspondiente desde el momen-
to del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la
procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeri-
das para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, condiciones y fina-
lidad que fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justifica-
ción insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de
identificación, información y publicidad de las inversiones finan-
ciadas por la Junta de Extremadura y las previstas en la
normativa europea, en el caso de proyectos cofinanciados por el
Fondo Social Europeo.

e) Incumplimiento de las obligaciones señaladas en los artículos
11 y 12 de la presente Orden y en los convenios suscritos.

f) Resistencia o negativa a las actuaciones de comprobación y
control financiero.

g) En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora
de las subvenciones.

2.- En los supuestos de cumplimiento parcial o de justificación
parcial procederá efectuar el reintegro únicamente de la cantidad
no dispuesta o no justificada; y en el caso de concurrencia de
ayudas que superen el coste del bien o servicio subvencionado, se
procederá al reintegro del exceso obtenido.

3.- Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingre-
sos de Derecho Público, resultando de aplicación para su cobranza
lo previsto en el artículo 28 de la Ley 3/1985, de 19 de abril,
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. El procedimiento de reintegro se efectuará de acuer-
do con lo dispuesto en el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de
devolución de subvenciones.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única.- En lo no previsto en la presente Orden será de aplicación
la Ley 38/2003, de 16 de noviembre, General de Subvenciones, el
Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el Régimen Gene-
ral de concesión de subvenciones y el Decreto 3/1997, de 9 de
enero, regulador de la devolución de subvenciones.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta a la Dirección General de Servicios Sociales
para resolver cuantas incidencias pudieran presentarse en la
ejecución de la presente Orden.

Segunda.- La presente orden entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 30 de diciembre de 2004.

La Consejera de Bienestar Social,
LEONOR FLORES RABAZO
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

DECRETO 195/2004, de 29 de diciembre,
sobre asistencia dental a la población infantil
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Este Decreto se dicta de acuerdo con el artículo 43 de la Consti-
tución Española, que reconoce el derecho de los ciudadanos a la
protección de la salud y la competencia de los poderes públicos
para organizar y velar por la Salud Pública. El mandato constitu-
cional se encuentra contenido en la Ley 14/1986, de 25 de abril,
General de Sanidad, que establece, como uno de sus principios
generales recogidos en el artículo 6, la orientación de las actua-
ciones de las Administraciones Públicas Sanitarias a la promoción
de la salud y a la prevención de la enfermedad.

Asimismo se promulga en virtud del Real Decreto 63/1995, de 20
de enero, sobre Ordenación de Prestaciones Sanitarias del Sistema
Nacional de Salud que establece que las actividades y prestaciones
sanitarias realizadas por las Comunidades Autónomas se establecen
con cargo a sus propios recursos con arreglo a sus estatutos y
normas de desarrollo.

La Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura, estable-
ce la constitución y ordenación del Sistema Sanitario Público de
Extremadura, en el que se integra y articula funcionalmente el
conjunto de actividades y prestaciones que, conforme al Plan de
Salud de Extremadura, tienen por objeto la promoción y protección
de la salud, la prevención de la enfermedad y asistencia sanitaria
en todos los casos de pérdida de salud y, concretamente en su
artículo 5.2, establece que “la inclusión de nuevos servicios y pres-
taciones en el Sistema Sanitario Público de Extremadura será obje-
to de una evaluación de su efectividad y eficiencia en términos
tecnológicos, sociales, de salud, de coste y de ponderación en la
asignación del gasto público, llevando una financiación específica”.

Corresponde a la Comunidad Autónoma de Extremadura, el desarrollo
legislativo y ejecución en materia de sanidad e higiene, centros sani-
tarios y hospitalarios públicos y coordinación hospitalaria en general
en virtud de lo establecido en el artículo 8.4 del Estatuto de Auto-
nomía, aprobado por la Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero,
reforzada por las Leyes Orgánicas 5/1991, de 13 de marzo, y
12/1999, de 6 de mayo; del mismo modo se reconoce en el artículo
41 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, y artículo
7.1 de la Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura.

Por todo ello, a propuesta del Consejero de Sanidad y Consumo,
de acuerdo con el Consejo Consultivo y previa deliberación y
aprobación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 29 de
diciembre de 2004

D I S P O N G O

Artículo 1.- Objeto.

El presente Decreto tiene por objeto establecer los criterios esen-
ciales de actuación que deben regir la gestión de la prestación
en materia de salud bucodental destinada a los niños y niñas de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El Programa de Salud Bucodental para la población infantil
contiene el conjunto de medidas preventivas y asistenciales que
garanticen una asistencia sanitaria de calidad. Serán competencia
del Servicio Extremeño de Salud la planificación, ejecución, segui-
miento y evaluación de las actuaciones que se realicen en el
desarrollo de este Programa.

Artículo 2.- Ámbito poblacional.

El Programa incluye en su ámbito de actuación a todos los niños y
niñas residentes en la Comunidad Autónoma de Extremadura que
tengan derecho a asistencia sanitaria con cargo al Servicio Extremeño
de Salud y cuya edad esté comprendida entre 6 y 14 años, ambos
inclusive. A tal efecto, el menor será incluido en el Programa desde el
1 de enero del año en que cumpla 6 años de edad y permanecerá
en él hasta el día 31 de diciembre del año en que cumpla 15 años.

Artículo 3.- Implantación.

El Programa se implantará de forma gradual, iniciándose en el
año 2005 con todos aquellos menores que cumplan 6 y 7 años
durante este ejercicio, permaneciendo incluidos en el Programa
hasta el día 31 de diciembre del año en que cumplan 15 años.

Cada año se incorporará el grupo de niños y niñas que cumplan
6 años durante dicho periodo.

Artículo 4.- Contenido de la Asistencia Bucodental.

El contenido de las prestaciones sanitarias bucodentales destinadas
a la población incluida en el ámbito de aplicación de este
Programa será el siguiente:

1.- Una revisión anual de la salud bucodental.

2.- Asistencia dental para el tratamiento de las urgencias bucodentales.

3.- La prestación de los tratamientos asistenciales básicos, enume-
rados en el artículo 7 del presente Decreto.

4.- La prestación de los tratamientos especiales, enumerados en el
artículo 8 del presente Decreto.

Artículo 5.- Revisión anual.

La revisión anual comprenderá, como mínimo, la realización de las
siguientes actuaciones por el profesional:
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1) Exploración detallada de todos los componentes de la cavidad
oral. En caso de considerarse necesario se realizará exploración
radiológica intraoral.

2) Se impartirán, por el dentista o bajo su supervisión, tanto al
menor como a sus padres o acompañantes, recomendaciones e
instrucciones sanitarias en torno a hábitos dietéticos saludables,
correcta higiene bucodental, acompañada de adiestramiento, impli-
cando a los padres, tutores y menores en el autocuidado y mejo-
ra de la salud bucodental.

Artículo 6.- Urgencias bucodentales.

1.- El tratamiento de urgencias bucodentales supondrá la asisten-
cia al menor por su dentista, dentro de la jornada laboral esta-
blecida, teniendo como objetivo fundamental paliar el dolor.

2.- Si la urgencia afecta a piezas dentales permanentes se utilizarán
los medios que el profesional estime oportuno, debiendo aplicar, si
procede, el tratamiento asistencial básico que corresponda o, en su
caso, el tratamiento especial requerido en eventos de naturaleza
traumática y justificada urgencia. En este último caso será emitido
informe del profesional responsable que justifique la necesidad y
urgencia del tratamiento realizado, el cual se remitirá a la Dirección
General de Asistencia Sanitaria del Servicio Extremeño de Salud.

3.- En el caso de urgencias que afecten a la dentición temporal
se prestará un tratamiento exclusivamente paliativo a base de
terapia farmacológica o la extracción de la pieza afectada.

Artículo 7.- Tratamientos asistenciales básicos.

1.- Los tratamientos asistenciales básicos que se incluyen, son los
siguientes:

– Sellado de fisuras de primeros y segundos molares permanentes.

– Fluoración tópica, de acuerdo con el programa establecido al
efecto y de las necesidades individuales de cada niño.

– Obturación de molares permanentes (en caso de lesiones
irreversibles).

– Extracción de piezas temporales y permanentes (cuando no
esté indicado realizar tratamiento pulpar).

– Tartrectomías en dentición permanente.

– Extracción de supernumerarios erupcionados.

– Reevaluación y seguimiento, a criterio del dentista, de caries,
enfermedad periodontal, maloclusión, así como de pacientes médi-
camente comprometidos o de especial riesgo.

2.- Estos tratamientos se aplicarán por los dentistas siguiendo un
protocolo asistencial que, en función de la patología a tratar, sea

establecido por el Servicio Extremeño de Salud, y que determinará
el alcance y extensión de los tratamientos incluidos en el Progra-
ma de Salud Bucodental Infantil.

Artículo 8.- Tratamientos asistenciales especiales.

1.- Los tratamientos asistenciales especiales que se incluyen en el
Programa de Salud Bucodental infantil, son los siguientes:

Los relacionados con los trastornos del grupo inciso-canino, en los
supuestos de lesión traumática, salvo que existan terceros obliga-
dos al pago, incluyéndose:

• Ferulización del grupo anterior

• Reconstrucción

• Gran reconstrucción

• Perno prefabricado intrarradicular

• Reimplante dentario

• Sutura de tejidos blandos

Tratamiento pulpar de piezas permanentes, que incluye:

• Apicoformación

• Recubrimiento pulpar directo

• Endodoncia

2.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6, apartado 2) del
presente Decreto, los tratamientos especiales, antes de su presta-
ción, deberán ser expresamente autorizados por el Servicio Extre-
meño de Salud, previo informe del dentista responsable, en el que
se justifique la necesidad del tratamiento. A tal efecto se valorará,
a través de la historia clínica, si el niño ha acudido con asidui-
dad, según el calendario establecido, a las revisiones y/o trata-
mientos de salud bucodental indicados por el profesional asigna-
do. En el supuesto de no cumplimiento de las referidas
indicaciones, no procederá la autorización del tratamiento.

Artículo 9.- Prestaciones excluidas.

Quedan excluidas, como prestaciones financiables reconocidas en el
Programa de Salud Dental Infantil, las siguientes:

• Los tratamientos reparadores de la dentición temporal.

• La atención dental ortodóntica, tanto en su fase diagnóstica
como terapéutica, incluidos los mantenedores de espacio.

• Los tratamientos del grupo inciso-canino por agenesia de todas
o alguna de sus piezas.
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• Los traumatismos del grupo inciso-canino cuando haya terceros
obligados al pago.

• Prótesis de cualquier tipo.

• Cualquier intervención o realización de pruebas complementa-
rias para fines distintos de las prestaciones contempladas en el
Programa.

Artículo 10.- Profesional responsable.

1.- Todos los niños incluidos en el programa tendrán asignado un
dentista de cabecera, quien se responsabilizará de prestar la asis-
tencia dental más adecuada a cada caso, dentro de las prestacio-
nes recogidas en el presente Decreto, dejando en todo caso cons-
tancia escrita en la historia clínica del paciente.

2.- Para esta asignación, los padres o representantes del menor
tendrán derecho a optar, sólo una vez al año, por alguno de los
profesionales integrados en el Programa de Salud Dental Infantil.
Para ello, el Servicio Extremeño de Salud articulará el procedi-
miento de asignación y dará la oportuna publicidad.

3.- Los dentistas podrán solicitar al Servicio Extremeño de Salud, por
motivos justificados pero nunca en función de las patologías a tratar,
no atender a algún niño o niña, así como negarse a admitir nuevos
pacientes. El Servicio Extremeño de Salud resolverá la petición.

Artículo 11.- Profesionales.

En el Programa se integrarán, con objeto de garantizar la asistencia
dental prevista en el presente Decreto, los siguientes profesionales:

• Los dentistas pertenecientes al Servicio Extremeño de Salud.

• Los dentistas del sector privado que soliciten participar en el
Programa, previa la suscripción del correspondiente concierto con el
Servicio Extremeño de Salud, para la prestación de servicios sanitarios.

En función del volumen de la población a atender y del número
de profesionales integrados en el Programa, el Servicio Extremeño
de Salud podrá establecer un cupo máximo de usuarios por
profesional concertado.

Artículo 12.- Retribución de los profesionales.

Los profesionales del sector privado que participen en el Programa
serán retribuidos mediante un sistema capitativo, es decir, con una
cantidad fija por usuario y año, para el conjunto de prestaciones
asistenciales previstas en el artículo 7 de este Decreto, y mediante
el pago por servicio, acto operatorio o tratamiento realizado para
aquellas prestaciones contempladas en el artículo 8.

El importe de dichas tarifas será el determinado en la Orden de la
Consejería de Sanidad y Consumo que desarrolle el presente Decreto.

Artículo 13.- Seguimiento y desarrollo del Programa.

1.- El Servicio Extremeño de Salud podrá establecer, oído el Colegio
Profesional de Dentistas de Extremadura, protocolos de actuación y
formularios normalizados en relación a las diferentes prestaciones
asistenciales recogidas en el presente Decreto, que deberán ser
cumplimentados por los profesionales incorporados al Programa.

2.- Asimismo se establecerán mecanismos de coordinación con la
Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología de la Junta de
Extremadura a fin de promover la participación de los centros
escolares de la Comunidad Autónoma, públicos y privados, en el
fomento e implantación del Programa.

Disposición adicional primera.- Convenio de colaboración con el
Colegio Oficial de Dentistas.

– A los efectos de instrumentar y concretar la colaboración con el
Colegio Oficial de Dentistas de Extremadura, el Servicio Extremeño
de Salud podrá suscribir con la mencionada Corporación Profesional
un convenio de colaboración anual destinado a facilitar la adecuada
implementación y el mejor desarrollo del Programa de Atención
Dental Infantil en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

– En este convenio se determinará la difusión que del Programa
deberá realizar la Corporación. Profesional entre sus colegiados
para que participen y se integren en el mismo.

Disposición adicional segunda.- Extensión del Programa a otros
usuarios.

Se facultará al Servicio Extremeño de Salud para que pueda
extender la implantación del Programa, mediante la suscripción de
los oportunos convenios, a menores pertenecientes a Mutualidades
de Aseguramiento, siempre que por razón de edad se encuentren
comprendidos en el ámbito de aplicación de este Decreto.

Disposición final primera.- Aplicación y ejecución.

Se faculta al Consejero de Sanidad y Consumo a dictar cuantos actos
sean necesarios para la aplicación y ejecución del presente Decreto.

Disposición final segunda.- Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 29 de diciembre de 2004.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Sanidad y Consumo,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA



PRESIDENCIA DE LA JUNTA

DECRETO del Presidente 2/2005, de 7 de
enero, por el que se dispone el cese de 
Dª Leonor Martínez-Pereda Soto, como
Consejera de Fomento de la Junta de
Extremadura.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 35 del Estatuto de
Autonomía y 32.2 y 13.e) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma,
dispongo el cese de Dña. Leonor Martínez-Pereda Soto, como
Consejera de Fomento de la Junta de Extremadura.

Dado en Mérida, a 7 de enero de 2005.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

DECRETO del Presidente 3/2005, de 7 de
enero, por el que se dispone el nombramiento
de Dª Leonor Martínez-Pereda Soto como
Presidenta de la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 14.f) de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración

de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 2.1 y Disposición
Transitoria de la Ley 10/2004, de 30 de diciembre, de Regula-
ción y Bases de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urba-
nismo y el Territorio,

D I S P O N G O

Artículo único. 1. El nombramiento de Doña Leonor Martínez-Pere-
da Soto como Presidenta de la Agencia Extremeña de la Vivienda,
el Urbanismo y el Territorio.

2. Hasta la aprobación del Estatuto de la Agencia Extremeña
de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, la Presidenta de
ésta ejercerá las competencias que actualmente tiene atribui-
das la Consejería de Fomento en materia de urbanismo, arqui-
tectura, ordenación del territorio y vivienda, así como las
facultades de contratación en los términos que establece la
Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
para los titulares de los organismos autónomos, adscribiéndose
a la citada Agencia los órganos que se determinen en los
correspondientes Decretos de Estructura Orgánica incluida la
Secretaría General.

Disposición final.- El presente Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Dado en Mérida, a 7 de enero de 2005.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO
AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2004,
del Consejero de Agricultura y Medio
Ambiente, por la que se dispone la
ejecución de la sentencia nº 1425/2004 de
la Sala de lo Contencioso Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura en el recurso contencioso-
administrativo nº 1541/2002.

En el recurso contencioso-administrativo número 1541/2002,
promovido por el Procurador don Jorge Campillo Álvarez, en
nombre y representación de don Miguel Maqueda García, siendo
demandada la Junta de Extremadura, recurso que versa sobre:
Resolución dictada por la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, de fecha 22 de octubre de 2002, desestimatoria del
recurso de alzada formulado frente a la Resolución de la Direc-
ción General de Política Agraria Comunitaria de fecha 28 de junio
de 2002.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente

R E S U E L V O

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia número
1425/2004, de veintiséis de octubre de 2004, de la Sala de lo
Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura dictada en el recurso contencioso-administrativo
número 1541/2004, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya
parte dispositiva dice:

“Estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
el Procurador Sr. Campillo Álvarez en nombre y representación de
don Miguel Maqueda García contra la Resolución referida en el
primer fundamento, debemos declarar y declaramos que la misma
no es ajustada a Derecho, y en su virtud la anulamos, declarando

el derecho del actor a la regularización del viñedo sobre las
parcelas objeto del recurso, sin hacer pronunciamiento expreso
respecto de las costas procesales causadas.”

Mérida, 9 de diciembre de 2004.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2004,
del Consejero de Agricultura y Medio
Ambiente, por la que se dispone la ejecución
de la sentencia nº 323/2004, de 18 de
noviembre, del Juzgado de lo Contencioso
Administrativo nº I de Cáceres en el recurso
contencioso-administrativo nº 475/2004.

En el recurso contencioso-administrativo, núm. 475/2004, promovi-
do por la Procuradora Sra. Hernández Castro, en nombre y repre-
sentación de D. Braulio Rivera Palomino, siendo demandada la
Junta de Extremadura, recurso que versa sobre: resolución del
Consejero de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extre-
madura de 22 de junio de 2004 por la que se resuelve el Recur-
so de Alzada interpuesto contra resolución del Director General de
Medio Ambiente de 17 de mayo de 2004.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia nº 323, de 18
de noviembre de 2004, del Juzgado de lo Contencioso Administra-
tivo nº 1 de Cáceres dictada en el recurso contencioso-administra-
tivo núm. 475 de 2004, llevando a puro y debido efecto el fallo,
cuya parte dispositiva dice:

“Que estimando en parte el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por D. Braulio Rivera Palomino, debo confirmar y

I I I . O t r a s  R e s o l u c i o n e s
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confirmo la resolución recurrida, si bien se reduce el importe
de  la sanción impuesta, la cual se fija en la cantidad de 300
euros, condenando a la a la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente de la Junta de Extremadura a estar y pasar por esta
declaración.”

Mérida, 15 de diciembre de 2004.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de
2004, del Consejero de Agricultura y Medio
Ambiente, por la que se dispone la
ejecución de la sentencia nº 1128 de la
Sala de lo Contencioso Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura en el recurso contencioso-
administrativo nº 1000/2002.

En el Recurso Contencioso-Administrativo, núm. 1000 de 2002,
promovido por el Procurador de los Tribunales D. ANTONIO CRES-
PO CANDELA, en nombre y representación de D. ANTONIO PALA-
CIOS RODRÍGUEZ demandada la Junta de Extremadura, recurso
que versa sobre:

“Desestimación presunta de la petición de responsabilidad patri-
monial presentada ante la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente de la Junta de Extremadura, cuantía 423,29 euros”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente

R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia número
1128/04, de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura dictada en el recurso conten-
cioso-administrativo número 1000/02, llevando a puro y debido
efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por el Procurador de los Tribunales Sr. Crespo Candela en nombre

y representación de D. Antonio Palacios Rodríguez, contra la
desestimación presunta de la petición de responsabilidad patrimo-
nial presentada ante la Consejería de Agricultura y Medio Ambien-
te, con fecha 11 de septiembre de 2001 (expediente RP01/066),
anulamos la misma por no ser ajustada a Derecho, y condenamos
a la Administración Autonómica demandada a abonar a la parte
demandante la cantidad de 423,29 euros, más el interés legal de
dicho importe desde la fecha presentación de la reclamación
administrativa. Sin hacer especial pronunciamiento expreso respec-
to de las costas procesales causadas”.

Mérida, 15 de diciembre de 2004.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de
2004, del Consejero de Agricultura y Medio
Ambiente, por la que se dispone la
ejecución de la sentencia nº 1135 de la
Sala de lo Contencioso Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura en el recurso contencioso-
administrativo nº 1498/2002.

En el Recurso Contencioso-Administrativo, núm. 1498 de 2002,
promovido por el Procurador de los Tribunales D. JUAN ANTO-
NIO HERNÁNDEZ LAVADO, en nombre y representación de
MAPFRE, MUTUALIDAD DE SEGUROS Y REASEGUROS APRIMA FIJA
y de D. ROBERTO VÁZQUEZ PEÓN, siendo demandada la Junta de
Extremadura, recurso que versa sobre:

“Desestimación presunta, por silencio administrativo, de la peti-
ción de responsabilidad patrimonial presentada ante la Conseje-
ría de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadu-
ra, con fecha 17 de diciembre de 2001, por los daños
materiales producidos por la irrupción de un jabalí en la calza-
da, cuantía 1.012,80 euros”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente
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R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia número
1135/04, de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura dictada en el recurso conten-
cioso-administrativo número 1498/02, llevando a puro y debido
efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por el Procurador de los Tribunales Sr. Hernández Lavado en
nombre y representación de MAPFRE, MUTUALIDAD DE SEGUROS Y
REASEGUROS APRIMA FIJA y de D. ROBERTO VÁZQUEZ PEÓN, contra
la desestimación presunta, por silencio administrativo, de la peti-
ción de responsabilidad patrimonial presentada ante la Consejería
de Agricultura y Medio Ambiente, con fecha 17 de diciembre de
2001 (expediente RP 02/016), anulamos la misma por no ser
ajustada a Derecho, y condenamos a la Administración Autonómica
demandada a abonar a los demandantes la cantidad de 712,30
euros y 300,50 euros respectivamente, más el interés legal de
dicho importe desde la fecha presentación de la reclamación
administrativa. Sin hacer especial pronunciamiento expreso respec-
to de las costas procesales causadas”.

Mérida, 15 de diciembre de 2004.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2004,
del Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
por la que se dispone la ejecución de la
sentencia nº 1252 de la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura en el recurso
contencioso-administrativo nº 1176/2002.

En el recurso contencioso-administrativo número 1176/2002,
promovido por el Procurador don Antonio Crespo Candela, en
nombre y representación de la recurrente doña MARÍA LUISA
CAMPOS REDONDO, siendo demandada la Junta de Extremadura,
representada y defendida por el Sr. Letrado de la Junta de Extre-
madura, y codemandada la SOCIEDAD LOCAL DEPORTIVA DE CAZA
VIRGEN DE LA ENCINA, que no se personó en las actuaciones;
recurso que versa sobre: Resolución de la Consejería de Agricultura
y Medio Ambiente, de fecha 5 de julio de 2002.

Cuantía 1.298,21 euros.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia número 1.252,
de fecha 16 de septiembre de 2004, de la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
dictada en el recurso contencioso-administrativo número
1176/2002, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte
dispositiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo formulado
por el Procurador de los Tribunales Sr. Crespo Candela, en nombre
y representación de Doña María Luisa Campos Redondo, contra la
Resolución de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, de
fecha 5 de julio de 2002 (RP01/12), anulamos la misma por no
ser ajustada a Derecho, condenando a la Administración Autonómi-
ca demandada a abonar a la parte actora la cantidad de
1.298,21 euros, más el interés legal desde la fecha de presenta-
ción de la reclamación administrativa. Sin hacer especial pronun-
ciamiento respecto a las costas procesales causadas.

Y para que esta sentencia se lleve a puro y debido efecto, una
vez alcanzada la firmeza de la misma, remítase testimonio, junto
con el expediente administrativo, al órgano que dictó la resolu-
ción impugnada, que deberá acusar recibo dentro del término de
diez días conforme previene la Ley, y déjese constancia de lo
resuelto en el procedimiento.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.- Wenceslao Olea.- Elena
Méndez.- Mercenario Villalba.- Daniel Ruiz.- Fátima de la Cruz.
Rubricado.- PUBLICACIÓN.- Dada, leída y publicada ha sido la
anterior sentencia por el Iltmo. Sr. Magistrado Ponente que la
autoriza, estando la Sala celebrando audiencia pública ordinaria
en el día de su fecha.- Cáceres a dieciséis de septiembre de dos
mil cuatro.- Certifico.- El Secretario de la Sala.- Rubricado.-”

Mérida, 15 de diciembre de 2004.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ
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RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2004,
del Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
por la que se dispone la ejecución de la
sentencia nº 1288 de la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura en el recurso
contencioso-administrativo nº 1033/2002.

En el recurso contencioso-administrativo, número 1033/2002, promo-
vido por el Procurador don Luis Gutiérrez Lozano, en nombre y
representación de la recurrente Dª GEMA DE LA FUENTE GONZÁLEZ,
siendo demandada la Junta de Extremadura, representado por el
LETRADO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA; recurso que versa sobre:
Resolución de fecha 10.06.02 de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente que deniega reclamación por responsabilidad patrimonial.

Cuantía 1.937,04 euros

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia número 1288, de
21 de septiembre de 2004, de la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dictada
en el recurso contencioso-administrativo número 1033/02, llevando
a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo formulado
por el Procurador de los Tribunales Sr. Gutiérrez Lozano, en
nombre y representación de Doña Gema de la Fuente González,
contra la Resolución de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente con fecha 10 de junio de 2002 (expediente RP01/01),
anulamos la misma por no ser ajustada a Derecho y condenamos
a la Administración Autonómica demandada a abonar a la parte
demandante la cantidad de 1.937,04 euros, más el interés legal
de dicho importe desde la fecha de presentación de la reclama-
ción administrativa (21 de diciembre de 2000). Sin hacer especial
pronunciamiento respecto a las costas procesales causadas.

Y para que esta sentencia se lleve a puro y debido efecto, una
vez alcanzada la firmeza de la misma, remítase testimonio,
junto con el expediente administrativo, al órgano que dictó la
resolución impugnada, que deberá acusar recibo dentro del

término de diez días conforme previene la Ley, y déjese cons-
tancia de lo resuelto en el procedimiento.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.- Wenceslao Olea.- Elena
Méndez. Mercenario Villalba.- Daniel Ruiz.- Fátima de la Cruz.
Rubricados.- PUBLICACIÓN.- Dada, leída y publicada ha sido la
anterior sentencia por el Iltmo. Sr. Magistrado Ponente que la
autoriza, estando al Sala celebrando audiencia pública ordinaria
en el día de su fecha.- Cáceres a VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DE
DOS MIL CUATRO.- Certifico.- Secretario de Sala.- Rubricado.-”

Mérida, 15 de diciembre de 2004.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ORDEN de 16 de diciembre de 2004 sobre
la modificación de condiciones de proyectos
acogidos al Decreto 43/2001, de 20 de
marzo, correspondiente a 3 expedientes.

El Decreto 43/2001, de 20 de marzo, constituye un instrumento
destinado a fomentar las iniciativas empresariales de las Pequeñas
y Medianas empresas extremeñas, y atribuye determinadas funcio-
nes a la Consejería de Economía y Trabajo.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los
incentivos del Decreto 43/2001, de 20 de marzo, y tramitadas las
mismas de conformidad con la legislación que les afecta, vistas las
propuestas de la Dirección General de Promoción Empresarial e
Industrial, al amparo de lo dispuesto en el art. 13 del Decreto
anteriormente citado he tenido a bien disponer que

Primero.- Condiciones modificadas.

En el Anexo I se relacionan los expedientes cuyas condiciones han
sido modificadas, describiéndose la totalidad de los cambios auto-
rizados en las correspondientes resoluciones individuales.

Segundo.- Resoluciones individuales.

1.- La Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial
notificará individualmente a las empresas las condiciones genera-
les, particulares y especiales que afectan a cada proyecto median-
te las correspondientes resoluciones individuales.

2.- La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a
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ORDEN de 16 de diciembre de 2004 sobre
la modificación de condiciones de proyectos
acogidos al Decreto 144/1997, de 2 de
diciembre, correspondiente a I expediente.

El Decreto 144/1997, de 2 de diciembre, constituye un instrumen-
to destinado a fomentar las iniciativas empresariales de las
Pequeñas y Medianas empresas extremeñas, y atribuye determina-
das funciones a la Consejería de Economía y Trabajo.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los
incentivos del Decreto 144/1997, de 2 de diciembre, y tramitadas
las mismas de conformidad con la legislación que les afecta, vistas

las propuestas de la Dirección General de Promoción Empresarial
e Industrial, al amparo de lo dispuesto en el art. 15 del Decreto
anteriormente citado he tenido a bien disponer que

Primero.- Condiciones modificadas.

En el Anexo I se relacionan los expedientes cuyas condiciones han
sido modificadas, describiéndose la totalidad de los cambios auto-
rizados en las correspondientes resoluciones individuales

Segundo.- Resoluciones individuales.

1.- La Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial
notificará individualmente a las empresas las condiciones generales,

las empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizacio-
nes administrativas que, para la instalación o modificación de las
industrias, exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o
comunitarias, así como las ordenanzas municipales.

3.- Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de
encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la
Seguridad Social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y
Decreto 17/1993, de 24 de febrero, y Decreto 50/2001, de 3 de
abril, que lo modifican.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1.- El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedará condicionado a
la existencia de crédito suficiente en el momento en el que
hayan de realizar los pagos.

2.- El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente
Orden quedará sometido a la tramitación y aprobación del opor-
tuno expediente de gasto.

3.- Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención
aprobada tendrá el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectifi-
caciones y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción
de las inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que
hubiera recibido, con abono de los intereses legales correspondien-
tes y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrieran,
caso de incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en
la norma vigente, como en la resolución individual.

Mérida, a 16 de diciembre de 2004.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de
29 de noviembre de 2004, de la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología, por la que se
resuelve la concesión de ayudas para la
adquisición de libros de texto a familias
numerosas para el curso 2004/2005.

Apreciado error material en la publicación de la Resolución de 29

de noviembre de 2004, de la Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología, por la que se resuelve, la concesión de ayudas para
adquisición de libros de texto a familias numerosas, para el curso
2004/2005 (D.O.E. nº 143, de 9 de diciembre de 2004) se proce-
de a la oportuna rectificación.

En el Anexo II, página 14875, se omitió la siguiente relación de
alumnos:

particulares y especiales que afectan a cada proyecto mediante las
correspondientes resoluciones individuales.

2.- La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a
las empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizacio-
nes administrativas que, para la instalación o modificación de las
industrias, exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o
comunitarias, así como las ordenanzas municipales.

3.- Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de
encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la
Seguridad Social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y
Decreto 17/1993, de 24 de febrero, y Decreto 50/2001, de 3 de
abril, que lo modifican.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1.- El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedará condicionado a

la existencia de crédito suficiente en el momento en el que
hayan de realizar los pagos.

2.- El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente
Orden quedará sometido a la tramitación y aprobación del opor-
tuno expediente de gasto.

3.- Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención
aprobada tendrá el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectifi-
caciones y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción
de las inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que
hubiera recibido, con abono de los intereses legales correspondien-
tes y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrieran,
caso de incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en
la norma vigente, como en la resolución individual.

Mérida, a 16 de diciembre de 2004.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS
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Mérida, a 23 de diciembre de 2004.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL

Se advierte igualmente error de transcripción en los siguientes casos:

En la página 14762, donde dice:

Debe decir:

Debe decir:

Debe decir:

Debe decir:

En la página 14770, donde dice:

En la página 14809, donde dice:

En la página 14821, donde dice:



RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2004,
de la Secretaría General, por la que se
emplaza a los posibles interesados en el
recurso contencioso-administrativo nº
285/2004, seguido a instancias de D. José
María Robles Muñoz sobre “Procedimientos
selectivos para ingreso en el Cuerpo de
Profesores Técnicos de Formación Profesional
especialidad de Operaciones de Producción
Agraria, convocadas por Resolución de 26 de
marzo de 2004”.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado
de lo Contencioso Administrativo nº 2 de Badajoz, se hace
pública la interposición de recurso contencioso-administrativo
tramitado mediante Procedimiento Abreviado nº 285/2004,
seguido a instancias de D. José María Robles Muñoz sobre
“Procedimientos selectivos para ingreso en el Cuerpo de Profe-
sores Técnicos de Formación Profesional especialidad de Opera-
ciones de Producción Agraria, convocadas por Resolución de 26
de marzo de 2004”.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniera, ante el Juzgado, en el
plazo de nueve días a contar desde el siguiente al de la publica-
ción de esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 15 de diciembre de 2004.

El Secretario General,
PEDRO BARQUERO MORENO

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2004,
de la Consejería de Sanidad y Consumo, por
la que se concede la financiación para la
realización de proyectos de Investigación
Socio-Sanitarios para el año 2004.

VISTOS los expedientes de las solicitudes de financiación para la
realización de proyectos de Investigación Socio-Sanitarios para el
año 2004, a fin de realizar la disposición gratuita de fondos
públicos consignados con cargo a la aplicación presupuestaria
18.04.41IB.442.00 y 18.04.41IB.420.00 de los Presupuestos

Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el
año 2004, con objeto de financiar la realización de proyectos de
Investigación Socio-Sanitarios para el año 2004.

A) ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Orden de 16 de septiembre de 2004, de la
Consejería de Sanidad y Consumo (Diario Oficial de Extremadu-
ra nº 112, de 25 de septiembre de 2004), se regula la finan-
ciación para la realización de proyectos de Investigación Socio-
Sanitaria para el año 2004, especificándose el objeto,
condiciones y finalidad de la financiación, requisitos de las soli-
citudes, así como el procedimiento de concesión y el órgano
competente para su resolución.

Segundo.- En el procedimiento administrativo seguido al efecto se
han observado los principios de objetividad, concurrencia, publici-
dad y transparencia que informan la actividad administrativa
subvencional, habiéndose cumplido todos los trámites establecidos:

Acto de convocatoria pública, admisión de solicitudes, evacuación
de informes, trámite de audiencia, valoración, selección de las soli-
citudes de financiación objeto de esta convocatoria y la Propuesta
de Resolución de 29 de noviembre de 2004, elaborada en base al
Acta de la reunión de la Comisión de Selección de la Consejería
de Sanidad y Consumo constituida a tal efecto, celebrada el 29
de noviembre 2004, presidida por el Ilmo. Sr. Director General de
Formación, Inspección y Calidad Sanitarias.

B) FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- La competencia para dictar la presente Propuesta de
Resolución corresponde al Sr. Director General de Formación,
Inspección y Calidad Sanitarias, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 10 de la Orden de 16 de septiembre de 2004.

Segundo.- La legislación aplicable al presente procedimiento es la
Orden de 16 de septiembre de 2004, que regula el procedimiento
de concesión de ayudas financieras para la realización de proyec-
tos de investigación socio-sanitarios para el año 2004; la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Tercero.- El reconocimiento del derecho a obtener la ayuda, reali-
zando la disposición gratuita de fondos públicos, se realiza a
favor de los beneficiarios que se relacionan en el Anexo que se
adjunta, en la correspondiente forma y cuantía, por cuanto los
mismos reúnen los requisitos formales y materiales establecidos
para ello, y así se ha acreditado ante la Dirección General de
Formación, Inspección y Calidad Sanitarias, de la Consejería de
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Sanidad y Consumo, con la documentación adjunta a la solicitud,
según los artículos 5 y 6 de la Orden arriba citada y de acuerdo
con lo establecido en los artículos I y 2 de la misma.

Cuarto.- El cumplimiento de los fines de la presente financiación
se ajustará a las previsiones contempladas en el artículo 13 de la
Orden de 16 de septiembre de 2004.

Quinto.- El incumplimiento de los fines o condiciones por los que
la financiación fue concedida dará lugar al reintegro de las canti-
dades percibidas, el cual se efectuará según lo dispuesto en el
Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución de subvenciones, y
demás normativa vigente de conformidad con el artículo 14 de la
Convocatoria

Vista la documentación obrante en el expediente administrativo y
teniendo en cuenta los antecedentes de hecho y fundamentos de
derecho, de conformidad con la Propuesta de Resolución formula-
da por el Director General de Formación, Inspección y Calidad
Sanitarias

R E S U E L V O

Autorizar el otorgamiento de la subvención a los beneficiarios
incluidos en el Anexo I en la forma y cuantía que en el mismo
se relacionan.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura en el plazo de 2 meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que se reciba la presente notificación, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 10.1a), 14 y 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Potestativamente podrá interponerse recurso de reposición ante el
mismo órgano que dictó el presente acto en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente
notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Se acuerda adjuntar como Anexo a esta Resolución la relación de
beneficiarios a los que se financian los proyectos presentados.

Mérida, 29 de noviembre de 2004.

El Consejero de Sanidad y Consumo,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA
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RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2004,
de la Consejería de Sanidad y Consumo, por
la que se concede la financiación para la
realización de proyectos de Desarrollo e
Implantación de Estrategias para el Uso
Racional del Medicamento.

VISTOS los expedientes de las solicitudes de financiación para la
realización de Proyectos de Desarrollo e Implantación de Estrategias
para el Uso Racional del Medicamento, a fin de realizar la disposi-
ción gratuita de fondos públicos consignados con cargo a la aplica-
ción presupuestaria 18.04.411B.442.00 y 18.04.411B.420.00 de
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura para el año 2004, con objeto de financiar la realización
de Proyectos de Desarrollo e Implantación de Estrategias para el
Uso Racional del Medicamento.

A) ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Orden de 2 de agosto de 2004, de la Conseje-
ría de Sanidad y Consumo (Diario Oficial de Extremadura nº 97,
de 21 de agosto de 2004), se regula la financiación para la reali-
zación de Proyectos de Desarrollo e Implantación de Estrategias
para el Uso Racional del Medicamento para el año 2004, especifi-
cándose el objeto, condiciones y finalidad de la financiación,
requisitos de las solicitudes, así como el procedimiento de conce-
sión y el órgano competente para su resolución.

Segundo.- En el procedimiento administrativo seguido al efecto se
han observado los principios de objetividad, concurrencia, publici-
dad y transparencia que informan la actividad administrativa
subvencional, habiéndose cumplido todos los trámites establecidos:

Acto de convocatoria pública, admisión de solicitudes, evacuación
de informes, trámite de audiencia, valoración, selección de las soli-
citudes de financiación objeto de esta convocatoria y la Propuesta
de Resolución de 25 de noviembre de 2004, elaborada en base al
Acta de la reunión de la Comisión de Selección de la Consejería
de Sanidad y Consumo constituida a tal efecto, celebrada el 22
de noviembre 2004, presidida por el Ilmo. Sr. Director General de
Formación, Inspección y Calidad Sanitarias.

B) FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- La competencia para dictar la presente Propuesta de
Resolución corresponde al Sr. Director General de Formación,
Inspección y Calidad Sanitarias, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 10 de la Orden de 2 de agosto de 2004.

Segundo.- La legislación aplicable al presente procedimiento es la
Orden de 2 de agosto de 2004, que regula el procedimiento de
concesión de ayudas financieras para la realización de Proyectos de
Desarrollo e Implantación de Estrategias para el Uso Racional del
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Medicamento, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Tercero.- El reconocimiento del derecho a obtener la ayuda, reali-
zando la disposición gratuita de fondos públicos, se realiza a
favor de los beneficiarios que se relacionan en el Anexo que se
adjunta, en la correspondiente forma y cuantía, por cuanto los
mismos reúnen los requisitos formales y materiales establecidos
para ello, y así se ha acreditado ante la Dirección General de
Formación, Inspección y Calidad Sanitarias, de la Consejería de
Sanidad y Consumo, con la documentación adjunta a la solicitud,
según los artículos 5 y 6 de la Orden arriba citada y de acuerdo
con lo establecido en los artículos I y 2 de la misma.

Cuarto.- El cumplimiento de los fines de la presente financiación
se ajustará a las previsiones contempladas en el artículo 13 de la
Orden de 2 de agosto de 2004.

Quinto.- El incumplimiento de los fines o condiciones por los que
la financiación fue concedida dará lugar al reintegro de las canti-
dades percibidas, el cual se efectuará según lo dispuesto en el
Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución de subvenciones, y
demás normativa vigente de conformidad con el artículo 14 de
la Convocatoria.

Vista la documentación obrante en el expediente administrativo y
teniendo en cuenta los antecedentes de hecho y fundamentos de
derecho, de conformidad con la Propuesta de Resolución formulada
por el Director General de Formación, Inspección y Calidad Sanitarias

R E S U E L V O

Autorizar el otorgamiento de la subvención a los beneficiarios incluidos
en el Anexo I en la forma y cuantía que en el mismo se relacionan.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura en el plazo de 2 meses a contar desde el día siguiente a
aquél en que se reciba la presente notificación, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 10.la), 14 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Potestativamente podrá interponerse recurso de reposición ante el
mismo órgano que dictó el presente acto en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notifica-
ción, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, 29 de noviembre de 2004.

El Consejero de Sanidad y Consumo,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA
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CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

ORDEN de 3 de diciembre de 2004 por la
que se aprueba el deslinde del Cordel del
Carneril de Ruecas.Tramo: Completo en todo
su recorrido.Término municipal de
Navalvillar de Pela.

La Consejería de Desarrollo Rural en virtud de las atribuciones confe-
ridas en la ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y el Decre-
to 49/2000, de 8 de marzo, por el que se establece el Reglamento de
Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado
por el Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, ha llevado a cabo el
procedimiento de Deslinde de la vía pecuaria denominada Cordel del
Carneril de Ruecas. Tramo: Completo en todo el recorrido. Término
Municipal de Navalvillar de Pela. Provincia de Badajoz.

Examinado el expediente de deslinde instruido y tramitado por la
Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales, se
procede con arreglo a los siguientes:

HECHOS

Primero.- El expediente de deslinde de la vía pecuaria mencionada fue
iniciado por Acuerdo de 17 de mayo de 2004, y se ha seguido por
los trámites pertinentes, hasta llegar a la Propuesta de Resolución.

Segundo.- Los trabajos materiales del deslinde, previos los anun-
cios y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron con fecha 22
de julio de 2004.

Tercero.- Redactada la propuesta de Deslinde por el Representante
de la Administración, ésta se somete a exposición pública durante
el plazo de treinta días, previamente anunciada en el Diario
Oficial de Extremadura nº 121, de fecha 19 de octubre de 2004.
En el plazo concedido no se presentaron alegaciones.

Cuarto.- Las operaciones de deslinde se han ajustado estrictamen-
te al Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias del corres-
pondiente término municipal.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º.- En la tramitación del procedimiento se han observado todos
los preceptos legales que le son de aplicación según lo dispuesto
en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de vías pecuarias, y el Decre-
to 49/2000, de 8 de marzo, y demás legislación aplicable.

2º.- La vía pecuaria denominada “Cordel del Carneril de Ruecas”
se describe en el Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias



del término municipal de Navalvillar de Pela, aprobado por Orden
Ministerial de fecha 22 de agosto de 1960.

3º.- Las vías pecuarias no son susceptible de prescripción ni de
enajenación como bienes de dominio público que son, sin que
pueda alegarse para apropiación el tiempo que han sido ocupa-
dos ni legitimarse las usurpaciones de que hubieran sido objeto.

4º.- Dado el principio de inmunidad de los bienes de dominio públi-
co, no corresponde a la administración probar la pertenencia de los
terrenos de la vía pecuaria, sino al contrario, los terrenos que se
presumen de dominio público debe probar los derechos contrarios a
la misma, o en su caso, el derecho que sobre los mismos reclamen.

Vista la Propuesta de Resolución de Deslinde del Cordel del
Carneril de Rueca, en el recorrido descrito, elevada por el Repre-
sentante de la Administración.

En virtud, y en uso de mis atribuciones legales,

D I S P O N G O :

Aprobar el Deslinde realizado de la vía Pecuaria denominada “Cordel
del Carneril de Ruecas”. Tramo: Completo en todo su recorrido.
Término Municipal de Navalvillar de Pela. Provincia de Badajoz.

Frente a este Acto que pone fin a la vía administrativa puede inter-
ponerse potestativamente Recurso de Reposición ante la Consejería de
Desarrollo Rural, en el plazo de un mes contado desde el día siguien-
te al de publicación conforme al artículo 116 de la Ley 4/1999, de
modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o bien directamente Recurso Contencioso Administrativo
ante el Tribunal de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses
a partir del día siguiente a la publicación en el D.O.E.

Mérida, a 3 de diciembre de 2004.

El Consejero de Desarrollo Rural,
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA

ORDEN de 15 de diciembre de 2004 por la
que se aprueba el deslinde de la Cañada
Real Segoviana.Tramo: Por la divisoria entre
los términos municipales de Fuenlabrada de
los Montes y de Villarta de los Montes.

La Consejería de Desarrollo Rural en virtud de las atribuciones
conferidas en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, y el Reglamento de

Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Decre-
to 49/2000, de 8 de marzo, y el Decreto 195/2001, de 5 de
diciembre, por lo que se modifica el anterior, ha llevado a cabo
el procedimiento de deslinde de la vía pecuaria denominada
“Cañada Real Segoviana”. Tramo: en su recorrido por la divisoria
entre los Términos Municipales de Fuenlabrada de los Montes y
Villarta de los Montes, Provincia de Badajoz.

Examinado el expediente de deslinde instruido y tramitado por la
Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales, se
procede con arreglo a los siguientes:

HECHOS

Primero.- El Expediente de deslinde de la vía pecuaria menciona-
da fue iniciado por acuerdo de 4 de mayo de 2004, y se ha
seguido por los trámites oportunos, hasta llegar a la propuesta de
resolución.

Segundo.- Los trabajos materiales de deslinde, previos los anuncios
y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron con fecha 5 de julio
de 2004.

Tercero.- Redactada la Propuesta de Deslinde por el Represen-
tante de la Administración, ésta se somete a exposición pública
durante el plazo de treinta días, previamente anunciado en el
Diario Oficial de Extremadura nº 126, de 30 de octubre de
2004. En el plazo establecido al efecto no se presentaron
alegaciones.

Cuarto.- Las operaciones de deslinde se han ajustado estrictamen-
te al Proyecto de Clasificación de las Vías pecuarias del correspon-
diente término municipal.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º.- En la Tramitación del procedimiento se han observado todos
los preceptos legales que le son de aplicación según lo previsto
en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, el Regla-
mento de Vías Pecuarias incluido en el Decreto 49/2000, de 8 de
marzo, y demás legislación aplicable.

2º.- La vía pecuaria denominada Cañada Real Segoviana, se
describe en el proyecto de Clasificación de las vías pecuarias
del término municipal de Villarta de los Montes y de Fuenlabra-
da de los Montes, aprobados por Orden Ministerial de 28 de
septiembre de 1960.

El acto administrativo de deslinde debe ajustarse por imperativo
legal a lo establecido en el acto de clasificación.
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Vista la propuesta de Resolución de Deslinde de la Cañada Real
Segoviana, en el recorrido descrito, elevada por el Representante
de la Administración.

En su virtud, y en uso de mis atribuciones legales,

D I S P O N G O :

Aprobar el Deslinde de la Vía Pecuaria denominada “Cañada Real
Segoviana” perteneciente a la Red Nacional de Vías Pecuarias.
Tramo en su recorrido por la divisoria entre los Términos Munici-
pales de Villarta de los Montes y Fuenlabrada de los Montes,
Provincia de Badajoz.

Frente a este acto que pone fin a la vía administrativa puede
interponerse potestativamente Recurso de Reposición ante la
Consejería de Desarrollo Rural, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente al de la publicación conforme al artículo
116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o bien directamente Recurso Contencioso-Administrativo
ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el
plazo de dos meses a partir del día siguiente a la publicación
en el D.O.E.

Mérida, a 15 de diciembre de 2004.

El Consejero de Desarrollo Rural,
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA

ORDEN de 15 de diciembre de 2004 por la
que se aprueba el deslinde de la Cañada
Real Segoviana.Tramo: Por la divisoria con el
término municipal de Puebla de Don Rodrigo
(Ciudad Real).Término municipal de
Fuenlabrada de los Montes.

La Consejería de Desarrollo Rural en virtud de las atribucio-
nes conferidas en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, y el Regla-
mento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, Decreto 49/2000, de 8 de Marzo, y el Decreto
195/2001, de 5 de diciembre, por lo que se modifica el ante-
rior, ha llevado a cabo el procedimiento de deslinde de la vía
pecuaria denominada “Cañada Real Segoviana”. Tramo: por la
divisoria con el Término Municipal de Puebla de Don Rodrigo

(Ciudad Real). Término Municipal Fuenlabrada de los Montes,
Provincia de Badajoz.

Examinado el expediente de deslinde instruido y tramitado por la
Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales, se
procede con arreglo a los siguientes:

HECHOS

Primero.- El Expediente de deslinde de la vía pecuaria menciona-
da fue iniciado por acuerdo de 4 de mayo de 2004, y se ha
seguido por los trámites oportunos, hasta llegar a la propuesta de
resolución.

Segundo.- Los trabajos materiales de deslinde, previos los anuncios
y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron con fecha 5 de julio
de 2004.

Tercero.- Redactada la Propuesta de Deslinde por el Represen-
tante de la Administración, ésta se somete a exposición pública
durante el plazo de treinta días, previamente anunciado en el
Diario Oficial de Extremadura nº 126, de 30 de octubre de
2004. En el plazo establecido al efecto no se presentaron
alegaciones.

Cuarto.- Las operaciones de deslinde se han ajustado estrictamen-
te al Proyecto de Clasificación de las Vías pecuarias del correspon-
diente término municipal.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º.- En la Tramitación del procedimiento se han observado todos
los preceptos legales que le son de aplicación según lo previsto
en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, el Regla-
mento de Vías Pecuarias incluido en el Decreto 49/2000, de 8 de
marzo, y demás legislación aplicable.

2º.- La vía pecuaria denominada Cañada Real Segoviana, se descri-
be en el proyecto de Clasificación de las vías pecuarias del térmi-
no municipal de Fuenlabrada de los Montes, aprobado por Orden
Ministerial de 28 de septiembre de 1960.

El acto administrativo de deslinde debe ajustarse por imperativo
legal a lo establecido en el acto de clasificación.

Vista la propuesta de Resolución de Deslinde de la Cañada Real
Segoviana, en el recorrido descrito, elevada por el Representante
de la Administración.
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En su virtud, y en uso de mis atribuciones legales,

D I S P O N G O :

Aprobar el Deslinde de la Vía Pecuaria denominada “Cañada Real
Segoviana” perteneciente a la Red Nacional de Vías Pecuarias.
Tramo: por la divisoria con el Término Municipal de Puebla de
Don Rodrigo (Ciudad Real). Término Municipal de Fuenlabrada de
los Montes, Provincia de Badajoz.

Frente a este acto que pone fin a la vía administrativa puede
interponerse potestativamente Recurso de Reposición ante la
Consejería de Desarrollo Rural, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente al de la publicación conforme al artículo
116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o bien directamente Recurso Contencioso-Administrativo
ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el
plazo de dos meses a partir del día siguiente a la publicación
en el D.O.E.

Mérida, a 15 de diciembre de 2004.

El Consejero de Desarrollo Rural,
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA

ORDEN de 16 de diciembre de 2004 por la
que se aprueba el Escudo Heráldico y la
Bandera Municipal para el ayuntamiento de
Campillo de Deleitosa.

El Ayuntamiento de Campillo de Deleitosa ha instruido el expe-
diente administrativo para la adopción del Escudo Heráldico y
Bandera Municipal. Dicho expediente fue iniciado por acuerdo del
Pleno Corporativo, en sesión de 1 de septiembre de 2004, en el
que se expresaban las razones que justificaban el dibujo-proyecto
del nuevo blasón y enseña.

Consta en dicho expediente informe del consejo Asesor de Honores
y Distinciones de la Junta de Extremadura emitido con fecha de
9 de noviembre de 2004.

Considerando que la sustanciación del citado expediente se ha
ajustado en todo a lo preceptuado en el Decreto 63/2001, de
2 de mayo, por el que se regula el procedimiento para la
adopción, modificación o rehabilitación de Escudos y Banderas

de las Entidades Locales; y en uso de las atribuciones conferi-
das por el referido Decreto.

D I S P O N G O

Artículo 1.- Se aprueba el Escudo Heráldico del Municipio de
Campillo de Deleitosa, cuyo diseño se recoge en el Anexo I, con la
siguiente descripción:

“Escudo jaquelado de quince piezas, ocho de azur y siete de
plata, puesta en tres palos de a cinco. Bordara de gules cargada
de un arco de plata, en jefe, y una flecha de oro en cada uno de
los flancos, contrapuestas. Al timbre corona real de España”.

Artículo 2.- Se aprueba la Bandera Municipal de Campillo de
Deleitosa cuyo diseño se recoge en el Anexo II, con la siguiente
descripción:

“Bandera rectangular de proporciones 2:3. Un paño blanco con
un aspa azul de 1/10 del ancho de la bandera, cargada en su
centro con el escudo de armas municipal.”.

Contra la presente Orden, que es definitiva en vía administrativa,
se podrá interponer, potestativamente recurso de reposición ante
el Consejero de Desarrollo Rural en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente al que tenga lugar la publicación de
esta Orden, tal como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

También se podrá interponer directamente, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de
la presente Orden, el correspondiente recurso Contencioso Adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 10.1 a) y el artículo 14.1 primera de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

En caso de haber interpuesto recurso de reposición, no se podrá
impugnar en la vía contencioso-administrativo hasta que sea
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación
presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de que el interesado
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime conveniente.

Mérida, 16 de diciembre de 2004.

El Consejero de Desarrollo Rural,
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA
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ORDEN de 17 de diciembre de 2004 por
la que se aprueba el deslinde del Cordel de
Merinas y Cordel del Torilejo por la Silleta a
Cincho.Tramo: Divisoria de término.
Términos municipales de Logrosán y
Navalvillar de Pela.

La Consejería de Desarrollo Rural en virtud de las atribuciones
conferidas en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de vías pecuarias, y
el Decreto 49/2000, de 8 de marzo, por el que se establece el
Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, modificado por el Decreto 195/2001, de 5 de
diciembre, ha llevado a cabo el procedimiento de Deslinde de la
vía pecuaria denominada Cordel de Merinas y Cordel del Torilejo
por la Silleta a Cincho. Tramo: Divisoria de términos. Términos
Municipales de Logrosán y Navalvillar de Pela. Provincia de Cáce-
res y Badajoz.

Examinado el expediente de deslinde instruido y tramitado por la
Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales, se
procede con arreglo a los siguientes:

HECHOS

Primero.- El expediente de deslinde de la vía pecuaria menciona-
da fue iniciado por Acuerdo de 14 de mayo de 2004, y se ha
seguido por los trámites pertinentes, hasta llegar a la Propuesta
de Resolución.

Segundo.- Los trabajos materiales del deslinde, previos los anun-
cios y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron con fecha 20
de julio de 2004.

Tercero.- Redactada la propuesta de Deslinde por el Representante
de la Administración, ésta se somete a exposición pública durante
el plazo de treinta días, previamente anunciada en el Diario
Oficial de Extremadura nº 126, de fecha 30 de octubre de 2004.
En el plazo concedido no se presentaron alegaciones.

Cuarto.- Las operaciones de deslinde se han ajustado estrictamen-
te al Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias de los corres-
pondientes términos municipales.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º.- En la tramitación del procedimiento se han observado todos
los preceptos legales que le son de aplicación según lo dispuesto
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en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y el Decre-
to 49/2000, de 8 de marzo, y demás legislación aplicable.

2º.- La vía pecuaria denominada “Cordel de Merinas y el Cordel
del Torilejo por la Silleta a Cincho” se describe en el Proyecto de
Clasificación de las vías pecuarias del término municipal de Logro-
sán, aprobado por Orden Ministerial de fecha 29 de diciembre de
1969 y el del término municipal de Navalvillar de Pela, aprobado
por Orden Ministerial de fecha 22 de agosto de 1960.

3º.- Las vías pecuarias no son susceptible de prescripción ni
de enajenación, como bienes de dominio público que son, sin
que pueda alegarse para su apropiación, el tiempo que han
sido ocupados ni legitimarse las usurpaciones de que hubieran
sido objeto.

4º.- Dado el principio de presunción posesoria de la adminis-
tración sobre los bienes de dominio público, no corresponde a
la misma probar la pertenencia de los terrenos de la vía
pecuaria, sino al contrario, corresponde pues al particular que
reclame la propiedad de un bien de dominio público, la carga
de la prueba.

Vista la Propuesta de Resolución de Deslinde del Cordel de Meri-
nas y Cordel del Torilejo por la Silleta a Cincho, en el recorrido
descrito, elevada por el Representante de la Administración.

En virtud, y en uso de mis atribuciones legales,

D I S P O N G O :

Aprobar el Deslinde realizado de la vía Pecuaria denominada
“Cordel de Merinas y Cordel del Torilejo por la Silleta a Cincho”.
Tramo: Divisoria de términos. Término Municipal de Logrosán y
Navalvillar de Pela. Provincia de Cáceres y Badajoz.

Frente a este Acto que pone fin a la vía administrativa puede
interponerse potestativamente Recurso de Reposición ante la
Consejería de Desarrollo Rural, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente al de publicación conforme al artículo 116
de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, o bien directamente
Recurso Contencioso Administrativo ante el Tribunal de Justicia de
Extremadura en el plazo de dos meses a partir del día siguiente
a la publicación en el D.O.E.

Mérida, a 17 de diciembre de 2004.

El Consejero de Desarrollo Rural,
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTO

RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2004,
del Consejero de Hacienda y Presupuesto, por
la que se dispone la ejecución de la sentencia
nº 1404 de la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura recaída en el recurso
contencioso administrativo nº 1551/2002.

En el recurso contencioso administrativo nº 1551 de 2002
promovido por Dña. Francisca Gutiérrez López, siendo demandadas
la Administración General del Estado y la Junta de Extremadura,
recurso que versa sobre: “Resolución del Tribunal Económico Admi-
nistrativo Regional de Extremadura dictada en la reclamación
número 06/2351/01 sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados”.

El artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolucio-
nes judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia nº 1404, de 21
de octubre de 2004 de la Sala de lo Contencioso Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dictada en el
recurso contencioso administrativo nº 1551/2002, llevando a puro
y debido efecto el fallo cuya parte dispositiva dice:

“Que en atención a lo expuesto debemos de desestimar y desesti-
mamos el recurso contencioso administrativo interpuesto por Doña
Francisca Gutiérrez López contra la resolución del Tribunal Econó-
mico Administrativo Regional de Extremadura de 28 de junio de
2002 a que se refieren los presentes autos y en su virtud la
debemos de ratificar y ratificamos por ser conforme a Derecho y
todo ello sin expresa condena en cuanto a costas”.

Mérida, a 3 de diciembre de 2004.

El Consejero de Hacienda y Presupuesto,
JOSÉ MARTÍN MARTÍN



RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2004,
del Consejero de Hacienda y Presupuesto,
por la que se dispone la ejecución de la
sentencia nº 1459 de la Sala de lo
Contencioso Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura
recaída en el recurso contencioso
administrativo nº 157/2003.

En el recurso contencioso administrativo nº 157 de 2003
promovido por Construcciones Tinoco, S.A., siendo demandada la
Administración General del Estado, y como parte codemandada
la Junta de Extremadura, recurso que versa sobre: “Resolución
del T.E.A.R. de Extremadura de fecha 30.10.02 recaída en expe-
diente número 06/02529/00”.

E1 artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolucio-
nes judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia nº 1459, de
29 de octubre de 2004 de la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
dictada en el recurso contencioso administrativo nº 157/2003,
llevando a puro y debido efecto el fallo cuya parte dispositi-
va dice:

“Que en atención a lo expuesto debemos de estimar y estima-
mos el recurso contencioso administrativo interpuesto por Cons-
trucciones Tinoco, S.A. contra la resolución del T.E.A.R. de Extre-
madura de fecha 30.10.2002 a que se refieren los presentes
autos y en su virtud la debemos de anular y anulamos por no
ser conforme a Derecho y todo ello sin expresa condena en
cuanto a costas”.

Mérida, a 3 de diciembre de 2004.

El Consejero de Hacienda y Presupuesto,
JOSÉ MARTÍN MARTÍN

RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2004,
del Consejero de Hacienda y Presupuesto,
por la que se dispone la ejecución de la
sentencia nº 1465 de la Sala de lo
Contencioso Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura
recaída en el recurso contencioso
administrativo nº 59/2003.

En el recurso contencioso administrativo nº 59 de 2003 promo-
vido por la Junta de Extremadura, siendo demandada la Admi-
nistración General del Estado, y como parte codemandada Don
Jacinto Mata Guillén, recurso que versa sobre: “Resolución del
T.E.A.R. de Extremadura de fecha 26.07.2002, recaída en expe-
diente número 06/02325/01 relativo a impuesto sobre Sucesio-
nes y Donaciones”.

El artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolucio-
nes judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia nº 1465, de 29
de octubre de 2004 de la Sala de lo Contencioso Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dictada en el
recurso contencioso administrativo nº 59/2003, llevando a puro y
debido efecto el fallo cuya parte dispositiva dice:

“Que en atención a lo expuesto debemos de desestimar y desesti-
mamos el recurso contencioso administrativo interpuesto por la
Junta de Extremadura contra la resolución del Tribunal Económico
Administrativo Regional de Extremadura de 26 de julio de 2002
a que se refieren los presentes autos y en su virtud la debemos
de ratificar y ratificamos y todo ello sin expresa condena en
cuanto a costas”.

Mérida, a 3 de diciembre de 2004.

El Consejero de Hacienda y Presupuesto,
JOSÉ MARTÍN MARTÍN
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RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2004,
del Consejero de Hacienda y Presupuesto,
por la que se dispone la ejecución de la
sentencia nº 1478 de la Sala de lo
Contencioso Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura
recaída en el recurso contencioso
administrativo nº 57/2003.

En el recurso contencioso administrativo nº 57 de 2003 promovi-
do por la Junta de Extremadura, siendo demandada la Administra-
ción General del Estado, y codemandado Dª María de las Nieves
Mata Guillén, recurso que versa sobre “Resolución del T.E.A.R. de
Extremadura de 27.07.2002, por la que se estima la reclamación
06/02326/01 promovida por Dª María de las Nieves Mata Guillén,
sobre impuesto de Sucesiones y Donaciones”.

El artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolucio-
nes judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia nº 1478, de
10 de noviembre de 2004 de la Sala de lo Contencioso Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
dictada en el recurso contencioso administrativo nº 57/2003,
llevando a puro y debido efecto el fallo cuya parte dispositi-
va dice:

“Que en atención a lo expuesto debemos de desestimar y desesti-
mamos el recurso contencioso administrativo interpuesto por la
Junta de Extremadura contra la resolución del Tribunal Económico
Administrativo Regional de Extremadura de 26 de julio de 2002
a que se refieren los presentes autos y todo ello sin expresa
condena en cuanto a costas”.

Mérida, a 3 de diciembre de 2004.

El Consejero de Hacienda y Presupuesto,
JOSÉ MARTÍN MARTÍN

RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de
2004, del Consejero de Hacienda y
Presupuesto, por la que se dispone la
ejecución de la sentencia nº 1456 de la
Sala de lo Contencioso Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura recaída en el recurso
contencioso administrativo nº 1589/2002.

En el recurso contencioso administrativo nº 1589 de 2002
promovido por Promotora CC, S.L., siendo demandada la Admi-
nistración General del Estado y como codemandado la Junta de
Extremadura, recurso que versa sobre “Resolución del T.E.A.R.EX.
de fecha 23.9.02 y 9.10.02, reclamaciones nº 06/02971/01 y
06/01432/01”.

El artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolucio-
nes judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia nº 1456, de
28 de octubre de 2004 de la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dicta-
da en el recurso contencioso administrativo nº 1589/2002,
llevando a puro y debido efecto el fallo cuya parte dispositi-
va dice:

“Que en atención a lo expuesto debemos de desestimar y
desestimamos el recurso contencioso administrativo interpuesto
por Promotora CC, S.L. contra las resoluciones del T.E.A.R. de
Extremadura a que se refieren los presentes autos y en su
virtud la debemos de ratificar y ratificamos por ser conforme
a Derecho y todo ello sin expresa condena en cuanto a
costas”.

Mérida, a 13 de diciembre de 2004.

El Consejero de Hacienda y Presupuesto,
JOSÉ MARTÍN MARTÍN
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2004,
de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación del servicio de
implantación del registro telemático de la
Junta de Extremadura. Expte.: SEH-40/04.

I.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Presidencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General,
Servicio de Administración General.
c) Número de expediente: SEH-40/04.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Implantación del registro telemático de
la Junta de Extremadura.
c) Lotes: No procede.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: No procede.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad art. 210 f) del
T.R.L.C.A.P.
c) Forma: Contratación Centralizada de Servicios.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 230.566,00 euros (I.V.A. incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 09/12/04.

RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2004,
del Consejero de Hacienda y Presupuesto, por
la que se dispone la ejecución de la sentencia
nº 1474 de la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura recaída en el recurso
contencioso administrativo nº 100/2003.

En el recurso contencioso administrativo nº 100 de 2003 promo-
vido por D. Eduardo Montaño Núñez, siendo demandadas la Admi-
nistración General del Estado y la Junta de Extremadura, recurso
que versa sobre “Resolución del Tribunal Económico Administrativo
Regional de Extremadura, dictada en la reclamación económico
administrativa número 06/02758/00 sobre Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados”.

El artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolucio-
nes judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia nº 1474, de 29
de octubre de 2004 de la Sala de lo Contencioso Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dictada en el
recurso contencioso administrativo nº 100/2003, llevando a puro
y debido efecto el fallo cuya parte dispositiva dice:

“Que en atención a lo expuesto debemos de estimar y estimamos
el recurso contencioso administrativo interpuesto por Don Eduardo
Montaño Núñez contra la resolución del Tribunal Económico Admi-
nistrativo Regional de Extremadura de 3 de octubre de 2002 a
que se refieren los presentes autos y en su virtud la debemos de
anular y anulamos por no ser conforme a Derecho y todo ello
sin expresa condena en cuanto a costas”.

Mérida, a 13 de diciembre de 2004.

El Consejero de Hacienda y Presupuesto,
JOSÉ MARTÍN MARTÍN

V . A n u n c i o s



b) Contratista: Informática El Corte Inglés, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 230.566,00 euros (I.V.A. incluido).

Mérida, a 9 de diciembre de 2004. El Secretario General, FRANCIS-
CO GÓMEZ MAYORGA.

ANUNCIO de 2 de diciembre de 2004 sobre
notificación de la sustitución del Instructor
del expediente sancionador que se sigue
contra Dª Claudia Ximena Álvarez por
exceso en los horarios establecidos.

Habiéndose intentado sin resultado, el trámite de notificación a la
interesada de la Sustitución del Instructor del expediente sancio-
nador, por la transgresión de la normativa reguladora del horario
en los establecimientos públicos, se comunica a los efectos previs-
tos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Expediente número: SEPB-00167/2004.
Asunto: Notificación de la sustitución del Instructor del expediente
sancionador.
Interesado: Claudia Ximena Álvarez.
Último domicilio conocido: Avda. de América, 36-4º B de Almendralejo 
Órgano competente para resolver: Director Territorial de la Junta
de Extremadura en Badajoz.

De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Decreto
9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento
sobre Procedimientos Sancionadores seguidos por la Comunidad
Autónoma de Extremadura, se procede a notificarle, con respecto
al procedimiento sancionador seguido contra Ud. el cambio de
instructor del mismo, siendo éste Dª Josefa Méndez González en
sustitución de Dª Consolación Alonso Pulido, con motivo de baja
por enfermedad de esta última.

El régimen de recusación del citado personal será el previsto en
el art. 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre).

Badajoz, a 2 de diciembre de 2004. El Director Territorial de la
Junta de Extremadura, ANTONIO MANUEL RODRÍGUEZ CEBALLOS.

ANUNCIO de 2 de diciembre de 2004 sobre
notificación de la Propuesta de Resolución
del expediente sancionador que se sigue
contra Dª Claudia Ximena Álvarez por
exceso en los horarios establecidos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del intere-
sado la notificación de la Propuesta de Resolución del expe-
diente sancionador que se especifica en el Anexo, seguido por
la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura de Badajoz,
procede realizar dicha notificación mediante su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole
publicidad al mismo.

Badajoz, a 2 de diciembre de 2004. La Instructora, JOSEFA
MÉNDEZ GONZÁLEZ.

A N E X O

Interesado: Dª Claudia Ximena Álvarez con D.N.I. número 2370056K.

Último domicilio conocido: Avda. de América 36, 4º B 06420
Higuera de Llerena (Badajoz).

Expediente: SEPB-00167 del año 2004 seguido por exceso en los
horarios establecidos.

Instruido el expediente sancionador SEPB-00167 del año 2004,
incoado a Dª Claudia Ximena Álvarez con D.N.I. número
02370056K, por carecer de Licencia Municipal de Apertura, en
cumplimiento del art. 14.1 del Reglamento del Procedimiento
Sancionador de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aproba-
do por Decreto 9/1994, de 8 de febrero, se formula la siguiente
Propuesta de Resolución:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Antecedentes y Tramitación.

I.- Se formuló Pliego de Cargos conteniendo sustancialmente los
siguientes hechos: “Carecer de licencia municipal de apertura y
permanecer abierto al público con clientes en su interior el
establecimiento del cual es Ud. titular denominado “Café Bar
Any”, sito en Castuera, siendo las 3,45 horas del día
2/05/2004, cuando el cierre debió de producirse como máximo
a las 2,00 horas, conforme a la Orden de la Consejería de
Presidencia y Trabajo de fecha 16 de septiembre de 1996, por
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la que se establecen los horarios de apertura y cierre de los
establecimientos públicos”.

II.- En Trámite de Audiencia la interesada no formula alegaciones.

Segundo.- Pruebas.

Con fecha 27 de agosto y 23 de septiembre (reiteración) de
2004 se solicitó a los agentes actuantes la ratificación de la
denuncia de fecha 2 de mayo de 2004, recibiéndose ésta el día 5
de octubre de 2004 en la que se reafirman en la misma.

Asimismo, en el expediente obran informes del Ayuntamiento de
Castuera referentes a la Licencia Municipal de Apertura y fechadas
los días 23 de febrero y 20 de julio de 2004.

Tercero.- De todo lo actuado la instructora concluye:

Se acredita que el Café-Bar Any sito en Ctra. Ext. 104 (Villanueva
de la Serena-Castuera) mantiene su licencia en vigor para la acti-
vidad de Café-Bar según informes del Ayuntamiento de Castuera,
por lo tanto no procede continuar con la tramitación del expe-
diente en cuanto a la infracción por carecer de la preceptiva
licencia de apertura.

En cuanto a la infracción por exceder el horario de cierre,
procede continuar con la tramitación del expediente dado lo
dispuesto en el artículo 37 de la Ley 1/1992, de 21 de febre-
ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, a cuyo tenor
las informaciones de los agentes de la autoridad que hubieran
presenciado los hechos, previa ratificación en el caso de ser
negados por los inculpados, constituirá base suficiente para
adoptar la Resolución que proceda, salvo prueba en contrario y
sin perjuicio de que aquéllos deban aportar al expediente todos
los elementos probatorios disponibles, hechos que en este caso
no se han producido.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

En aplicación de lo dispuesto en el art. 26 e) de la Ley Orgánica
1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudada-
na, en relación con el art. 81.35 del Reglamento General de Poli-
cía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas Real Decre-
to 2816/1982, de 27 de agosto, tales hechos son constitutivos de
una infracción tipificada como leve.

En consecuencia de todo lo expuesto la instructora del expediente:

P R O P O N E

Imponer una sanción de 150,00 €.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 13 y 14 del
Decreto 9/1994, por el que se aprueba el Reglamento de los
Procedimientos Sancionadores de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se concede un plazo de quince días a la expedienta-
da para que realice las alegaciones que considere oportunas.

Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente en
las dependencias de esta instrucción, sitas en Avda. Huelva nº 2,
de Badajoz.

Es cuanto cabe proponer, sometido a mejor o más fundado criterio.

En Badajoz a 6 de octubre de 2004. La Instructora. Fdo.: Josefa
Méndez González.

ANUNCIO de 2 de diciembre de 2004 sobre
notificación de la Propuesta de Resolución
del expediente sancionador que se sigue
contra Dª Claudia Ximena Álvarez por
carecer de licencia municipal de apertura.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del intere-
sado la notificación de la Propuesta de Resolución del expe-
diente sancionador que se especifica en el Anexo, seguido por
la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura de Badajoz,
procede realizar dicha notificación mediante su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole
publicidad al mismo.

Badajoz, a 2 de diciembre de 2004. La Instructora, JOSEFA
MÉNDEZ GONZÁLEZ.

A N E X O

Interesado: Dª Claudia Ximena Álvarez con D.N.I. número
02370056K.
Último domicilio conocido: Avda. de América 36 4º B 06200
Almendralejo (Badajoz).
Expediente: SEPB-00195 del año 2004 seguido por carecer de
Licencia Municipal de Apertura.

Instruido el expediente sancionador SEPB-00195 del año 2004,
incoado a Dª Claudia Ximena Álvarez con D.N.I. número
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02370056K, por carecer de Licencia Municipal de Apertura, en
cumplimiento del art. 14.1 del Reglamento del Procedimiento
Sancionador de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aproba-
do por Decreto 9/1994, de 8 de febrero, se formula la siguiente
Propuesta de Resolución:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Antecedentes y Tramitación.

I.- Se formuló Pliego de Cargos conteniendo sustancialmente los
siguientes hechos: “Carecer de licencia municipal de apertura y
permanecer abierto al público con clientes en su interior, el
establecimiento del cual es Ud. titular denominado “Café Bar
Any”, sito en Castuera siendo las 2,50 horas del día
20/06/2004, cuando el cierre debió de producirse como máxi-
mo a las 2,30 horas, conforme a la Orden de la Consejería de
Presidencia y Trabajo de fecha 16 de septiembre de 1996, por
la que se establecen los horarios de apertura y cierre de los
establecimientos públicos”.

II.- En Trámite de Audiencia la interesada no formula alegaciones.

Segundo.- Pruebas.

Con fecha 27 de agosto y 1 de octubre (reiteración) se solicitó a
los agentes actuantes la ratificación de la denuncia de fecha 20
de junio de 2004, recibiéndose ésta el día 5 de octubre de 2004
en la que se reafirman en la misma.

Asimismo, en el expediente obran informes del Ayuntamiento de
Castuera referentes a la licencia municipal de apertura y fechadas
los días 23 de febrero y 20 de julio de 2004.

Tercero.- De todo lo actuado la instructora concluye:

Se acredita que el Café Bar Any sito en Ctra. Ext. 104 (Villanueva
de la Serena a Castuera) mantiene su licencia en vigor para la
actividad de Café-Bar según informes del Ayuntamiento de Castue-
ra, por lo tanto no procede continuar con la tramitación del
expediente en cuanto a la infracción por carecer de la preceptiva
licencia de apertura.

En cuanto a la infracción por exceder el horario de cierre,
procede continuar con la tramitación del expediente dado lo
dispuesto en el artículo 37 de la Ley 1/1992, de 21 de febre-
ro, de Protección de la Seguridad Ciudadana, a cuyo tenor las
informaciones de los agentes de la autoridad que hubieran
presenciado los hechos, previa ratificación en el caso de ser
negados por los inculpados, constituirá base suficiente para

adoptar la Resolución que proceda, salvo prueba en contrario y
sin perjuicio de que aquéllos deban aportar al expediente todos
los elementos probatorios disponibles, hecho que en este caso
no se ha producido.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

En aplicación de lo dispuesto en el art. 26 e) de la Ley Orgánica
1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudada-
na, en relación con el art. 81.35 del Reglamento General de Poli-
cía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas Real Decre-
to 2816/1982, de 27 de agosto, tales hechos son constitutivos de
una infracción tipificada como leve.

En consecuencia de todo lo expuesto la instructora del expediente:

P R O P O N E

Imponer una sanción de 120,00 €.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 13 y 14 del
Decreto 9/1994, por el que se aprueba el Reglamento de los
Procedimientos Sancionadores de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se concede un plazo de quince días a la expedienta-
da para que realice las alegaciones que considere oportunas.

Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente en
las dependencias de esta instrucción, sitas en Avda. Huelva nº 2,
de Badajoz.

Es cuanto cabe proponer, sometido a mejor o más fundado
criterio.

En Badajoz a 6 de octubre de 2004. La Instructora. Fdo.: Josefa
Méndez González.

ANUNCIO de 2 de diciembre de 2004 sobre
notificación de la sustitución del Instructor
del expediente sancionador que se sigue
contra Dª Claudia Ximena Álvarez por
carecer de licencia municipal de apertura.

Habiéndose intentado sin resultado, el trámite de notificación a la
interesada de la sustitución del Instructor del expediente sancio-
nador, por la transgresión de la normativa reguladora del horario
en los establecimientos públicos, se comunica a los efectos previs-
tos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
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de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Expediente número: SEPB-00134/2004.
Asunto: Notificación de la sustitución del Instructor del expediente
sancionador.
Interesado: Claudia Ximena Álvarez.
Último domicilio conocido: Avda. de América, 36-4º B de Almendralejo.
Órgano competente para resolver: Director Territorial de la Junta
de Extremadura en Badajoz.

De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Decreto
9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento
sobre Procedimientos Sancionadores seguidos por la Comunidad
Autónoma de Extremadura, se procede a notificarle, con respecto
al procedimiento sancionador seguido contra Ud. el cambio de
instructor del mismo, siendo éste Dª Josefa Méndez González en
sustitución de Dª Consolación Alonso Pulido, con motivo de baja
por enfermedad de esta última.

El régimen de recusación del citado personal será el previsto en
el art. 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre).

Badajoz, a 2 de diciembre de 2004. El Director Territorial de la
Junta de Extremadura, ANTONIO MANUEL RODRÍGUEZ CEBALLOS.

ANUNCIO de 10 de diciembre de 2004
sobre notificación de la sustitución del
Instructor del expediente sancionador que se
sigue contra D. Manuel Gómez Marín por
carecer de licencia municipal de apertura.

Habiéndose intentado sin resultado, el trámite de notificación a la
interesada de la sustitución del Instructor del expediente sancio-
nador, por la transgresión de la normativa reguladora del horario
en los establecimientos públicos, se comunica a los efectos previs-
tos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Coman.

Expediente número: SEPB-00023/2004.

Asunto: Notificación de la sustitución del Instructor del expediente
sancionador.

Interesado: Manuel Gómez Marín.
Último domicilio conocido: Avda. Fernando Calzadilla, 25 - 3º E
(Badajoz).
Órgano competente para resolver: Director Territorial de la Junta
de Extremadura en Badajoz.

De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Decreto
9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento
sobre Procedimientos Sancionadores seguidos por la Comunidad
Autónoma de Extremadura, se procede a notificarle, con respecto
al procedimiento sancionador seguido contra Ud. el cambio de
instructor del mismo, siendo éste Dª Josefa Méndez González en
sustitución de Dª Consolación Alonso Pulido, con motivo de baja
por enfermedad de esta última.

El régimen de recusación del citado personal será el previsto en
el art. 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre).

Badajoz, a 10 de diciembre de 2004. El Director Territorial de la
Junta de Extremadura, ANTONIO MANUEL RODRÍGUEZ CEBALLOS.

ANUNCIO de 10 de diciembre de 2004
sobre notificación de la Propuesta de
Resolución del expediente sancionador que
se sigue contra D. Manuel Gómez Marín por
carecer de licencia municipal de apertura.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del intere-
sado la notificación de la Propuesta de Resolución del expe-
diente sancionador que se especifica en el Anexo, seguido por
la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura de Badajoz,
procede realizar dicha notificación mediante su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole
publicidad al mismo.

Badajoz, a 10 de diciembre de 2004. La Instructora, JOSEFA
MÉNDEZ GONZÁLEZ.

A N E X O

Interesado: D. Manuel Gómez Marín con D.N.I. número 08829417Q.
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Último domicilio conocido: Fernando Calzadilla 25-3ºE 06004
Badajoz (Badajoz).
Expediente: SEPB-00023 del año 2004 seguido por carecer de
Licencia Municipal de Apertura.

Instruido el expediente sancionador SEPB-00023 del año 2004,
incoado a D. Manuel Gómez Marín con D.N.I. número 08829417Q,
por carecer de Licencia Municipal de Apertura, en cumplimiento
del art. 14.1 del Reglamento del Procedimiento Sancionador de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto
9/1994, de 8 de febrero, se formula la siguiente Propuesta de
Resolución:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Antecedentes y Tramitación.

I.- Se formuló Pliego de Cargos conteniendo sustancialmente los
siguientes hechos: “Carecer de Licencia Municipal de apertura y
permanecer con dos clientes en su interior, el establecimiento del
cual es Vd. titular denominado “Bar Marín”, sito en Avda. Juan
Sebastián Elcano de Badajoz, siendo las 3,10 horas del día
16/12/2003, cuando el cierre debió de producirse como máximo
a las 1,30 horas, conforme a la Orden de la Consejería de Presi-
dencia y Trabajo de fecha 16 de septiembre de 1996, por la que
se establecen los horarios de apertura y cierre de los estableci-
mientos públicos”.

II.- En Trámite de Audiencia el interesado no formula alegaciones.

Segundo.- Pruebas.

Con fechas reiteradas desde el día 30 de agosto de 2004 se soli-
citó al Excmo. Ayuntamiento de Badajoz informe sobre la licencia
municipal de apertura, recibiéndose éste el día 12 de noviembre
de 2004. Asimismo se solicitó a los agentes actuantes el día 3 de
mayo de 2004 la ratificación de la denuncia de fecha 16 de
diciembre de 2004, recibiéndose éste el día 13 de mayo de 2004
en la que se reafirman en la misma.

Tercero.- De todo lo actuado la instructora concluye:

Se dan por reproducidos los fundamentos jurídicos expuestos en
el Pliego de Cargos, quedando probados los hechos imputados con
la ratificación de la denuncia elaborada por los agentes denun-
ciantes, que además en su informe aclaran con arreglo a la licen-
cia municipal de apertura y según manifestaciones del interesado
que carecía de la misma, además del informe del Ayuntamiento
en relación con la licencia municipal de apertura queda claro sin

género de dudas que no se localiza licencia de apertura a
nombre del titular D. Manuel Marín Gómez.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

En aplicación de lo dispuesto en el art. 23 e) y 26 e) de la
Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la
Seguridad Ciudadana y en relación con los arts. 81.1 y 81.35
del Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y
Actividades Recreativas Real Decreto 2816/1982, de 27 de
agosto, tales hechos son constitutivos de una infracción tipifica-
da como grave.

En consecuencia de todo lo expuesto la instructora del expediente:

P R O P O N E

Imponer una sanción de 600,00 €.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 13 y 14 del
Decreto 9/1994, por el que se aprueba el Reglamento de los
Procedimientos Sancionadores de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se concede un plazo de quince días al expedientado
para que realice las alegaciones que considere oportunas.

Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente en
las dependencias de esta instrucción, sitas en Avda. Huelva nº 2,
de Badajoz.

Es cuanto cabe proponer, sometido a mejor o más fundado
criterio.

En Badajoz a 15 de noviembre de 2004. La Instructora. Fdo.:
Josefa Méndez González.

ANUNCIO de 13 de diciembre de 2004
sobre notificación de la Resolución del
expediente sancionador que se sigue contra
D.Antonio Hernández Castelló por exceso en
los horarios establecidos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación de la Resolución del expediente sancionador que se
especifica en el Anexo, seguido por la Dirección Territorial de la
Junta de Extremadura de Cáceres, procede realizar dicha notifica-
ción mediante su publicación en el Diario Oficial de Extremadura
de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
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Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero, dándole publicidad al mismo.

Cáceres, a 13 de diciembre de 2004. El Instructor, ANTONIO
ROMÁN PAVÓN.

A N E X O

Interesado: D. Antonio Hernández Castelló con D.N.I. número
07863130M.
Último domicilio conocido: Gabino Muriel, 1-5º D 10002 Cáceres
(Cáceres).
Expediente: SEPC-00377 del año 2003 seguido por exceso en los
horarios establecidos.

Instruido el expediente sancionador SEPC-00377 del año 2003,
incoado a D. Antonio Hernández Castelló con D.N.I. número
07863130M por exceso en los horarios establecidos, en cumpli-
miento del art. 15 del Reglamento del Procedimiento Sancionador
de la Comunidad Autónoma de Extremadura aprobado por Decre-
to 9/1994, de 8 de febrero, se formula la siguiente

RESOLUCIÓN:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Antecedentes y Tramitación.

Se ha tenido conocimiento, por denuncia de la Policía Local de
Cáceres, de los siguientes hechos:

Permanecer abierto al público, con 30 clientes en su interior, el
establecimiento dedicado a BAR, del cual es Ud. el titular de la
actividad, denominado “La Continental”, sito en la Plaza de Alba-
tros, s/n. de Cáceres, siendo las 05,00 horas del día 29 de
noviembre de 2003, cuando el cierre debió producirse como
máximo a las 02,00 horas, conforme a la Orden de 16 de
septiembre de 1996 de la Consejería de Presidencia y Trabajo,
publicada en el D.O.E. nº 109, de 19 de septiembre.

Concedido el trámite de audiencia, el interesado formuló alegacio-
nes al Pliego de Cargos que fueron suficientemente rebatidas por
el Instructor al emitir la Propuesta de Resolución.

Segundo.- Pruebas.

Se solicitaron informes a la Policía Local de Cáceres, recibido el
día 29.01.2004, y al Excmo. Ayuntamiento de esta localidad.

Tercero.- En el plazo concedido el interesado no formula alegacio-
nes a la Propuesta de Resolución.

Cuarto.- El instructor propuso imponer una sanción de 600,00 €.

Quinto.- De todo lo actuado se concluye:

No se han presentado por el interesado alegaciones a la Propues-
ta de Resolución.

Una vez revisado el expediente se constata que los hechos denun-
ciados quedaron suficientemente acreditados, por los que se
confirman y se dan por reproducidas las consideraciones, gradua-
ción de la sanción a imponer y las conclusiones recogidas en la
Propuesta de Resolución.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

En aplicación de lo dispuesto el artículo 26.e) (exceso en los
horarios establecidos para la apertura de establecimientos) y 23.o)
(por haber adquirido firmeza los expedientes SEPC-164/2003,
SEPC-253/2003 y SEPC-345/2003) de la Ley Orgánica 1/1992, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana,
(modificada por la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto), tales
hechos son constitutivos de una presunta infracción calificada
como grave.

En virtud de los motivos y fundamentos expuestos, y en uso de
las competencias asignadas,

R E S U E L V O

Imponer una sanción de 600,00 €.

Esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá
recurrirse en alzada en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación de la
misma, recurso que podrá interponerse ante esta Dirección Territorial
o ante la Consejera de Presidencia, tal y como disponen los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que modifica la anterior. Todo ello sin perjuicio de que se
pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente.

Notifíquese al interesado y, una vez que sea firme, iníciense los
trámites necesarios para su ejecución.

La Consejería de Hacienda y Presupuestos de la Junta de Extre-
madura le comunicará la forma, lugar y plazos en que deberá
proceder al pago de la sanción, en periodo voluntario.

En Cáceres a 13 de diciembre de 2004. El Director Territorial de
Cáceres, Antonio Caperote Mayoral.
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ANUNCIO de 13 de diciembre de 2004
sobre notificación de la Resolución del
expediente sancionador que se sigue contra
D.Antonio Hernández Castelló por exceso en
los horarios establecidos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación de la Resolución del expediente sancionador que se
especifica en el Anexo, seguido por la Dirección Territorial de la
Junta de Extremadura de Cáceres, procede realizar dicha notifica-
ción mediante su publicación en el Diario Oficial de Extremadura
de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero, dándole publicidad al mismo.

Cáceres, a 13 de diciembre de 2004. El Instructor, ANTONIO
ROMÁN PAVÓN.

A N E X O

Interesado: D. Antonio Hernández Castelló con D.N.I. número
07863130M.
Último domicilio conocido: Gabino Muriel, 1-5º D 10002 Cáceres
(Cáceres).
Expediente: SEPC-00001 del año 2004 seguido por exceso en los
horarios establecidos.

Instruido el expediente sancionador SEPC-00001 del año 2004,
incoado a D. Antonio Hernández Castelló con D.N.I. número
07863130M por exceso en los horarios establecidos, en cumpli-
miento del art. 15 del Reglamento del Procedimiento Sancionador
de la Comunidad Autónoma de Extremadura aprobado por Decre-
to 9/1994, de 8 de febrero, se formula la siguiente

RESOLUCIÓN:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Antecedentes y Tramitación.

Se ha tenido conocimiento, por denuncia de la Policía Local de
Cáceres, de los siguientes hechos:

Permanecer abierto al público, con 70 clientes en su interior, el
establecimiento dedicado a Bar Especial, del cual es Ud. el titular
de la actividad, denominado “La Continental”, sito en la Plaza de
Albatros nº 5 de Cáceres, siendo las 04,00 horas del día 7 de
diciembre de 2003, cuando el cierre debió producirse como máxi-
mo a las 03,00 horas, conforme a la Orden de 16 de septiembre

de 1996 de la Consejería de Presidencia y Trabajo, publicada en
el D.O.E. nº 109, de 19 de septiembre.

Concedido el trámite de audiencia, el interesado no formuló
alegaciones al Pliego de Cargos.

Segundo.- Pruebas.

Se solicitó informe a la Policía Local de Cáceres, recibido el día
13.04.2004, así como al Ayuntamiento de esta localidad.

Tercero.- En el plazo concedido el interesado no formula alegacio-
nes a la Propuesta de Resolución.

Cuarto.- El instructor propuso imponer una sanción de 600,00 €.

Quinto.- De todo lo actuado se concluye:

No se han presentado por el interesado alegaciones a la Propues-
ta de Resolución.

Una vez revisado el expediente se constata que los hechos denun-
ciados quedaron suficientemente acreditados, por los que se
confirman y se dan por reproducidas las consideraciones, gradua-
ción de la sanción a imponer y las conclusiones recogidas en la
Propuesta de Resolución.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

En aplicación de lo dispuesto el artículo 26.e) (exceso en los
horarios establecidos para la apertura de establecimientos) y
23.o) (por firmeza de los expedientes SEPC-164/2003, SEPC-
253/2003 y SEPC-345/2003) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (modifi-
cada por la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto), tales hechos
son constitutivos de una presunta infracción calificada como
grave.

En virtud de los motivos y fundamentos expuestos, y en uso de
las competencias asignadas,

R E S U E L V O

Imponer una sanción de 600,00 €.

Esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá
recurrirse en alzada en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación de la
misma, recurso que podrá interponerse ante esta Dirección Terri-
torial o ante la Consejera de Presidencia, tal y como disponen los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
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4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. Todo ello sin
perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que se
estime procedente.

Notifíquese al interesado y, una vez que sea firme, iníciense los
trámites necesarios para su ejecución.

La Consejería de Hacienda y Presupuesto de la Junta de Extrema-
dura le comunicará la forma, lugar y plazos en que deberá proce-
der al pago de la sanción, en periodo voluntario.

En Cáceres a 13 de diciembre de 2004. El Director Territorial de
Cáceres. Fdo.: Antonio Caperote Mayoral.

ANUNCIO de 14 de diciembre de 2004
sobre notificación de la Sustitución del
Instructor del expediente sancionador que se
sigue contra Dª Claudia Ximena Álvarez por
carecer de licencia municipal de apertura.

Habiéndose intentado sin resultado, el trámite de notificación a la
interesada de la Sustitución del Instructor del expediente sancio-
nador, por la transgresión de la normativa reguladora del horario
en los establecimientos públicos, se comunica a los efectos previs-
tos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Expediente número: SEPB-00169/2004.
Asunto: Notificación de la sustitución del Instructor del expediente
sancionador.
Interesado: Claudia Ximena Álvarez.
Último domicilio conocido: Avda. de América, 36-4º B de Almendralejo.
Órgano competente para resolver: Director Territorial de la Junta
de Extremadura en Badajoz.

De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Decreto
9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento
sobre Procedimientos Sancionadores seguidos por la Comunidad
Autónoma de Extremadura, se procede a notificarle, con respecto
al procedimiento sancionador seguido contra Ud. el cambio de
instructor del mismo, siendo éste Dª Josefa Méndez González en
sustitución de Dª Consolación Alonso Pulido, con motivo de baja
por enfermedad de esta última.

El régimen de recusación del citado personal será el previsto en
el art. 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre).

Badajoz, a 14 de diciembre de 2004. El Director Territorial de la
Junta de Extremadura, ANTONIO MANUEL RODRÍGUEZ CEBALLOS.

ANUNCIO de 14 de diciembre de 2004
sobre notificación de la Propuesta de
Resolución del expediente sancionador que
se sigue contra Dª Claudia Ximena Álvarez
por carecer de licencia municipal de
apertura.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación de la Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que se especifica en el Anexo, seguido por la Direc-
ción Territorial de la Junta de Extremadura de Badajoz, procede
realizar dicha notificación mediante su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero, dándole publicidad al mismo.

Badajoz, a 14 de diciembre de 2004. La Instructora, JOSEFA
MÉNDEZ GONZÁLEZ.

A N E X O

Interesado: Dª Claudia Ximena Álvarez con D.N.I. número 02370056K.
Último domicilio conocido: Avda. de América 36 4 b 06200 Almen-
dralejo (Badajoz).
Expediente: SEPB-00134 del año 2004 seguido por carecer de
Licencia Municipal de Apertura.

Instruido el expediente sancionador SEPB-00134 del año 2004, incoa-
do a Dª Claudia Ximena Álvarez con D.N.I. número 02370056K, por
carecer de Licencia Municipal de Apertura, en cumplimiento del art.
14.1 del Reglamento del Procedimiento Sancionador de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 9/1994, de 8
de febrero, se formula la siguiente Propuesta de Resolución:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Antecedentes y Tramitación.

I.- Se formuló Pliego de Cargos conteniendo sustancialmente los
siguientes hechos: “Carecer de licencia municipal de apertura y
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permanecer abierto al público con unas 25 personas en su inte-
rior, el establecimiento del cual es Ud. titular denominado Café-
Bar Any, sito en Castuera, siendo las 3,00 horas del día
7/05/2004 cuando el cierre debió de producirse como máximo a
las 1,30 horas conforme a la Orden de la Consejería de Presiden-
cia y Trabajo de fecha 16 de septiembre de 1996, por la que se
establecen los horarios de apertura y cierre de los establecimien-
tos públicos”.

II.- En Trámite de Audiencia la interesada no formula alegaciones.

Segundo.- Pruebas.

Con fecha 26 de agosto de 2004 se solicitó a los agentes actuan-
tes la ratificación de la denuncia de fecha 11 de mayo de 2004
recibiéndose ésta el día 5 de octubre de 2004 en la que se
reafirman en la misma.

Asimismo, en el expediente obran informes del Ayuntamiento de
Castuera referentes a la Licencia Municipal de Apertura y fechadas
los días 23 de febrero y 20 de julio de 2004.

Tercero.- De todo lo actuado la instructora concluye:

Se acredita que el Café Bar Any sito en Ctra. Ext. 104 (Villanueva
de la Serena a Castuera) mantiene su licencia en vigor para la
actividad de Café-Bar según informes del Ayuntamiento de Castue-
ra, por lo tanto no procede continuar con la tramitación del
expediente en cuanto a la infracción por carecer de la preceptiva
licencia de apertura.

En cuanto a la infracción por exceder el horario de cierre, proce-
de continuar con la tramitación del expediente dado lo dispuesto
en el artículo 37 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, de Protec-
ción de la Seguridad Ciudadana, a cuyo tenor las informaciones
de los agentes de la autoridad que hubieran presenciado los
hechos, previa ratificación en el caso de ser negados por los
inculpados, constituirá base suficiente para adoptar la Resolución
que proceda, salvo prueba en contrario y sin perjuicio de que
aquéllos deban aportar al expediente todos los elementos proba-
torios disponibles, hecho que en este caso no se ha producido.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

En aplicación de lo dispuesto en el art. 26 e) de la Ley Orgánica
1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudada-
na, en relación con el art. 81.35 del Reglamento General de Poli-
cía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas Real Decre-
to 2816/1982, de 27 de agosto, tales hechos son constitutivos de
una infracción tipificada como leve.

En consecuencia de todo lo expuesto la instructora del expediente:

P R O P O N E

Imponer una sanción de 180,00 €.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 13 y 14 del
Decreto 9/1994, por el que se aprueba el Reglamento de los
Procedimientos Sancionadores de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se concede un plazo de quince días a la expedienta-
da para que realice las alegaciones que considere oportunas.

Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente en
las dependencias de esta instrucción, sitas en Avda. Huelva nº 2,
de Badajoz.

Es cuanto cabe proponer, sometido a mejor o más fundado criterio.

En Badajoz a 6 de octubre de 2004. La Instructora. Fdo.: Josefa
Méndez González.

ANUNCIO de 14 de diciembre de 2004
sobre notificación de la Resolución del
expediente sancionador que se sigue contra
D.Alejandro Pinto Flores por exceso en los
horarios establecidos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación de la Resolución del expediente sancionador que se
especifica en el Anexo, seguido por la Dirección Territorial de la
Junta de Extremadura de Badajoz, procede realizar dicha notifica-
ción mediante su publicación en el Diario Oficial de Extremadura
de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero, dándole publicidad al mismo.

Badajoz, a 14 de diciembre de 2004. La Instructora, JOSEFA
MÉNDEZ GONZÁLEZ.

A N E X O

Interesado: D. Alejandro Pinto Flores con D.N.I. número 52968757X.
Último domicilio conocido: Av. Constitución 63 p.5 06400 Don
Benito (Badajoz).
Expediente: SEPB-00030 del año 2004 seguido por exceso en los
horarios establecidos.

Instruido el expediente sancionador SEPB-00030 del año 2004,
incoado a D. Alejandro Pinto Flores con D.N.I. número 52968757X
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por exceso en los horarios establecidos, en cumplimiento del art.
15 del Reglamento del Procedimiento Sancionador de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura aprobado por Decreto 9/1994, de
8 de febrero, se formula la siguiente

RESOLUCIÓN:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Antecedentes y Tramitación.

I.- Se formuló Pliego de Cargos conteniendo sustancialmente
los siguientes hechos: “Permanecer abierto al público y con
clientes en su interior el establecimiento del cual es Ud. titular
con categoría de Bar Especial denominado “Pub Planet”, sito
en Don Benito, siendo las 4,00 horas del día 13/12/2003,
cuando el cierre debió de producirse como máximo a las 3,00
horas conforme a la Orden de la Consejería de Presidencia y
Trabajo de fecha 16 de septiembre de 1996, por la que se
establecen los horarios de apertura y cierre de los estableci-
mientos públicos”.

II.- En Tramite de Audiencia el interesado no formula alegaciones.

Segundo.- Pruebas.

Con fecha 20 de mayo de 2004 se solicitó a los agentes actuan-
tes ratificación de la denuncia de fecha 20 de mayo de 2004,
recibiéndose la misma con fecha 8 de junio de 2004 en la que
se reafirman en la misma.

Tercero.- En el plazo concedido el interesado omite el trámite.

Cuarto.- La instructora propuso imponer una sanción de 150,00 €.

Quinto.- De todo lo actuado se concluye:

Se dan por reproducidos los fundamentos jurídicos expuestos en
la Propuesta de Resolución, quedando probados los hechos impu-
tados con la ratificación de la denuncia elaborada por los agentes
denunciantes.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

En aplicación de lo dispuesto el art. 26 e) de la Ley Orgánica
1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudada-
na, en relación con el art. 81.35 del Reglamento General de Poli-
cía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas Real Decre-
to 2816/1982, de 27 de agosto, tales hechos son constitutivos de
una infracción tipificada como leve.

En virtud de los motivos y fundamentos expuestos, y en uso de
las competencias asignadas,

R E S U E L V O

Imponer una sanción de 150,00 €.

Esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá
recurrirse en alzada en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación de la
misma, recurso que podrá interponerse ante esta Dirección Territorial
o ante la Consejera de Presidencia, tal y como disponen los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que modifica la anterior. Todo ello sin perjuicio de que se
pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente.

Notifíquese al interesado y, una vez que sea firme, iníciense los
trámites necesarios para su ejecución.

La Consejería de Hacienda y Presupuesto de la Junta de Extrema-
dura le comunicará la forma, lugar y plazos en que deberá proce-
der al pago de la sanción, en periodo voluntario.

En Badajoz a 21 de octubre de 2004. El Director Territorial de
Badajoz. Fdo.: Antonio Manuel Rodríguez Ceballos.

ANUNCIO de 14 de diciembre de 2004
sobre notificación de la Resolución del
expediente sancionador que se sigue contra
D. Ángel González Núñez por exceso en los
horarios establecidos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación de la Resolución del expediente sancionador que se
especifica en el Anexo, seguido por la Dirección Territorial de la
Junta de Extremadura de Badajoz, procede realizar dicha notifica-
ción mediante su publicación en el Diario Oficial de Extremadura
de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero, dándole publicidad al mismo.

Badajoz, a 14 de diciembre de 2004. La Instructora, JOSEFA
MÉNDEZ GONZÁLEZ.

A N E X O

Interesado: D. Ángel González Núñez con D.N.I. número 76224872C.
Último domicilio conocido: C/ Zurbarán 66 06420 Castuera (Badajoz).
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Expediente: SEPB-00057 del año 2004 seguido por exceso en los
horarios establecidos.

Instruido el expediente sancionador SEPB-00057 del año 2004,
incoado a D. Ángel González Núñez con D.N.I. número 76224872C
por exceso en los horarios establecidos, en cumplimiento del art.
15 del Reglamento del Procedimiento Sancionador de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura aprobado por Decreto 9/1994, de
8 de febrero, se formula la siguiente

RESOLUCIÓN:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Antecedentes y Tramitación.

I.- Se formuló Pliego de Cargos conteniendo sustancialmente los
siguientes hechos: “Permanecer con las puertas cerradas, y con clientes
en su interior, el establecimiento del cual es Vd. arrendatario, denomi-
nado “Mesón Peluche”, sito en Castuera, siendo las 3,40 horas del día
6/02/2004, cuando el cierre debió de producirse como máximo a las
1,30 horas conforme a la Orden de la Consejería de Presidencia y
Trabajo de fecha 16 de septiembre de 1996, por la que se establecen
los horarios de apertura y cierre de los establecimientos públicos”.

II.- En Trámite de Audiencia el interesado no formula alegaciones.

Segundo.- Pruebas.

Con fecha 29 de marzo se solicitó de los agentes denunciantes,
ratificación de la denuncia de fecha 6 de febrero de 2004, reci-
biéndose ésta con fecha 12 de mayo de 2004 en la que se afir-
man en la misma.

Tercero.- En el plazo concedido el interesado omite el trámite.

Cuarto.- La instructora propuso imponer una sanción de 180,00 €.

Quinto.- De todo lo actuado se concluye:

Se dan por reproducidos los fundamentos jurídicos expuestos en
la Propuesta de Resolución, quedando probados los hechos impu-
tados con la ratificación de la denuncia elaborada por los agentes
denunciantes.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

En aplicación de lo dispuesto el art. 26 e) de la Ley Orgánica
1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudada-
na, en relación con el art. 81.35 del Reglamento General de Poli-
cía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas Real Decre-
to 2816/1982, de 27 de agosto, tales hechos son constitutivos de
una infracción tipificada como leve.

En virtud de los motivos y fundamentos expuestos, y en uso de
las competencias asignadas,

R E S U E L V O

Imponer una sanción de 180,00 €.

Esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá
recurrirse en alzada en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación de la
misma, recurso que podrá interponerse ante esta Dirección Territorial
o ante la Consejera de Presidencia, tal y como disponen los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que modifica la anterior. Todo ello sin perjuicio de que se
pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente.

Notifíquese al interesado y, una vez que sea firme, iníciense los
trámites necesarios para su ejecución.

La Consejería de Hacienda y Presupuestos de la Junta de Extre-
madura le comunicará la forma, lugar y plazos en que deberá
proceder al pago de la sanción, en periodo voluntario.

En Badajoz a 21 de octubre de 2004. El Director Territorial de
Badajoz. Fdo.: Antonio Manuel Rodríguez Ceballos.

ANUNCIO de 15 de diciembre de 2004
sobre notificación de la Resolución del
expediente sancionador que se sigue contra
D.Vicente David Valdés Barroso por carecer
de licencia municipal de apertura.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación de la Resolución del expediente sancionador que se
especifica en el Anexo, seguido por la Dirección Territorial de la
Junta de Extremadura de Badajoz, procede realizar dicha notifica-
ción mediante su publicación en el Diario Oficial de Extremadura
de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero, dándole publicidad al mismo.

Badajoz, a 15 de diciembre de 2004. La Instructora, JOSEFA
MÉNDEZ GONZÁLEZ.

A N E X O

Interesado: D. Vicente David Valdés Barroso con D.N.I. número
33975852E.
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Último domicilio conocido: C/ Granados 61-2º B 06200 Almendra-
lejo (Badajoz).
Expediente: SEPB-00161 del año 2004 seguido por carecer de
Licencia Municipal de Apertura.

Instruido el expediente sancionador SEPB-00161 del año 2004,
incoado a D. Vicente David Valdés Barroso con D.N.I. número
33975852E por carecer de Licencia Municipal de Apertura, en
cumplimiento del art. 15 del Reglamento del Procedimiento Sancio-
nador de la Comunidad Autónoma de Extremadura aprobado por
Decreto 9/1994, de 8 de febrero, se formula la siguiente

RESOLUCIÓN:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Antecedentes y Tramitación.

I.- Se formuló Pliego de Cargos conteniendo sustancialmente los
siguientes hechos: “Carecer de Licencia Municipal de apertura y
permanecer abierto con unas diez personas en su interior, el esta-
blecimiento del cual es Ud. titular denominado “Bar Acho”, sito en
Almendralejo siendo las 5,30 horas del día 2/05/2004, cuando el
cierre debió de producirse como máximo a las 2,00 horas confor-
me a la Orden de la Consejería de Presidencia y Trabajo de fecha
16 de septiembre de 1996, por la que se establecen los horarios
de apertura y cierre de los establecimientos públicos”.

II. En Trámite de Audiencia el interesado presenta en tiempo y
forma alegaciones en las que sucintamente manifiesta que adqui-
rió el local objeto de la denuncia por traspaso teniendo éste
licencia si bien solicitó una nueva licencia de apertura con fecha
26 de noviembre de 2003.

Segundo.- Pruebas.

Con fecha 23 de junio y 30 de agosto de 2004 se solicitó al
Ayuntamiento informe sobre la licencia municipal de apertura y
con fecha y con esas mismas fechas se solicitó a los agentes
actuantes, ratificación de la denuncia de fecha 2 de mayo de
2004, recibiéndose ésta última el día 3 de septiembre de 2004
en la que se reafirman en la misma.

Tercero.- En el plazo concedido el interesado presenta alegaciones
en las que básicamente reitera que el local le fue traspasado en
noviembre de 2003 teniendo licencia de apertura en vigor, si
bien al cambiar su titularidad en el Ayuntamiento se le indicó la
necesidad de que solicitara nueva licencia; así mismo, manifiesta
el interesado que el expediente está abierto por carecer de licen-
cia y no puede en consecuencia ser sancionado por permanecer
abierto fuera del horario permitido.

Cuarto.- La instructora propuso imponer una sanción de 600,00 €.

Quinto.- De todo lo actuado se concluye:

En cuanto a la falta de licencia de apertura procede estimar las
alegaciones del interesado y por tanto sobreseer en este punto
este expediente sancionador dado que de la información obtenida
por el Ayuntamiento de Almendralejo se considera acreditado que
el local a la fecha de la denuncia tenía licencia concedida a
nombre de otro propietario anterior, estando en tramitación la
concesión de una nueva licencia por cambio de su titular.

Procede en consecuencia la continuación de este expediente
sancionador por exceso en el horario de apertura ya que de la
denuncia y posterior ratificación de los agentes actuantes, que
según dispone el artículo 37 de la Ley Orgánica 1/1992, de Segu-
ridad Ciudadana, constituyen base suficiente para adoptar la Reso-
lución que proceda, salvo prueba en contrario y sin perjuicio de
que aquéllos deban aportar al expediente todos los elementos
probatorios disponibles, cosa que en este caso no ha ocurrido, se
deduce con claridad que el local se encontraba abierto fuera del
horario legal de apertura, a las 5,30 horas de la mañana, cuando
el cierre debió producirse a las 3,30 horas y sin que sean esti-
mables las alegaciones del interesado respecto a que el expedien-
te se ha seguido sólo por falta de licencia porque tanto en el
acuerdo de instrucción del mismo como en el pliego de cargos y
posterior propuesta de resolución figuran con claridad como
hechos imputados el carecer de licencia y el exceso de horario,
así como que ello constituye sendas faltas previstas en los artícu-
los 23 e) y 26 e) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
de Seguridad Ciudadana, e incluso en las alegaciones que el inte-
resado formula al Pliego de Cargos manifiesta en su descargo que
el local no estaba abierto sino que se estaba celebrando un
cumpleaños.

Por lo que se refiere a las pruebas propuestas no son admitidas
porque todas ellas van dirigidas a demostrar que el local tiene
licencia de apertura aspecto por el que el expediente ha sido
sobreseído.

Por todo lo cual debe modificarse la calificación de la falta grave
a leve, estimando parcialmente las alegaciones del interesado.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

En aplicación de lo dispuesto el art. 26 e) de la Ley Orgánica
1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudada-
na, en relación con el art. 81.35 del Reglamento General de Poli-
cía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas Real Decre-
to 2816/1982, de 27 de agosto, tales hechos son constitutivos de
una infracción tipificada como leve.
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En virtud de los motivos y fundamentos expuestos, y en uso de
las competencias asignadas,

R E S U E L V O

Imponer una sanción de 150,00 €.

Esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá
recurrirse en alzada en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación de la
misma, recurso que podrá interponerse ante esta Dirección Terri-
torial o ante la Consejera de Presidencia, tal y como disponen los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. Todo ello sin
perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que se
estime procedente.

Notifíquese al interesado y, una vez que sea firme, iníciense los
trámites necesarios para su ejecución.

La Consejería de Hacienda y Presupuesto de la Junta de Extrema-
dura le comunicará la forma, lugar y plazos en que deberá proce-
der al pago de la sanción, en periodo voluntario.

En Badajoz a 20 de octubre de 2004. El Director Territorial de
Badajoz. Fdo.: Antonio Manuel Rodríguez Ceballos.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2004,
de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Adquisición de
equipos informáticos para clientes de
distintas unidades administrativas periféricas
de la Consejería”. Expte.: 0414032CA039.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servi-
cio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0414032CA039.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Suministros.

b) Descripción del objeto: Adquisición de equipos informáticos
para clientes de distintas unidades administrativas periféricas de
la Consejería.
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación:

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad, según lo expuesto en
el art. 182 g) del T.R.LC.A.P.
c) Forma: Homologación Estado.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 75.222,92 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 30 de septiembre de 2004.
b) Contratista: Algoritmos, Procesos y Diseños, S.A.
c) Importe de adjudicación: 75.222,92 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 17 de diciembre de 2004. El Secretario General, ANTO-
NIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de
2004, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación de
“Desarrollo del sistema informático de
apoyo al relleno de la declaración de
solicitud de las ayudas de la Política Agraria
Comunitaria”. Expte.: 0414032CA040.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0414032CA040.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Suministros.
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b) Descripción del objeto: Desarrollo del sistema informático de
apoyo al relleno de la declaración de solicitud de las ayudas de
la Política Agraria Comunitaria.
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad, según lo expuesto en
el art. 210 f) del T.R.L.C.A.P.
c) Forma: Homologación Estado.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 98.502,00 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 29 de septiembre de 2004.
b) Contratista: Sopra Group Informática, S.A.
c) Importe de adjudicación: 98.502,00 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 17 de diciembre de 2004. El Secretario General, ANTO-
NIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2004,
de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Asistencia técnica
para la puesta en marcha de la web agralia,
temático de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente”. Expte.: 0414032FD014.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servi-
cio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0414032FD014.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Suministros.
b) Descripción del objeto: Asistencia técnica para la puesta en
marcha de la web agralia, temático de la Consejería de Agricultu-
ra y Medio Ambiente.

c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación:

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad, según lo expuesto en
el art. 210 f) del T.R.L.C.A.P.
c) Forma: Homologación Estado.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 115.832,00 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 18 de mayo de 2004.
b) Contratista: Informática El Corte Inglés, S.A.
c) Importe de adjudicación: 115.832,00 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 17 de diciembre de 2004. El Secretario General, ANTO-
NIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2004,
de la Secretaría General, por la que se
convoca por procedimiento abierto mediante
concurso la contratación de “Asistencia
técnica para trabajos de análisis de calidad
de carne, calibración de equipo de
espectrofotometría y determinación de
ácidos grasos”. Expte.: 0524041FD008.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0524041FD008.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Asistencia técnica para trabajos de
análisis de calidad de carne, calibración de equipo de espectrofo-
tometría y determinación de ácidos grasos.
b) División por lotes y número: - - - -.
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c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 83.764,63 euros.

Anualidades:

2004: 1,00 euros.

2005: 83.764,63 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).

b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida-06800.

d) Teléfono: 924-002086.

e) Telefax: 924-002435.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.
b) Otros requisitos:

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del deci-
mosexto (16) día natural a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”,
conteniendo la oferta económica y oferta técnica y sobre nomi-
nado “B”, conteniendo la documentación relacionada en el

punto 4.1 b) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res, ambos sobres deberán ir firmados y sellados por el licita-
dor o su representante.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1ª Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

2ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.

3ª Localidad y código postal: Mérida-06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: Transcurridos tres días desde la fecha de cierre de
presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de
Contratación, a la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre “B”, finalizada ésta se procederá a
comunicar a los licitadores presentes y a exponer en el tablón de
anuncios del Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria el
resultado de la misma, concediéndose a los licitadores, en su caso,
un plazo de tres días hábiles para la subsanación de los errores
declarados como tales.

Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00
horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del
contrato.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS”:

Mérida, a 28 de diciembre de 2004. El Secretario General, ANTO-
NIO P. SÁNCHEZ LOZANO.
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ANUNCIO de 2 de diciembre de 2004 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de pesca tramitados en la provincia
de Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario

Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999 (B.O.E. nº 12, de 14
de enero de 1999), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 2 de diciembre de 2004. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

ANUNCIO de 2 de diciembre de 2004
sobre notificación de expediente
sancionador en materia de residuos de
Extremadura.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los desti-
natarios la notificación de la documentación que se especifica
en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de

Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992), modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de
enero).

Mérida, a 2 de diciembre de 2004. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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ANUNCIO de 9 de diciembre de 2004 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de caza tramitados en la provincia
de Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el

Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999 (B.O.E.
nº 12, de enero de 1999), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 9 de diciembre de 2004. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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ANUNCIO de 9 de diciembre de 2004 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de caza tramitados en la provincia
de Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinata-
rio que se relacionan la notificación de la documentación que se
especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario

Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999 (B.O.E. nº 12, de
enero de 1999), dándose publicidad al mismo.

Mérida, a 9 de diciembre de 2004. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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ANUNCIO de 9 de diciembre de 2004 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de pesca tramitados en la provincia
de Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario

Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999 (B.O.E. nº 12, de 14
de enero de 1999), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 9 de diciembre de 2004. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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ANUNCIO de 13 de diciembre de 2004
sobre notificaciones de Resoluciones de
rescisión de consorcios forestales en la
provincia de Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el

Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999 (B.O.E.
nº 12, de enero de 1999), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 13 de diciembre de 2004. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA
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ANUNCIO de 30 de diciembre de 2004 por
el que se anula el Anuncio de 17 de diciembre
de 2004, por el que se da publicidad a la
enajenación de ganado porcino.

Publicado el Anuncio de 17 de diciembre de 2004, relativo a la
enajenación de ganado porcino en el D.O.E. nº 150, de 28 de
diciembre de 2004, se procede, por circunstancias sobrevenidas,
a la anulación del mismo y, en consecuencia, a la no celebra-
ción de la enajenación prevista para el día 14 de enero de
2004 a las 11,00 horas en el CENSYRA de Badajoz (Camino
Santa Engracia, s/n.).

Mérida, a 30 de diciembre de 2004. El Director General de Explo-
taciones Agrarias, JUAN CARLOS ANTEQUERA PINTIADO.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 3 de noviembre de 2004 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-000315-000001.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1 solicitando autorización administrativa para el
establecimiento de una instalación eléctrica cuyas características
principales son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.



N. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 20,000 / 400,000

/ 230,000

Potencia total en transformadores: 630 (KVA).

Emplazamiento: Casatejada. Plaza de la Rubala.

Presupuesto en euros: 11.182,64.

Presupuesto en pesetas: 1.860.635.

Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico por
cambios de tensión de la línea que suministra al centro.

Referencia del Expediente: 10/AT-000315-000001.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
el Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al
trámite de información pública la petición de autorización admi-
nistrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Cáceres, a 3 de noviembre de 2004. El Jefe del Servicio de Orde-
nación Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.

ANUNCIO de 3 de noviembre de 2004 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-007559-000000.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1 solicitando autorización administrativa para el
establecimiento de una instalación eléctrica cuyas características
principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: C.T. “El Barrio”, celda de salida a instalar.

Final: C.T. “Villanueva Vera 4” celda de salida existente.

Términos municipales afectados: Villanueva de la Vera.

Tipos de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en Kv: 13,2/20 KV.

Materiales: Nacionales.

Conductores: Aluminio.

Longitud total en Kms.: 0,678.

Emplazamiento de la línea: C/ Barrio, La Haya, Ctra. EX-203 y C/
Los Castaños.

Presupuesto en euros: 54.511,87.

Presupuesto en pesetas: 9.070.012.

Finalidad: Mejora de la calidad del servicio eléctrico.

Referencia del Expediente: 10/AT-007559-000000.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
el Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al
trámite de información pública la petición de autorización admi-
nistrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Cáceres, a 3 de noviembre de 2004. El Jefe del Servicio de Orde-
nación Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.

ANUNCIO de 4 de noviembre de 2004 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-007567-000000.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1 solicitando autorización administrativa para el
establecimiento de una instalación eléctrica cuyas características
principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo núm. 5029, existente, de la LAMT a 13,2 KV. “Santa
Ana” procedente de la STR “Cáceres 2”.

Final: C.T. “Ferial 3”.

Términos municipales afectados: Cáceres.

Tipos de línea: Subterránea.
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Tensión de servicio en Kv: 13,2 KV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,965.
Emplazamiento de la línea: Ctra. Ferial y Recinto Ferial en el T.M.
de Cáceres.

Presupuesto en euros: 69.088,75.
Presupuesto en pesetas: 11.495.401.
Finalidad: Mejorar la calidad del suministro eléctrico y disponer de
otra línea de M.T. para alimentar al Recinto Ferial.
Referencia del Expediente: 10/AT-007567-000000.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
el Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al
trámite de información pública la petición de autorización admi-
nistrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Cáceres, a 4 de noviembre de 2004. El Jefe del Servicio de Orde-
nación Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.

ANUNCIO de 10 de noviembre de 2004 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-000970-000001.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1 solicitando autorización administrativa para el
establecimiento de una instalación eléctrica cuyas características
principales son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 15,000 / 400,000

20,000 / 230,000

Potencia total en transformadores: 630 (KVA).

Emplazamiento: San Martín de Trevejo. C/ R. de la Muralla en San
Martín de Trevejo.

Presupuesto en euros: 10.706,90.

Presupuesto en pesetas: 1.781.478.

Finalidad: Mejorar la calidad del suministro eléctrico con el
aumento de potencia.

Referencia del Expediente: 10/AT-000970-000001.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
el Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al
trámite de información pública la petición de autorización admi-
nistrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Cáceres, a 10 de noviembre de 2004. El Jefe del Servicio de
Ordenación Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.

ANUNCIO de 16 de noviembre de 2004 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016373.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de Badajoz a petición de: Endesa Distribu-
ción Eléctrica, S.L. con domicilio en: Badajoz, Parque de Castelar,
nº 2 solicitando autorización administrativa para el establecimien-
to de una instalación eléctrica cuyas características principales son
las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Línea I: Línea subt. existente CT. Plaza de Toros a CT.
Puente Rivillas, en arqueta de salida actual CT. Puente Rivillas.
Línea II: CT. Puente Rivillas (nueva ubicación).

Final: Línea I: CT. Puente Rivillas (nueva ubicación). Línea II: CT.
San Roque 3.

Términos municipales afectados: Badajoz.

Tipos de línea: Subterránea.
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Tensión de servicio en Kv: 20.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio. Aluminio.

Longitud total en Kms.: 0,305.

Emplazamiento de la línea: Arroyo Rivillas en las proximidades del
Puente Rivillas del T.M. de Badajoz.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.

N. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 20,000 /

0,220 / 0,127

1 20,000 /

0,380 / 0,220

Potencia total en transformadores: 410 (KVA).

Emplazamiento: Badajoz. Arroyo Rivillas en las proximidades del
Puente Rivillas del T.M. de Badajoz.

Presupuesto en euros: 41.983,34.

Presupuesto en pesetas: 6.985.440.

Finalidad: Desvío de línea afectada por encauzamiento del Río
Rivillas.

Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016373.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
el Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al
trámite de información pública la petición de autorización admi-
nistrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Badajoz, a 16 de noviembre de 2004. El Jefe del Servicio de
Ordenación Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO
RECIO.

ANUNCIO de 19 de noviembre de 2004 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016374.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Badajoz a petición de: Endesa Distribución Eléc-
trica, S.L. con domicilio en: Badajoz, Parque de Castelar, nº 2 solicitan-
do autorización administrativa para el establecimiento de una instala-
ción eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo cruce margen derecha río Rivillas.
Final: Apoyo margen izquierda misma línea.
Términos municipales afectados: Badajoz.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 0,190.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 2.
Crucetas: Rectas.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: Cruce con arroyo Rivillas, junto a
embocadura de encauzamiento en el T.M. de Badajoz.

Presupuesto en euros: 7.878,74.
Presupuesto en pesetas: 1.310.912.
Finalidad: Elevación de línea afectada por encauzamiento río Rivillas.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016374.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, el
Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de
información pública la petición de autorización administrativa, para
que pueda ser examinado el expediente en este servicio y formu-
larse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Badajoz, a 19 de noviembre de 2004. El Jefe del Servicio de Orde-
nación Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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ANUNCIO de 19 de noviembre de 2004 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016375.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de Badajoz a petición de: Endesa Distribu-
ción Eléctrica, S.L. con domicilio en: Badajoz, Parque de Castelar,
nº 2 solicitando autorización administrativa para el establecimien-
to de una instalación eléctrica cuyas características principales son
las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: C/ Arquitas (CD. Morerías 46216).

Final: C/ San Juan de Dios (CD. Hospital de Mérida 46111).

Términos municipales afectados: Mérida.

Tipos de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en Kv: 15.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio.

Longitud total en Kms.: 0,250.

Emplazamiento de la línea: Desde C.D. Morerías (46216) a C.D.
Hospital de Mérida (46111) en el T.M. de Mérida.

Presupuesto en euros: 25.087,64.

Presupuesto en pesetas: 4.174.232.

Finalidad: Unión de alimentación de los CD Morerías y CD Hospital
de Mérida.

Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016375.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
el Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al
trámite de información pública la petición de autorización admi-
nistrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Badajoz, a 19 de noviembre de 2004. El Jefe del Servicio de
Ordenación Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO
RECIO.

ANUNCIO de 19 de noviembre de 2004 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016377.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de Badajoz a petición de: Endesa Distribu-
ción Eléctrica, S.L. con domicilio en: Badajoz, Parque de Castelar,
nº 2 solicitando autorización administrativa para el establecimien-
to de una instalación eléctrica cuyas características principales son
las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Línea subterránea existente apoyo margen derecha cruce
río Calamón.

Final: Llano de Pardaleras.

Términos municipales afectados: Badajoz.

Tipos de línea: Aérea y subterránea.

Tensión de servicio en Kv: 20.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio. Aluminio Acero.

Longitud total en Kms.: 0,511.

Apoyos: Metálico.

Número total de apoyos de la línea: 2.

Crucetas: Rectas.

Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: Cruce arroyo Calamón, próximo a
Puente Obispo en el T.M. de Badajoz.

Presupuesto en euros: 44.302,26.

Presupuesto en pesetas: 7.371.276.

Finalidad: Desvío de líneas afectadas por encauzamiento del río
Calamón.

Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016377.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
el Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al
trámite de información pública la petición de autorización admi-
nistrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de
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veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Badajoz, a 19 de noviembre de 2004. El Jefe del Servicio de
Ordenación Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO
RECIO.

ANUNCIO de 19 de noviembre de 2004 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016380.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación
Industrial, Energía y Minas de Badajoz a petición de: Endesa
Distribución Eléctrica, S.L. con domicilio en: Badajoz, Parque de
Castelar, nº 2 solicitando autorización administrativa para el
establecimiento de una instalación eléctrica cuyas características
principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Subnevero.

Final: LSMT. que une CT. Puerta Palmas con C.T. Submonturio.

Términos municipales afectados: Badajoz.

Tipos de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en Kv: 20.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio.

Longitud total en Kms.: 2,800.

Emplazamiento de la línea: Desde subestación situada en Polígono
Industrial “El Nevero” hasta C.T. Puerta Palmas en el T.M. de
Badajoz.

Presupuesto en euros: 227.184,28.

Presupuesto en pesetas: 37.800.284.

Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.

Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016380.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
el Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al
trámite de información pública la petición de autorización admi-

nistrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Badajoz, a 19 de noviembre de 2004. El Jefe del Servicio de
Ordenación Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO
RECIO.

ANUNCIO de 19 de noviembre de 2004 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016381.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación
Industrial, Energía y Minas de Badajoz a petición de: Endesa
Distribución Eléctrica, S.L. con domicilio en: Badajoz, Parque de
Castelar, nº 2 solicitando autorización administrativa para el
establecimiento de una instalación eléctrica cuyas características
principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Subestación de Almendralejo.

Final: C.D. Polígono Industrial 4 (45801).

Términos municipales afectados: Almendralejo.

Tipos de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en Kv: 15/20.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio.

Longitud total en Kms.: 1,398.

Emplazamiento de la línea: Calles La Zarza, Almendros, Ctra. Circun-
valación y Mecánica del T.M. de Almendralejo.

Presupuesto en euros: 135.873,48.

Presupuesto en pesetas: 22.607.445.

Finalidad: Suministro eléctrico al Polígono Industrial de Almendralejo.

Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016381.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
el Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al
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trámite de información pública la petición de autorización admi-
nistrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Badajoz, a 19 de noviembre de 2004. El Jefe del Servicio de
Ordenación Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO
RECIO.

ANUNCIO de 29 de noviembre de 2004 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-001732-016347.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de Badajoz a petición de: Luis Rangel y
Hermanos, S.A. con domicilio en: Fuentes de León, C/ Santa Lucía,
nº 17 solicitando autorización administrativa para el estableci-
miento de una instalación eléctrica cuyas características principa-
les son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.

N. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 15,000 / 20,000

0,400 /  0,230

Potencia total en transformadores: 25 (KVA).

Emplazamiento: Fuentes de León. Finca “La Alameda” en el T.M. de
Fuentes de León.

Presupuesto en euros: 6.846,08.

Presupuesto en pesetas: 1.139.092.

Finalidad: Electrificación de finca.

Referencia del Expediente: 06/AT-001732-016347.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
el Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al
trámite de información pública la petición de autorización admi-
nistrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este

servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Badajoz, a 29 de noviembre de 2004. El Jefe del Servicio de
Ordenación Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO
RECIO.

ANUNCIO de 29 de noviembre de 2004 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-001732-016348.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de Badajoz a petición de: Luis Rangel y
Hermanos, S.A. con domicilio en: Fuentes de León, C/ Santa Lucía,
nº 23 solicitando autorización administrativa para el estableci-
miento de una instalación eléctrica cuyas características principa-
les son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.

N. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 15,000 /

0,230 / 0,133

Potencia total en transformadores: 50 (KVA).

Emplazamiento: Segura de León. Finca “La Dehesa” en el T.M. de
Segura de León.

Presupuesto en euros: 6.336,53.

Presupuesto en pesetas: 1.054.310.

Finalidad: Electrificación rural.

Referencia del Expediente: 06/AT-001732-016348.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
el Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al
trámite de información pública la petición de autorización admi-
nistrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de
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veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Badajoz, a 29 de noviembre de 2004. El Jefe del Servicio de
Ordenación Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO
RECIO.

ACUERDO de 18 de octubre de 2004 por
el que se somete a información pública la
petición de autorización administrativa, la
declaración de utilidad pública en concreto
y la necesidad de urgente ocupación que
ello implica de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-006520-000001.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, artículos 125 y 144 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctri-
ca, se somete al trámite de información pública la petición de
autorización administrativa y declaración en concreto de la utili-
dad pública y la necesidad de urgente ocupación que ello implica
de la instalación que a continuación se detalla:

PETICIONARIO:

Iberdrola Distr. Eléctr. S.A., con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1.

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo núm. 5031, existente de la LAAT a 45 KV. “Riegos
de Valdecañas” de la STR “Almaraz” a sustituir por apoyo núm. 1
proyectado.
Final: Apoyo núm. 9 proyectado de la LAAT a 45 KV. de enlace
entre líneas de alimentación a los grupos de elevación sectores II
y III de los riegos Valdecañas.
Términos municipales afectados: Belvís de Monroy.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 45 KV.
Materiales: Nacionales.

Conductores: Aluminio Acero.

Longitud total en Kms.: 1,398.

Apoyos: Metálico.

Número total de apoyos de la línea: 10.

Crucetas: Metálicas.

Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: Proximidades de la Autovía A-5 en el
P.K. 190,4.

Presupuesto en euros: 26.108,58.

Presupuesto en pesetas: 4.344.102.

Finalidad: Derivar tramo de línea por futura instalación de un
pivot de riego.

Referencia del Expediente: 10/AT-006520-000001.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo
establecido en el art. 54.1 de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de
los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará
la urgente ocupación a los efectos del art. 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa.

Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los
interesados y bienes afectados en base a la documentación apor-
tada por el titular de la instalación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la docu-
mentación presentada en este Servicio sito en Edificio Múltiple, 3ª
Planta en Cáceres, y formularse al mismo tiempo las reclamacio-
nes, por duplicado, que estimen oportunas, en el plazo de veinte
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar
los datos oportunos, a los solos efectos de rectificar posibles erro-
res, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la Ley de
Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones proceden-
tes por razón de lo dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 18 de octubre de 2004. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2004,
de la Secretaría General, por la que se
anuncia concurso abierto para la
elaboración de “Cartografía de Plasencia y
otros. EX01”. Expte.: 053001AT.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento. Junta de Extremadura.

b) Dependencia que tramita los expedientes: Secretaría General.

c) Número de expediente: 053001AT.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Asistencia Técnica para la elaboración
de la Cartografía de Plasencia y otros. EX01.

b) División por lotes y número: No procede.

c) Lugar: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: 8 meses. En todo caso deberá estar finali-
zada para su recepción y certificación antes del 30/10/05.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

148.730,54 euros, I.V.A. incluido.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 4% del importe adjudicación.

Complementaria: 2% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924 00 63 00.

e) Telefax: 924 00 63 12.



f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La que
figura en el apartado 8.a.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Según Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: A las 12:00 horas del día 24 de
enero de 2005.

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.

c) Lugar de presentación:

lª Entidad: Consejería de Fomento.

2ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

3ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No.

f) En su caso, número previsto de empresas a las que se preten-
de invitar a presentar ofertas.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

• Documentación General: A los efectos establecidos en el art.
81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documenta-
ción General será comunicada verbalmente a los licitadores,
haciéndose público en el tablón de anuncios de esta Consejería,
en la siguiente fecha, hora y lugar:

a) Entidad: Consejería de Fomento (Sala de Juntas).

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 1 de febrero de 2005.

e) Hora: 12:00 horas.

• Oferta Económica:

a) Entidad: Consejería de Fomento (Sala de Juntas).

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 8 de febrero de 2005.

e) Hora: 12:00 horas.

• Propuesta de Adjudicación:

a) Entidad: Consejería de Fomento (Sala de Juntas).

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 15 de febrero de 2005.

e) Hora: 12:00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Los pliegos que rigen las presentes contrataciones pueden consul-
tarse en la página web: http://fomento.juntaex.es
Modalidad de financiación: Fondos de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.
Se trata de un expediente de contratación anticipada, y por ello,
la adjudicación del contrato queda sometida a la condición
suspensiva de crédito adecuado y suficiente para financiar las
obligaciones derivadas del contrato en el ejercicio 2005.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Por cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS:

No procede.

Mérida, a 29 de diciembre de 2004. La Secretaria General, MERCE-
DES MARÍN DE LAS HERAS.

RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2004,
de la Secretaría General, por la que se
anuncia concurso abierto para la elaboración
de “Cartografía de Hervás y otros. EX02”.
Expte.: 053002AT.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento. Junta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita los expedientes: Secretaría General.
c) Número de expediente: 053002AT.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Asistencia Técnica para la elaboración
de la Cartografía de Hervás y otros. EX02.
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b) División por lotes y número: No procede.

c) Lugar: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: 8 meses. En todo caso deberá estar finali-
zada para su recepción y certificación antes del 30/10/05.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

143.911,92 euros, l.V.A. incluido.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 4% del importe adjudicación.

Complementaria: 2% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924 00 63 00.

e) Telefax: 924 00 63 12.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La que
figura en el apartado 8.a.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Según Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: A las 12:00 horas del día 24 de
enero de 2005.

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.

c) Lugar de presentación:

lª Entidad: Consejería de Fomento.

2ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

3ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No.

f) En su caso, número previsto de empresas a las que se preten-
de invitar a presentar ofertas.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

• Documentación General: A los efectos establecidos en el art. 81.2
del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documentación
General será comunicada verbalmente a los licitadores, haciéndose
público en el tablón de anuncios de esta Consejería, en la siguien-
te fecha, hora y lugar:

a) Entidad: Consejería de Fomento (Sala de Juntas).

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 1 de febrero de 2005.

e) Hora: 12:00 horas.

• Oferta Económica:

a) Entidad: Consejería de Fomento (Sala de Juntas).

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 8 de febrero de 2005.

e) Hora: 12:00 horas.

• Propuesta de Adjudicación:

a) Entidad: Consejería de Fomento (Sala de Juntas).

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 15 de febrero de 2005.

e) Hora: 12:00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Los pliegos que rigen las presentes contrataciones pueden consul-
tarse en la página web: http://fomento.juntaex.es

Modalidad de financiación: Fondos de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Se trata de un expediente de contratación anticipada, y por
ello, la adjudicación del contrato queda sometida a la condi-
ción suspensiva de crédito adecuado y suficiente para finan-
ciar las obligaciones derivadas del contrato en el ejercicio
2005.
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11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Por cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS:

No procede.

Mérida, a 29 de diciembre de 2004. La Secretaria General, MERCE-
DES MARÍN DE LAS HERAS.

RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2004,
de la Secretaría General, por la que se
anuncia concurso abierto para la elaboración
de “Cartografía de Quintana de la Serena y
otros. EX03”. Expte.: 053003AT.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento. Junta de Extremadura.

b) Dependencia que tramita los expedientes: Secretaría General.

c) Número de expediente: 053003AT.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Asistencia Técnica para la elaboración
de la Cartografía de Quintana de la Serena y otros. EX03.

b) División por lotes y número: No procede.

c) Lugar: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: 8 meses. En todo caso deberá estar finali-
zada para su recepción y certificación antes del 30/10/05.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

151.043,60 euros, l.V.A. incluido.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 4% del importe adjudicación.
Complementaria: 2% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Fomento.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Teléfono: 924 00 63 00.
e) Telefax: 924 00 63 12.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La que
figura en el apartado 8.a.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Según Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: A las 12:00 horas del día 24 de
enero de 2005.
b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.
c) Lugar de presentación:
lª Entidad: Consejería de Fomento.
2ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3ª Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No.
f) En su caso, número previsto de empresas a las que se preten-
de invitar a presentar ofertas.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

• Documentación General: A los efectos establecidos en el art.
81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documenta-
ción General será comunicada verbalmente a los licitadores,
haciéndose público en el tablón de anuncios de esta Consejería,
en la siguiente fecha, hora y lugar.
a) Entidad: Consejería de Fomento (Sala de Juntas).
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 1 de febrero de 2005.
e) Hora: 12:00 horas.
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• Oferta Económica:
a) Entidad: Consejería de Fomento (Sala de Juntas).
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 8 de febrero de 2005.
e) Hora: 12:00 horas.
• Propuesta de Adjudicación:
a) Entidad: Consejería de Fomento (Sala de Juntas).
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 15 de febrero de 2005.
e) Hora: 12:00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Los pliegos que rigen las presentes contrataciones pueden consul-
tarse en la página web: http://fomento.juntaex.es
Modalidad de financiación: Fondos de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.
Se trata de un expediente de contratación anticipada, y por ello,
la adjudicación del contrato queda sometida a la condición
suspensiva de crédito adecuado y suficiente para financiar las
obligaciones derivadas del contrato en el ejercicio 2005.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Por cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS:

No procede.

Mérida, a 29 de diciembre de 2004. La Secretaria General, MERCE-
DES MARÍN DE LAS HERAS.

RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2004,
de la Secretaría General, por la que se
anuncia concurso abierto para la elaboración
de “Cartografía de Almendralejo y otros.
EX04”. Expte.: 053004AT.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento. Junta de Extremadura.

b) Dependencia que tramita los expedientes: Secretaría General.

c) Número de expediente: 053004AT.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Asistencia Técnica para la elaboración
de la Cartografía de Almendralejo y otros. EX04.

b) División por lotes y número: No procede.

c) Lugar: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: 8 meses. En todo caso deberá estar finali-
zada para su recepción y certificación, antes del 30/10/05.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

191.633,74 euros, I.V.A. incluido.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 4% del importe adjudicación.

Complementaria: 2% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924 00 63 00.

e) Telefax: 924 00 63 12.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La que
figura en el apartado 8.a.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Según Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: A las 12:00 horas del día 24 de
enero de 2005.
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b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.

c) Lugar de presentación:

lª Entidad: Consejería de Fomento.

2ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

3ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No.

f) En su caso, número previsto de empresas a las que se preten-
de invitar a presentar ofertas.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

• Documentación General: A los efectos establecidos en el art.
81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documenta-
ción General será comunicada verbalmente a los licitadores,
haciéndose público en el tablón de anuncios de esta Consejería,
en la siguiente fecha, hora y lugar:

a) Entidad: Consejería de Fomento (Sala de Juntas).

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: I de febrero de 2005.

e) Hora: 12:00 horas.

• Oferta Económica:

a) Entidad: Consejería de Fomento (Sala de Juntas).

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 8 de febrero de 2005.

e) Hora: 12:00 horas.

• Propuesta de Adjudicación:

a) Entidad: Consejería de Fomento (Sala de Juntas).

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: I5 de febrero de 2005.

e) Hora: 12:00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Los pliegos que rigen las presentes contrataciones pueden consul-
tarse en la página web: http://fomento.juntaex.es

Modalidad de financiación: Fondos de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Se trata de un expediente de contratación anticipada, y por ello,
la adjudicación del contrato queda sometida a la condición
suspensiva de crédito adecuado y suficiente para financiar las
obligaciones derivadas del contrato en el ejercicio 2005.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Por cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS:

No procede.

Mérida, a 29 de diciembre de 2004. La Secretaria General, MERCE-
DES MARÍN DE LAS HERAS.

RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2004,
de la Secretaría General, por la que se
anuncia concurso abierto para la elaboración
de “Cartografía de Valdefuentes y otros.
EX05”. Expte.: 053005AT.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento. Junta de Extremadura.

b) Dependencia que tramita los expedientes: Secretaría General.

c) Número de expediente: 053005AT.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Asistencia Técnica para la elaboración
de la Cartografía de Valdefuentes y otros. EX05.

b) División por lotes y número: No procede.

c) Lugar: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: 8 meses. En todo caso deberá estar finali-
zada para su recepción y certificación antes del 30/10/05.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.
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c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

171.812,01 euros, l.V.A. incluido.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 4% del importe adjudicación.

Complementaria: 2% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Fomento.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Teléfono: 924 00 63 00.
e) Telefax: 924 00 63 12.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La que
figura en el apartado 8.a.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Según Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: A las 12:00 horas del día 24 de
enero de 2005.
b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.
c) Lugar de presentación:
lª Entidad: Consejería de Fomento.

2ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

3ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No.

f) En su caso, número previsto de empresas a las que se preten-
de invitar a presentar ofertas.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

• Documentación General: A los efectos establecidos en el art.
81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documenta-

ción General será comunicada verbalmente a los licitadores,
haciéndose público en el tablón de anuncios de esta Consejería,
en la siguiente fecha, hora y lugar:

a) Entidad: Consejería de Fomento (Sala de Juntas).

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 1 de febrero de 2005.

e) Hora: 12:00 horas.

• Oferta Económica:

a) Entidad: Consejería de Fomento (Sala de Juntas).

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 8 de febrero de 2005.

e) Hora: 12:00 horas.

• Propuesta de Adjudicación:

a) Entidad: Consejería de Fomento (Sala de Juntas).

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 15 de febrero de 2005.

e) Hora: 12:00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Los pliegos que rigen las presentes contrataciones pueden consul-
tarse en la página web: http://fomento.juntaex.es

Modalidad de financiación: Fondos de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Se trata de un expediente de contratación anticipada, y por ello,
la adjudicación del contrato queda sometida a la condición
suspensiva de crédito adecuado y suficiente para financiar las
obligaciones derivadas del contrato en el ejercicio 2005.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Por cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS:

No procede.

Mérida, a 29 de diciembre de 2004. La Secretaria General, MERCE-
DES MARÍN DE LAS HERAS.
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RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2004,
de la Secretaría General, por la que se
anuncia concurso abierto para la elaboración
de “Cartografía de Fregenal de la Sierra y
otros. EX06”. Expte.: 053UB005.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento. Junta de Extremadura.

b) Dependencia que tramita los expedientes: Secretaría General.

c) Número de expediente: 053UB005.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Asistencia Técnica para la elaboración
de la Cartografía de Fregenal de Sierra y otros. EX06.

b) División por lotes y número: No procede.

c) Lugar: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: 8 meses. En todo caso deberá estar finali-
zada para su recepción y certificación antes del 30/10/05.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

149.178,12 euros, I.V.A. incluido.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe adjudicación.
Complementaria: 2% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Fomento.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Teléfono: 924 00 63 00.
e) Telefax: 924 00 63 12.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La que
figura en el apartado 8.a.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Según Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares:

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: A las 12:00 horas del día 24 de
enero de 2005.

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1ª Entidad: Consejería de Fomento.

2ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

3ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No.

f) En su caso, número previsto de empresas a las que se preten-
de invitar a presentar ofertas.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

• Documentación General: A los efectos establecidos en el art.
81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documenta-
ción General será comunicada verbalmente a los licitadores,
haciéndose público en el tablón de anuncios de esta Consejería,
en la siguiente fecha, hora y lugar:

a) Entidad: Consejería de Fomento (Sala de Juntas).

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: I de febrero de 2005.

e) Hora: 12:00 horas.

• Oferta Económica:

a) Entidad: Consejería de Fomento (Sala de Juntas).

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 8 de febrero de 2005.

e) Hora: 12:00 horas.

• Propuesta de Adjudicación:

a) Entidad: Consejería de Fomento (Sala de Juntas).

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
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c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 15 de febrero de 2005.

e) Hora: 12:00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Los pliegos que rigen las presentes contrataciones pueden consul-
tarse en la página web: http://fomento.juntaex.es

Modalidad de financiación: Fondos FEDER.

Se trata de un expediente de contratación anticipada, y por ello,
la adjudicación del contrato queda sometida a la condición
suspensiva de crédito adecuado y suficiente para financiar las
obligaciones derivadas del contrato en el ejercicio 2005.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Por cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS:

No procede.

Mérida, a 29 de diciembre de 2004. La Secretaria General, MERCE-
DES MARÍN DE LAS HERAS.

RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2004,
de la Secretaría General, por la que se
anuncia concurso abierto para la elaboración
de “Cartografía de Valencia de Alcántara.
EX07”. Expte.: 053UC006.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento. Junta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita los expedientes: Secretaría General.
c) Número de expediente: 053UC006.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Asistencia Técnica para la elaboración
de la Cartografía de Valencia de Alcántara. EX07.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: 8 meses. En todo caso deberá estar finali-
zada para su recepción y certificación antes del 30/10/05.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

140.003,36 euros, l.V.A. incluido.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe adjudicación.
Complementaria: 2% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Fomento.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Teléfono: 924 00 63 00.
e) Telefax: 924 00 63 12.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La que
figura en el apartado 8.a.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Según Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: A las 12:00 horas del día 24 de
enero de 2005.
b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Consejería de Fomento.
2ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3ª Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No.
f) En su caso, número previsto de empresas a las que se preten-
de invitar a presentar ofertas.
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9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

• Documentación General: A los efectos establecidos en el art.
81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documenta-
ción General será comunicada verbalmente a los licitadores,
haciéndose público en el tablón de anuncios de esta Consejería,
en la siguiente fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Consejería de Fomento (Sala de Juntas).
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 1 de febrero de 2005.
e) Hora: 12:00 horas.
• Oferta Económica:
a) Entidad: Consejería de Fomento (Sala de Juntas).
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 8 de febrero de 2005.
e) Hora: 12:00 horas.
• Propuesta de Adjudicación:
a) Entidad: Consejería de Fomento (Sala de Juntas).
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 15 de febrero de 2005.
e) Hora: 12:00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Los pliegos que rigen las presentes contrataciones pueden consul-
tarse en la página web: http://fomento.juntaex.es
Modalidad de financiación: Fondos FEDER.
Se trata de un expediente de contratación anticipada, y por ello,
la adjudicación del contrato queda sometida a la condición
suspensiva de crédito adecuado y suficiente para financiar las
obligaciones derivadas del contrato en el ejercicio 2005.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Por cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS:

No procede.

Mérida, a 29 de diciembre de 2004. La Secretaria General, MERCE-
DES MARÍN DE LAS HERAS.

RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2004,
de la Secretaría General, por la que se
anuncia concurso abierto para la elaboración
de “Cartografía de Montánchez y otros.
EX08”. Expte.: 053UE007.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento. Junta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita los expedientes: Secretaría General.
c) Número de expediente: 053UE007.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Asistencia Técnica para la elaboración
de la Cartografía de Montánchez y otros. EX08.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: 8 meses. En todo caso deberá estar finali-
zada para su recepción y certificación antes del 30/10/05.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

151.875,90 euros, l.V.A. incluido.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe adjudicación.
Complementaria: 2% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Fomento.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Teléfono: 924 00 63 00.
e) Telefax: 924 00 63 12.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La que
figura en el apartado 8.a.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Según Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: A las 12:00 horas del día 24 de
enero de 2005.
b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Consejería de Fomento.
2ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3ª Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No.
f) En su caso, número previsto de empresas a las que se preten-
de invitar a presentar ofertas.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

• Documentación General: A los efectos establecidos en el art.
81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documenta-
ción General será comunicada verbalmente a los licitadores,
haciéndose público en el tablón de anuncios de esta Consejería,
en la siguiente fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Consejería de Fomento (Sala de Juntas).
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 1 de febrero de 2005.
e) Hora: 12:00 horas.
• Oferta Económica:
a) Entidad: Consejería de Fomento (Sala de Juntas).
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 8 de febrero de 2005.
e) Hora: 12:00 horas.
• Propuesta de Adjudicación:
a) Entidad: Consejería de Fomento (Sala de Juntas).
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 15 de febrero de 2005.
e) Hora: 12:00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Los pliegos que rigen las presentes contrataciones pueden consul-
tarse en la página web: http://fomento.juntaex.es

Modalidad de financiación: Fondos FEDER.
Se trata de un expediente de contratación anticipada, y por ello,
la adjudicación del contrato queda sometida a la condición
suspensiva de crédito adecuado y suficiente para financiar las
obligaciones derivadas del contrato en el ejercicio 2005.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Por cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS:

No procede.

Mérida, a 29 de diciembre de 2004. La Secretaria General, MERCE-
DES MARÍN DE LAS HERAS.

RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2004,
de la Secretaría General, por la que se
anuncia concurso abierto para la elaboración
de “Cartografía de Guadalupe y otros.
EX09”. Expte.: 053UC008.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento. Junta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita los expedientes: Secretaría General.
c) Número de expediente: 053UC008.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Asistencia Técnica para la elaboración
de la Cartografía de Guadalupe y otros. EX09.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: 8 meses. En todo caso deberá estar finali-
zada para su recepción y certificación antes del 30/10/05.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

112.903,03 euros, l.V.A. incluido.
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5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe adjudicación.
Complementaria: 2% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Fomento.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Teléfono: 924 00 63 00.
e) Telefax: 924 00 63 12.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La que
figura en el apartado 8.a.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Según Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: A las 12:00 horas del día 24 de
enero de 2005.
b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Consejería de Fomento.
2ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3ª Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No.
f) En su caso, número previsto de empresas a las que se preten-
de invitar a presentar ofertas.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

• Documentación General: A los efectos establecidos en el art.
81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documenta-
ción General será comunicada verbalmente a los licitadores,
haciéndose público en el tablón de anuncios de esta Consejería,
en la siguiente fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Consejería de Fomento (Sala de Juntas).
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 1 de febrero de 2005.

e) Hora: 12:00 horas.
• Oferta Económica:
a) Entidad: Consejería de Fomento (Sala de Juntas).
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 8 de febrero de 2005.
e) Hora: 12:00 horas.
• Propuesta de Adjudicación:
a) Entidad: Consejería de Fomento (Sala de Juntas).
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 15 de febrero de 2005.
e) Hora: 12:00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Los pliegos que rigen las presentes contrataciones pueden consul-
tarse en la página web: http://fomento.juntaex.es
Modalidad de financiación: Fondos FEDER.
Se trata de un expediente de contratación anticipada, y por ello,
la adjudicación del contrato queda sometida a la condición
suspensiva de crédito adecuado y suficiente para financiar las
obligaciones derivadas del contrato en el ejercicio 2005.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Por cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS:

No procede.

Mérida, a 29 de diciembre de 2004. La Secretaria General, MERCE-
DES MARÍN DE LAS HERAS.

ANUNCIO de 18 de noviembre de 2004,
sobre construcción de explotación porcina.
Situación: Parcela 5 del polígono 80.
Promotor:Agropecuaria Cerro Meterio, en
Azuaga.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del
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Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº 1, de 3
de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d. del artícu-
lo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de noviembre (D.O.E. nº 136, de
21 de noviembre de 1995), somete a Información Pública durante
el plazo de 20 días el siguiente asunto.

Construcción de explotación porcina. Situación: Parcela 5 del polí-
gono 80. Promotor: Agropecuaria Cerro Meterio. Azuaga.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Fomento, sita en C/ Paseo de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 18 de noviembre de 2004. El Director General de Urba-
nismo, Arquitectura y Ordenación del Territorio, VÍCTOR MANUEL
ZARCO LORA.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2004,
de la Secretaría General, por la que se
convoca por procedimiento abierto
mediante concurso la contratación de
“Reparación de la capa de rodadura de “El
Camino de Berlanga” en los términos
municipales de Valverde de Llerena y
Berlanga”. Expte.: 0531011FO001.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Desarrollo Rural.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Contratación. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0531011FO001.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Reparación de la capa de rodadura de
“El Camino de Berlanga” en los términos municipales de Valverde
de Llerena y Berlanga (Badajoz).
b) División por lotes y número: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 240.000,00 euros.
Anualidades:
2005: 240.000,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.
Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Avda. de América, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Teléfono: 924-003818.
e) Telefax: 924-003862.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo “G”, Subg. 4, Catg. e.
b) Otros requisitos: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del vigési-
mo séptimo día (27) natural a partir del siguiente al de la fecha
de publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con
sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a  presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”, conte-
niendo la oferta económica y oferta técnica y sobre nominado
“B”, conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1
b) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. Ambos
sobres deberán ir firmados y sellados por el licitador o su
representante.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1ª Entidad: Consejería de Desarrollo Rural.
2ª Domicilio: Avda. de América, s/n.
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3ª Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de América, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días naturales desde la fecha de
cierre de presentación de ofertas se realizará, por parte de la
Mesa de Contratación, la calificación de la documentación presen-
tada por los licitadores en el sobre “B”. Finalizada ésta, se proce-
derá a comunicar a los licitadores presentes y a exponer en el
tablón de anuncios del Servicio de Gestión Económica y Contrata-
ción, en el domicilio antes citado, el resultado de la misma,
concediéndose, en su caso, un plazo de tres días hábiles para la
subsanación de los errores declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

No procede.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del
contrato.

Mérida, a 23 de diciembre de 2004. El Secretario General (PDF
Orden 11/08/03 D.O.E. 95), MANUEL RUBIO DONAIRE.

RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2004,
de la Secretaría General, por la que se
convoca por procedimiento abierto mediante
concurso la contratación del suministro
“Botas ignífugas para personal Plan Infoex”.
Expte.: 0532021CA005.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Desarrollo Rural.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Contratación. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0532021CA005.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Botas ignífugas para personal Plan Infoex.
b) División por lotes y número: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 36.000,00 euros.
Anualidades:
2005: 36.000,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.
Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a), Información.
b) Domicilio: Avda. de las Américas, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Teléfono: 924-003818.
e) Telefax: 924-003862.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta
le fecha de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.
b) Otros requisitos: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del deci-
mosexto día (16) natural a partir del siguiente al de la fecha de
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publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”, conte-
niendo la oferta económica y oferta técnica y sobre nominado
“B”, conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1
b) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ambos
sobres deberán ir firmados y sellados por el licitador o su
representante.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1ª Entidad: Consejería de Desarrollo Rural.

2ª Domicilio: Avda. de las Américas, s/n.

3ª Localidad y código postal: Mérida-06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Avda. de las Américas, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: Transcurridos tres días naturales desde la fecha de
cierre de presentación de ofertas se realizará, por parte de la
Mesa de Contratación, la calificación de la documentación presen-
tada por los licitadores en el sobre “B”. Finalizada ésta, se comu-
nicará a los licitadores presentes y a exponer en el tablón de
anuncios del Servicio de Gestión Económica y Contratación, en el
domicilio antes citado, el resultado de la misma, concediéndose, en
su caso, un plazo de tres días hábiles para la subsanación de los
errores declarados como tales.

Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00
horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

No procede.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del
contrato.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS”:

No procede.

Mérida, a 23 de diciembre de 2004. El Secretario General (PDF
Orden 11/08/03 D.O.E. 95), MANUEL RUBIO DONAIRE.

RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2004,
de la Secretaría General, por la que se
convoca por procedimiento abierto
mediante concurso la contratación de
“Mantenimiento y actualización del Sistema
de Información Geográfica sobre Incendios
Forestales en Extremadura (INFOEXGIS)”.
Expte.: 0532121CA003.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Desarrollo Rural.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Contratación. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0532121CA003.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Mantenimiento y actualización del Siste-
ma de Información Geográfica sobre Incendios Forestales en Extre-
madura (INFOEXGIS).
b) División por lotes y número: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 51.000,00 euros.
Anualidades:
2005: 51.000,00 euros.
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5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.
Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Avda. de las Américas, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Teléfono: 924-003818.
e) Telefax: 924-003862.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del deci-
mosexto día (16) natural a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”, conte-
niendo la oferta económica y oferta técnica y sobre nominado
“B”, conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1 b)
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ambos sobres
deberán ir firmados y sellados por el licitador o su representante.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1ª Entidad: Consejería de Desarrollo Rural.
2ª Domicilio: Avda. de las Américas, s/n.
3ª Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de las Américas, s/n.
c) Localidad: 06800 Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días desde la fecha de cierre de
presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de

Contratación, a la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre “B”, finalizada ésta se procederá a
comunicar a los licitadores presentes y a exponer en el tablón de
anuncios del Servicio de Gestión Económica y Contratación el
resultado de la misma, concediéndose a los licitadores, en su caso,
un plazo de tres días hábiles para la subsanación de los errores
declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00
horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del
contrato.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS”:

No procede.

Mérida, a 23 de diciembre de 2004. El Secretario General (PDF
Orden 11/08/03 D.O.E. 95), MANUEL RUBIO DONAIRE.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2004,
de la Gerencia del Área de Salud de Cáceres,
por la que se anuncia la adjudicación del
concurso de suministros de cánulas, sondas y
tubos. Expte.: CS/02/15/04/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de
Salud de Cáceres.
c) Número de expediente: CS/02/15/04/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Suministro de cánulas, sondas y tubos.
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c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Boletín Oficial del Estado número 167, de 12-07-04,
Diario Oficial de Extremadura número 87, de 29-07-04, y Diario
Oficial de la Comunidad Europea número S133, de 10-07-04.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE EXPLOTACIÓN:

Importe total: 217.701,36 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 02 de diciembre de 2004.
b) Contratistas: Abbott Laboratories, S.A. por un importe de
161,76 €, Coloplast Productos Médicos, por un importe de
3.084,80 €, Comercial Extremeña Hospitalaria, por un importe de
18.903,53 €, Distribuciones Clínicas, S.A., por un importe de
3.841,00 €, Intersurgical España, S.A., por un importe de
2.010,94 €, Izasa Distribuciones Técnicas, por un importe de
10.253,85 €, J. Núñez, S.L., por un importe de 24.260,50 €,
Novartis Consumer Health, S.A., por un importe de 937,62 €,
Nutricia, S.R.L., por un importe de 3.560,10 €, Prim, S.A. Sumi-
nistros Médicos, por un importe de 5.343,00 €, Sanidad Extre-
meña, S.L., por un importe de 6.512,98 €, Suministros Sanitarios
de Extremadura, por un importe de 570,20 €, Técnicas Médicas
Mab, S.A., por un importe de 4.183,50 €, Tyco Healthcare Spain,
S.L., por un importe de 13.696,56 €, Vygon, S.A., por un importe
de 8.210,45 €.
c) Importe de adjudicación: 105.530,79 euros.

Cáceres, a 14 de diciembre de 2004. El Gerente del Área de
Salud de Cáceres, ANTONIO ARBIZU CRESPO.

RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2004,
de la Gerencia del Área de Salud de Cáceres,
por la que se anuncia la adjudicación del
concurso de suministros de material de oficina
e informática. Expte.: CS/02/17/04/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de
Salud de Cáceres.

c) Número de expediente: CS/02/17/04/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministros.

b) Descripción del objeto: Suministro de material de oficina e
informática.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Boletín Oficial del Estado número 191, de 9/8/2004,
Diario Oficial de Extremadura número 91, de 7/8/2004.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE EXPLOTACIÓN:

Importe total: 68.484,28 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 2 de diciembre de 2004.

b) Contratistas: Asistencia Técnica de Ingeniería Civil, S.L. por
1.131,73 €, Bureau-Info, S.L. por 19.554,66 €, Cahnos, S.L. por
3.833,62 €, Comercial Solís Márquez, S.L. por 1.031,31 €, El
Corte Inglés, S.A. por 915,42 €, Etiduero, S.L. por 1.670,48 €,
Francisco Javier Ruiz Sánchez por 7.103,06 €, Guthersa, S.A. por
705,25 €, Jesús Macías Cantero por 335,10 €, Mecanización Tena,
S.L. por 510,25 €, Papelería Vistalegre, S.L. por 2.373,37 €.

c) Importe de adjudicación: 39.164,24 euros.

Cáceres, a 15 de diciembre de 2004. El Gerente del Área de
Salud de Cáceres, ANTONIO ARBIZU CRESPO.

AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 13 de diciembre de 2004
sobre la modificación del Plan Especial de
Reforma Interior del A.P.D.-4.

Por Resolución de la Alcaldía, de 13 de diciembre de 2004, ha
sido aprobada inicialmente la Modificación del Plan Especial de
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Reforma Interior del A.P.D.-4, del Plan General de Ordenación
Urbana, de la ciudad, presentada y redactada por el Arquitecto,
D. José Enrique de Vera Muslera, teniendo como finalidad la
reordenación urbanística de los polígonos números 1, 2 y 3,
del citado Plan Especial para la creación de un espacio desti-
nado a plaza pública, posibilitando, además, un aparcamiento
en su subsuelo, y afectando a la manzana delimitada por las
calles Prim, Abril, Vasco Núñez y prolongación de la calle
Dosma.

Asimismo, acordó su sometimiento a Información Pública por un
mes para que pueda ser examinado el expediente y formularse
cuantas alegaciones se estimen pertinentes.

Badajoz, a 13 de diciembre de 2004. El Alcalde, MIGUEL ÁNGEL
CELDRÁN MATUTE.

AYUNTAMIENTO DE CÁCERES 

ANUNCIO de 26 de noviembre de 2004
sobre Estudio de Detalle.

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de esta capital, en sesión
mensual ordinaria celebrada en primera convocatoria el día vein-
titrés de septiembre de 2004, acordó aprobar definitivamente del
Estudio de Detalle en parcela M-3 del Sector S.U.P. 2-1 “Residen-
cial Ronda”.

Lo que se hace público para general conocimiento, una vez que
se ha procedido a la inscripción del Estudio de Detalle, antes
citado, en el Registro de Instrumentos de Planeamiento Urbanísti-
co de la Consejería de Fomento de la Junta de Extremadura.

Cáceres, a 26 de noviembre de 2004. El Secretario General,
MANUEL AUNIÓN SEGADOR.

ANUNCIO de 26 de noviembre de 2004
sobre Estudio de Detalle.

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de esta capital, en sesión
mensual ordinaria celebrada en primera convocatoria el día vein-
tiuno de octubre de 2004, acordó aprobar definitivamente del
Estudio de Detalle en parcela M-4 del Sector S.U.P. 2-1 “Residen-
cial Ronda”.

Lo que se hace público para general conocimiento, una vez que
se ha procedido a la inscripción del Estudio de Detalle, antes
citado, en el Registro de Instrumentos de Planeamiento Urbanísti-
co de la Consejería de Fomento de la Junta de Extremadura.

Cáceres, a 26 de noviembre de 2004. El Secretario General,
MANUEL AUNIÓN SEGADOR.

AYUNTAMIENTO DE MADROÑERA

ANUNCIO de 1 de diciembre de 2004 sobre
la viabilidad de la transformación
urbanizadora de la Unidad de Ejecución UE-1.

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el
pasado día 29 de noviembre de 2004, acordó, en respuesta a
la consulta previa sobre la viabilidad de la transformación
urbanizadora de la unidad de ejecución UE-1 en esta localidad
de Madroñera, en virtud a lo preceptuado en el art. 10 y art.
119 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Orde-
nación Territorial de Extremadura, a instancias de D. José
Ramón Zorita Carrero, en representación de la empresa “Promo-
tores y Consultores Inmobiliarios de Extremadura, S.L.
(PROCOIN, S.L.), constituida en fecha de 24 de febrero de
1995, con C.I.F B-10182939 y domicilio Social en Calle Gómez
Becerra, número 3, 1º, de Cáceres, declarar la viabilidad de la
transformación urbanizadora de la unidad de ejecución UE-1 de
esta localidad, determinando la forma de Gestión de la activi-
dad del planeamiento Indirecta y por el Sistema de Compensa-
ción, estableciendo los criterios orientativos para el desarrollo
de la actuación relativos a la delimitación de la unidad de
actuación, directrices de ordenación y calidades y características
de la urbanización.

Lo que se publica para general conocimiento, en cumplimiento
de lo dispuesto en el art. 10 de la Ley 15/2001, de 15 de
diciembre, iniciándose a partir de la última publicación de
este anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y periódico
“Hoy”, el cómputo del plazo de dos meses a que se refiere el
art. 126.2 de la Ley 15/2001, para la presentación del Progra-
ma de Ejecución con la documentación que alude el art. 119
de la misma Ley, así como las garantías y los compromisos
económicos exigidos, para asegurar el completo desarrollo de
la actuación.

Madroñera, a 1 de diciembre de 2004. El Alcalde, MELECIO SOLÍS
SOLÍS.
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AYUNTAMIENTO DE PASARÓN DE LA VERA

ANUNCIO de 14 de diciembre de 2004
sobre Estudio de Detalle.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 4 de
noviembre de 2004, ha sido inicialmente aprobado el Estudio de
Detalle de reajustes de alineaciones en Travesía Calle Jeromín de
Pasarón de la Vera.

Asimismo, acordó proceder a la apertura de un plazo de informa-
ción pública por quince días para que pueda ser examinado el
expediente y formularse cuantas alegaciones se estimen pertinentes.

Pasarón de la Vera, a 14 de diciembre de 2004. El Alcalde, JOSÉ
MARÍA CAMPO SÁNCHEZ.

AGENCIA TRIBUTARIA. DELEGACIÓN DE BADAJOZ

ANUNCIO de 3 de diciembre de 2004 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo l12 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible

practicar la notificación por causas no imputables a la Adminis-
tración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notifica-
ción exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se
cita a los obligados tributarios o representantes que se relacionan
en el Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos
administrativos derivados de los procedimientos que en el mismo
se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 3 de diciembre de 2004. La Delegada Especial de la
AEAT, ISABEL ROBLES GÓMEZ.

No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la prác-
tica de notificaciones pendientes.
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ANUNCIO de 20 de diciembre de 2004
sobre notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Adminis-
tración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notifica-
ción exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se
cita a los obligados tributarios o representantes que se relacionan
en el Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos
administrativos derivados de los procedimientos que en el mismo
se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 20 de diciembre de 2004. La Delegada Especial de la
AEAT, ISABEL ROBLES GÓMEZ.
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No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la prác-
tica de notificaciones pendientes.

ANUNCIO de 21 de diciembre de 2004
sobre notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 21 de diciembre de 2004. La Delegada Especial de la
AEAT, ISABEL ROBLES GÓMEZ.
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LA edición del Diario Oficial de Extremadura en CD-ROM ofrece la posibilidad de reunir en
un soporte de fácil consulta y archivo el contenido de los ejemplares del Diario Oficial que
se van editando.

Se consolida, por ello, la edición del DOE en este soporte que podrá obtenerse por alguna de las
siguientes formas:

1.- CD-ROM gratuito a suscriptores del DOE
Durante el año 2005 todos los suscriptores del Diario Oficial de Extremadura en papel recibirán,
en el mes siguiente al que finaliza un trimestre natural, un CD con el contenido de todos los
ejemplares del Diario Oficial de Extremadura editados en dicho trimestre. En el mes siguiente al
último trimestre del año se les remitirá un CD, con el contenido de todos los ejemplares del
Diario Oficial de Extremadura editados en el año.

2.- Suscripciones a CD-ROM
Puede formularse suscripción al Diario Oficial de Extremadura en soporte CD-ROM durante el
año 2005, mediante el pago de la tasa establecida. Dicha suscripción comprenderá el envío de
un CD en el mes siguiente al que finaliza cada uno de los tres primeros trimestres con el
contenido de lo publicado en el DOE en dicho trimestre y un CD anual con el contenido de lo
publicado en el año.

3.- Adquisición de CDs anuales
Mediante el pago de la tasa establecida pueden adquirirse CDs de los años 2000-2004, que contie-
nen lo publicado en cada uno de dichos años en el Diario Oficial de Extremadura.

Para la suscripción al CD-ROM del Diario Oficial de Extremadura en el año 2005 o adquisición de
CDs anuales dirigirse a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones Oficiales. Paseo de
Roma, s/n. 06800 MÉRIDA. E-mail: doe@pr.juntaex.es (Tfno.: 924 00 50 12 - Fax: 924 00 50 56).

EL D.O.E. EN CD-ROM

Precios CD-ROM:
• Suscripción año 2005: 39,04 euros.
• CDs año 2000, 2001, 2002, 2003 y 2004 (cada uno): 19,52 euros.

Depósito Legal: BA-100/83Paseo de Roma, s/n. 06800 - MÉRIDA. Teléfono: 924 00 50 12. Telefax: 924 00 50 56
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1. CONTENIDO.

La suscripción al Diario Oficial de Extremadura dará derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes, jueves y sábado),
extraordinarios, suplementos ordinarios e índices que se editen durante el período de aquélla.

Como complemento de la suscripción se remitirá a cada suscriptor, en el mes siguiente a cada trimestre natural, un CD-ROM con el contenido
de lo publicado en el D.O.E. en cada uno de los tres primeros trimestres y con el contenido de lo publicado durante el año 2005 en el CD
correspondiente al último trimestre.

2. PERÍODOS DE SUSCRIPCIÓN.

2.1. Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se
produzca una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por los meses naturales que resten.

2.2. Las altas de las suscripciones, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada mes natural, cualquiera que sea la fecha en que
el interesado la solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números atrasados al período transcurrido de
cada mes, salvo en supuestos de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

3. PRECIOS.

3.1. El precio de la suscripción para el año 2005, es de 97,58 euros. Si la suscripción se formaliza una vez iniciado el año, su importe será el que
resulte de multiplicar el número de meses que resten para terminar el año natural por 8,13 euros.

3.2. El precio de un ejemplar suelto ordinario o extraordinario es de 1,14 euros.

3.3. El precio de un ejemplar de suplemento especial (Suplemento E) es de 3,93 euros si tiene menos de 60 páginas y 9,76 euros si tiene 60 o
más páginas.

3.4. No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

4. FORMA DE HACER LA SUSCRIPCIÓN.

4.1. La suscripción deberá hacerse necesariamente a través del Modelo 50 que se facilitará en la Consejería de Presidencia, Centros de Atención Admi-
nistrativa o en cualquiera de las Entidades Colaboradoras que se relacionan en el punto siguiente.

4.2. Debe cumplimentarse el Modelo 50 y presentarlo, haciendo efectivo el importe de la suscripción, en cualquiera de las Entidades Colaborado-
ras (Bancos: Atlántico, BBVA, BSCH, Banesto, Popular, Extremadura, Pueyo y Bankinter. Cajas: Caja de Extremadura, Caja de Ahorros de
Badajoz, Caja Duero, La Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja Rural de Extremadura, Caja Rural de Almendralejo, Caja Sur, Caja de
Ahorros El Monte y Caixa Catalunya).

4.3. En el Modelo 50 deberá figurar el número de Código de la tasa del Diario Oficial de Extremadura (Código número 11003-1).

4.4. El ejemplar 1 (color blanco) del Modelo 50 se remitirá a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones. Paseo de Roma, s/n.
06800.- Mérida.

5. RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES.

Las renovaciones para el ejercicio 2005 completo de acuerdo con las tasas y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán admitidas
por el Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero de 2005. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederá a
dar de baja al suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.

NORMAS PARA LA SUSCRIPCIÓN AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 2005

Imprime: Badajoz.


